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1. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE POSGRADO EN CIENCIAS DE LA 
SOSTENIBILIDAD 

 
 

1.1. Introducción 
 

Desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y el Desarrollo (también co-
nocida como la Cumbre de la Tierra) realizada en 1992 en Río de Janeiro, la educación se identifi-
có como una de las fuerzas centrales dentro del proceso del desarrollo sostenible durante el siglo 
XXI. Desde entonces, las demandas y necesidades de educación en sostenibilidad, en todas sus 
formas, permanecen como un imperativo.  
 
En el año 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó del año 2005 al 2014 como 
el Decenio de la Educación para el Desarrollo Sostenible. Esta iniciativa tiene como objetivo incor-
porar los temas fundamentales del desarrollo sostenible a la enseñanza y el aprendizaje, por ejem-
plo, el cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la biodiversidad, la reducción de la 
pobreza y el consumo sostenible.  
 
En particular, la educación superior está fuertemente involucrada en la atención a estos retos, ya 
que forma profesionales que no sólo se encuentran en una posición del que observa, critica y eva-
lúa lo que sucede fuera de los muros de la institución educativa, sino que son actores que dan for-
ma a la realidad al comprenderla, reflexionarla, e incluso cambiarla. 
 
Para responder a los retos que impone el desarrollo sostenible se han creado recientemente nuevos 
programas de posgrado e instituciones académicas (en México y en el extranjero). Si bien la UNAM 
ha sido reconocida internacionalmente por la calidad de la investigación y la enseñanza, no existe a 
la fecha un programa académico de investigación y formación de recursos humanos que incorpore 
de manera sistemática e integral las corrientes de pensamiento más recientes sobre las nuevas cien-
cias de la sostenibilidad. Es en este contexto se enmarca la propuesta que aquí se presenta, con el 
propósito de contribuir a la creación de las nuevas perspectivas académicas y científicas que requie-
re el país. 
 

1.2. Antecedentes Institucionales 
 
Desde los años 70 aparece en México el interés por los temas ambientales, aunque de manera inci-
piente y, en general, sin integrarse a los programas educativos. Ante la problemática ambiental del 
país, en los años 80 se planeó una maestría en el Instituto de Biología de la UNAM con apoyo del 
CONACYT. En ese proyecto se planteaba la necesidad de formar profesionistas especializados que 
manejaran las herramientas conceptuales y metodológicas para hacer frente a los problemas concre-
tos en diferentes ramas de las ciencias ambientales (IBUNAM, 1986). Durante este proceso se en-
trevistó a funcionarios (n=69) de dependencias gubernamentales que tenían alguna relación o tra-
bajaban en el área ambiental. Los resultados de esa encuesta se muestran en la gráfica siguiente, 
donde se identifican los temas relevantes de la época, en los cuales existía una mayor necesidad de 
formación (IBUNAM, 1986) (Ver Figura 1). 
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Figura 1. Temas considerados como prioritarios para el programa 
de Maestría en Ciencias Ambientales en la década de los 80. 

 
Se trataba de una maestría1 con una estructura que partía de las necesidades del país, donde el 
alumno desarrollaría la capacidad de aplicación metodológica y práctica para la solución de pro-
blemas, y donde participaría personal de las instituciones gubernamentales que tenían la responsa-
bilidad de la solución de dichos problemas ambientales. Sin embargo, debido a que no se contó 
con suficientes especialistas en las áreas de manejo y conservación de recursos naturales, contami-
nación ambiental e impacto ambiental y restauración ambiental, el proyecto no se consolidó (Jimé-
nez et al., 1986; Maya y Mazari, 1990). 
 
Posteriormente, en los años 90 resaltaba la necesidad de llevar a cabo trabajo interdisciplinario. 
Ello requería una profunda transformación de la estructura universitaria en su conjunto, así como 
la modificación de los objetivos y contenidos de los programas con una visión incipiente de soste-
nibilidad, donde era necesario promover el desarrollo de habilidades y destrezas para el manejo 
integrado de los problemas (Maya y Mazari, 1990). 
 
Finalmente en 1998 se crea la Maestría en Ciencias Biológicas que incluía tres orientaciones (Bio-
logía Experimental, Biología Ambiental y Sistemática). En 2010 se modifica y la orientación de 
Biología Ambiental da lugar a dos campos de conocimiento (Ecología y Manejo Integral de Ecosis-
temas).  
 
Con el fin de analizar la percepción que existe actualmente sobre las necesidades de formación en 
temas relacionados con la sostenibilidad, se llevó a cabo una encuesta abierta en 20102 a practican-
tes, académicos y autoridades en materia de ordenamiento ecológico, impacto ambiental y conser-
vación de la biodiversidad. Los resultados de esta encuesta se muestran en las dos gráficas siguien-
tes, mismas que permiten identificar los temas en los que existen las mayores necesidades de for-
mación. Como se observa en la siguiente gráfica, los temas más relevantes se relacionan con la reso-
lución de conflictos ambientales, la planeación colaborativa/participativa y los análisis geoespacia-
les (ver Figura 2).  
 
 

                                                 
1 Maestría en Ciencias (Ecología y Ciencias Ambientales), propuesta por la Facultad de Ciencias al 
Consejo Universitario, aprobada la creación el 19 de octubre de 1989 [of. núm. 2/1228]. 
2 Encuesta realizada en línea mediante el servicio “Survey Monkey” (n=126) y diseñada por el Labo-
ratorio de las Ciencias de la Sostenibilidad del Instituto de Ecología de la UNAM. 
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Figura 2. Técnicas o métodos considerados como más importantes que un especia-
lista en desarrollo sostenible debe dominar en los próximos 10 años 
 

Por otra parte, la gráfica siguiente (Figura 3) muestra qué temas específicos consideran los encues-
tados como prioritarios para incluir en un programa de creación de capacidades. Destacan aquellos 
temas dirigidos al manejo de recursos naturales, la conservación de la biodiversidad, el cambio cli-
mático y la planeación ambiental/urbana. En segundo término, destacan temas relacionados con la 
generación de políticas públicas, desarrollo rural y comunitario, derecho ambiental, economía am-
biental, ingeniería ambiental y energía. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Figura 3. Temas específicos considerados como prioritarios para 
incluir en un programa de creación de capacidades 
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La comparación de las dos encuestas revela que aun cuando ha habido avances en los temas am-
bientales en México, más que haberse solucionado, la problemática ambiental se ha diversificado y 
profundizado, por lo que se observa  la necesidad de promover y reforzar la atención a los proble-
mas de sostenibilidad desde un enfoque integral, tanto inter como transdisciplinariamente. 
 
Estos resultados permitieron identificar las áreas de conocimiento con mayor demanda, así como 
orientar el desarrollo del Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad, considerando las 
necesidades actuales de México. 
 
El Programa que aquí se presenta jugará un papel relevante en esta nueva aproximación, al abordar 
problemas con miras al desarrollo nacional. Asimismo, es previsible un incremento en la demanda 
de recursos humanos con una formación sólida en sostenibilidad. Por otro lado, este Programa 
pretende contribuir al desarrollo de las ciencias de la sostenibilidad y tener una influencia en el 
corto plazo tanto en México como en Latinoamérica. 
 

1.3. Fundamentación del Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad  
 
Hoy en día nuestro planeta vive el mejor y el peor de los tiempos. El mundo está experimentando 
una prosperidad sin precedentes, pero también está bajo un estrés nunca antes visto. Es evidente 
que durante la segunda mitad del siglo XX el bienestar humano experimentó mejoras substanciales 
en muchas partes del mundo, como el incremento en la esperanza de vida en la mayoría de los paí-
ses. Sin embargo, la desigualdad entre los ricos y los pobres es cada vez mayor, y todavía hay más de 
1,000 millones de personas que viven en la pobreza. En muchos países se están levantando olas de 
protesta que reflejan aspiraciones universales a un mundo más próspero, justo y sostenible (United 
Nations Secretary-General’s High-level Panel on Global Sustainability, 2012).  
 
Asimismo, los patrones de comportamiento de los seres humanos en el planeta, sean o no planea-
dos, generan cambios en los procesos sociales y ecológicos que no solamente se limitan a fenóme-
nos locales o incluso regionales, sino que alcanzan dimensiones globales. Todos estos cambios están 
influyendo en la calidad de vida de la población y ponen en peligro la satisfacción de las necesida-
des de las sociedades humanas tanto en el presente como en el futuro.  
 
La transformación de un ecosistema para satisfacer necesidades humanas, como la tala de un bos-
que para fines agrícolas, implica siempre una transacción. Los servicios que dicho ecosistema apor-
tará ahora serán distintos: se gana la capacidad de producción de alimentos pero se pierden otros 
servicios como la captación de agua, la retención de suelos y la captura de bióxido de carbono. Es-
tas transacciones no han sido hasta ahora valoradas de manera adecuada y no se acostumbra com-
parar los costos de la pérdida de unos servicios con los beneficios por la obtención de otros 
(CONABIO, 2006). 
 
Esta situación ha producido, a escala global, daños severos a los sistemas que mantienen las posibi-
lidades de vida en el planeta. Por ejemplo, la mitad de los bosques tropicales y templados del mun-
do han desaparecido; la mitad de los humedales y un tercio de los manglares tampoco existen ya; 
95% de los grandes peces depredadores, pertenecientes a la punta de la pirámide trófica se han 
perdido y tres cuartas partes de las pesquerías del mundo se han agotado o se explotan a su máxima 
capacidad; se han perdido 20% de los arrecifes coralinos, y la mayor parte de las tierras agrícolas de 
las zonas semiáridas están muy deterioradas. Un alto número de substancias tóxicas producto de la 



10 
 

actividad industrial se encuentra almacenado en los tejidos de los seres vivos (Millennium Ecosys-
tem Assessment, 2005). 
 
La producción de energía y el transporte que utiliza combustibles fósiles generan cada año alrede-
dor de 3,500 millones de toneladas de carbono que se acumula en la estratosfera. Esto ha dispara-
do un proceso acelerado de cambio climático, de consecuencias imprevisibles, y en algunos casos 
irreversibles. El almacenamiento de agua dulce en embalses se duplicó en los últimos 40 años del 
siglo pasado y representa más del 25% del flujo de todos los ríos del mundo, de los cuales varios ya 
no alcanzan a drenar en el mar en la temporada seca, como el Colorado, el Amarillo, el Ganges o el 
Nilo (CONABIO, 2006). 
 
El cambio climático tiene serias implicaciones en el desarrollo. Eventos como sequías, inundacio-
nes y cambios estacionales que resultan del aumento en la temperatura a nivel global, afectan direc-
tamente la producción de alimentos y la disponibilidad de agua. Esto repercute en actividades pro-
ductivas tales como la agricultura, la ganadería, la pesca, etc.  Las comunidades rurales más pobres 
de los países en desarrollo que se dedican a las actividades productivas de subsistencia son las más 
vulnerables ante estos impactos (La Trobe, 2002). 
 
Es necesario comprender las dimensiones del problema y reconocer que las altas demandas del 
estilo de vida moderno que dependen de modalidades de producción y consumo insostenibles, así 
como los efectos del crecimiento demográfico, son los factores que causan la crisis socioambiental. 
Se espera, por ejemplo, que la demanda de recursos aumentará exponencialmente dado que la po-
blación mundial se incrementará de 7,000 millones a más de 9,000 millones para 2050, y que el 
número de consumidores de clase media aumentará en 3,000 millones durante los próximos 20 
años. Para el año 2030, el mundo necesitará por lo menos un 50% más de alimentos, 45% más de 
energía y 30% más de agua. Esto sucede además, en un momento en que el cambio climático está 
influyendo en muchos aspectos de la salud humana y del planeta (United Nations Secretary-
General’s High-level Panel on Global Sustainability, 2012).  
 
Responder a las necesidades humanas fundamentales y a la conservación del sistema que soporta la 
vida en el planeta es la esencia de la sostenibilidad, idea que surge desde finales de los 80s y se con-
solida a lo largo de los 90. El problema es que 25 años después el desarrollo sostenible se mantiene 
como un concepto de aceptación generalizada, pero todavía no como una realidad cotidiana y prác-
tica. En la actualidad está claro que la sostenibilidad implica una profunda transformación social 
para lograr un planeta en el que se preserven los elementos de bienestar de las generaciones presen-
tes y futuras, a través de un desarrollo justo, equitativo y ético.  
 
El Grupo de Alto Nivel sobre la Sostenibilidad Mundial del Secretario General de las Naciones 
Unidas (2012) afirma que el desarrollo sostenible no es un destino sino un proceso dinámico de 
adaptación, aprendizaje y acción. Supone reconocer y comprender las interrelaciones, especialmen-
te las que existen entre la economía, la sociedad y el medio ambiente, y actuar al respecto. También 
señala que se han hecho avances, pero no han sido rápidos ni suficientemente profundos, por lo 
que cada vez es más urgente emprender acciones de mayor alcance. 
 
La noción del desarrollo sostenible en México, desde su inserción en la legislación ambiental hace 
más de dos décadas, ha ido apareciendo en muchos ámbitos de la sociedad y el gobierno. No obs-
tante, existen todavía enormes vacíos en las capacidades de las instituciones académicas, el go-
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bierno y la sociedad organizada sobre cómo abordar los retos que implica el tránsito hacia la soste-
nibilidad. Ello ha limitado enormemente la efectividad de los instrumentos de la política de desa-
rrollo sostenible que contempla la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 
Ambiente. 
 
En particular, son notorias las debilidades conceptuales y metodológicas en los procedimientos de 
evaluación, análisis e implementación de los programas de manejo de Áreas Naturales Protegidas 
(ANP), los Ordenamientos Ecológicos del Territorio (OET), las Manifestaciones de Impacto Am-
biental (MIA) y los Planes de Desarrollo Urbano (PDU). Tales vacíos han limitado la efectividad de 
las leyes y políticas públicas del país para responder a los nuevos problemas globales, como son la 
falta de atención a la diversidad cultural, el crecimiento de la población, los grandes movimientos 
de población (como la migración del campo a la ciudad o a otros países), la acelerada y desordena-
da urbanización, así como el crecimiento de la población, el alto consumo de servicios ambientales 
(como agua, alimentos y energía), la inequidad de género y de oportunidades, la carencia de orga-
nismos que estimulan la participación pública, la desigualdad económica, la globalización, la intro-
ducción de especies exóticas en ecosistemas naturales, las consecuencias del cambio climático sobre 
la biodiversidad y sobre la producción agrícola, las enfermedades emergentes, y las secuelas de la 
introducción de organismos genéticamente modificados en los sistemas agrícolas, entre otros.  
 
En los últimos dos siglos, pero sobre todo en las últimas cuatro décadas, en México, como en el 
resto del mundo, la actividad humana se ha convertido en un factor de modificación profunda de 
la naturaleza y de los procesos ecológicos. El factor de mayor impacto en la pérdida de ecosistemas 
terrestres y la diversidad biológica es la deforestación. Hacia 1976 la cobertura vegetal original de 
los ecosistemas naturales del país se había reducido a 62% y para 1993 representaba solamente 
54% de su superficie original. La cobertura de los bosques y selvas del país representaba en 2002 
solamente 38% de su extensión original, con las mayores pérdidas ubicadas en las zonas tropicales 
(CONABIO, 2006). En este sentido, Sarukhán et al., 2009 han mencionado que: “hemos extraído los 
bienes y servicios que nos brindan los ecosistemas como si se tratase de un almacén de reserva infinita cuando 
en muchos casos se ha llegado al fondo del almacén y se ven claramente sus limitaciones”.  
 
A pesar de que la superficie cultivada del país se ha mantenido relativamente estable (un poco me-
nos de 23 millones de ha) en los últimos 20 años y que se ha experimentado un ligero incremento, 
la producción nacional de granos satisface solamente el 65% de la demanda. Además, el uso inefi-
ciente de agroquímicos y la apertura de tierras en áreas no aptas para la agricultura, tienen como 
consecuencia una grave erosión, deforestación y contaminación, tanto de suelos como de sistemas 
acuáticos. La producción de alimentos de manera sostenible es, sin duda, un tema de seguridad 
nacional que garantice la alimentación de las generaciones futuras. Por otra parte, los ecosistemas 
transformados para la producción ganadera constituyen los más extendidos en todo el territorio y 
representan el principal factor asociado al cambio de uso del suelo en el país. En 1990 se estimaba 
que cerca del 66% de la superficie del país estaba dedicada a la producción de carne por medio de 
la ganadería mayor y menor.  
 
Los problemas no se limitan a los ambientes terrestres, ya que la capacidad de los ecosistemas ma-
rinos de México está disminuyendo debido a la sobrepesca, al deterioro de los ecosistemas que son 
esenciales para completar el ciclo de vida de las especies de interés comercial y a la introducción de 
especies exóticas. Los ejemplos más claros del colapso de las pesquerías y la desaparición de especies 
pesqueras en México incluyen el agotamiento de poblaciones de tortugas marinas, totoaba, abulón 
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y mero. Asimismo, a pesar de la riqueza piscícola de México y de que se han identificado más de 
130 especies con potencialidad de cultivo, la acuicultura en zonas continentales del país se basa 
fundamentalmente en dos especies introducidas: la carpa (de China) y la tilapia (de África). Ambas 
han llevado a la extinción local de especies nativas, muchas de ellas endémicas (Sarukhán et al., 
2009). 

 
Como país miembro de las Naciones Unidas, México asumió el compromiso de apoyar y dar se-
guimiento a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). Entre ellos, el séptimo establece "Ga-
rantizar la sostenibilidad del medio ambiente" debido a su importancia en la salud, la igualdad de géne-
ro, la lucha contra la pobreza, y los demás componentes del desarrollo. Las metas asociadas al cum-
plimiento de dicho objetivo buscan incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políti-
cas públicas, reducir la pérdida de recursos naturales y diversidad biológica, frenar la contamina-
ción de la atmósfera, aumentar el acceso a los servicios de agua potable y saneamiento, así como de 
vivienda. 
 
A pesar de que México tiene una larga historia de impactos negativos sobre su capital natural, en 
años recientes ha logrado cambios y avances sustantivos favorables, que sentaron algunas de las 
bases para la conservación y el manejo sostenible de dicho capital. Sin embargo, el tránsito hacia la 
sostenibilidad ambiental se ha enfrentado con serios obstáculos, por lo que se deben fijar metas 
concretas en conservación, manejo sostenible y restauración, así como su logro mediante acciones 
integrales, coordinadas y transversales de políticas públicas que valoren la biodiversidad y los servi-
cios ambientales (CONABIO, 2008). 
 
Evidentemente, la efectividad de dichas políticas y acciones depende de: (1) que existan profesiona-
les capaces de diseñarlas e implementarlas, (2) que su diseño, implementación y seguimiento esté 
soportado por el conocimiento científico y (3) que se incorporen las causas directas de la degrada-
ción (pobreza, crecimiento poblacional, pérdida de la diversidad cultural y prácticas políticas hege-
mónicas), así como las causas indirectas (falta de certeza en la tenencia de la tierra, derechos de uso 
de recursos naturales inadecuados o inexistentes, presiones para el uso del recurso y cambio de uso 
de suelo, debilidades legales e institucionales, falta de valor económico para los servicios ambienta-
les, tecnologías de producción no sostenibles, políticas de mercado y comerciales no sostenibles) 
entre otras. Consecuentemente, resulta prioritario para el país la generación de nuevas capacidades 
en planeación y toma de decisiones, para lo cual se requiere de un enfoque académico innovador.   
 
La propuesta de crear un nuevo Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad es una ini-
ciativa académica que representa un nuevo reto de enseñanza para la UNAM. Surge como respues-
ta a la necesidad de generar nuevas habilidades para dar soluciones prácticas, útiles e inmediatas a 
los grandes problemas nacionales. Entre estos retos resaltan la creciente desigualdad socio-
económica y la pobreza, la seguridad alimentaria (referida por ejemplo al colapso de pesquerías y la 
merma de cultivos), la pérdida de la biodiversidad y el decrecimiento de los servicios ecosistémicos 
asociados, la contaminación y escases del agua, y el cambio climático. 
 
Antes de considerar la opción de conformar un nuevo posgrado, se analizó la posibilidad de  con-
formar una Orientación Interdisciplinaria de Posgrado (OIP). Una OIP se refiere a un campo de 
estudio que comprende temas emergentes que no se circunscriben a una sola disciplina y se inte-
gran por programas de posgrado ya existentes. Al evaluar el funcionamiento de las OIP se identifi-
caron algunos aspectos incompatibles que se mencionan a continuación: 
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1. Los programas de posgrado existentes que podrían ser compatibles para constituir una 
OIP en sostenibilidad se enfocan principalmente a la formación de investigadores, a dife-
rencia de una de las metas de este Posgrado que responde a la demanda de formar expertos 
que puedan desempeñarse como funcionarios de gobierno, consultores, ejecutivos y empre-
sarios capacitados en las diferentes vertientes que implican las políticas nacionales e inter-
nacionales de desarrollo sostenible.  
 
2. Otra limitación de las OIP reside en que tanto estudiantes como tutores se deben sujetar 
a las reglas del programa ya existente en el que se inscriben los alumnos. Al revisar las reglas 
de los posgrados que se podrían considerar afines, se detectaron incompatibilidades impor-
tantes con las necesidades y visión de las ciencias de la sostenibilidad. 
 
3. El grado que se otorgaría por una OIP tendría que corresponder al programa de inscrip-
ción. Esto limitaría las oportunidades profesionales de los egresados que día con día van en 
aumento dentro del campo del desarrollo sostenible.  
 
4. La conformación del subcomité para una OIP se restringe a los representantes de los co-
mités académicos de los posgrados participantes. La experiencia ha demostrado que la crea-
ción de comités con énfasis transdisciplinarios ha sido un reto difícil, sobre todo cuando se 
han intentado combinar las ciencias y las humanidades en la formación de nuevos perfiles 
profesionales. 

 
En virtud de las limitaciones que conllevan la creación de una OIP para los objetivos académicos y 
de certificación para el campo laboral es que se optó la creación de un nuevo Programa de posgra-
do, en el que pudiesen participar las entidades académicas afines a los propósitos actuales del mis-
mo.  
 
 
1.3.1. Oferta de planes de estudio afines  
 
En el año 2000  la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), a través del "Plan de Acción para el Desarrollo Sustentable en las Instituciones de Edu-
cación Superior",  promovió que las universidades en México desarrollaran e implementaran un 
plan para incorporar la perspectiva ambiental y de sostenibilidad dentro del currículo de sus pro-
gramas (Juárez-Najera, et al., 2006).   
 
Una muestra de la importancia que han adquirido en México estos temas en los últimos años, es el 
aumento en la oferta de programas de posgrado relacionados con las ciencias ambientales y la sos-
tenibilidad. Como resultado de una búsqueda exhaustiva se presentan los siguientes programas de 
maestría y doctorado en México:  
 

 El Doctorado en Ciencias en Desarrollo Sustentable de la Universidad de Ciencias y Artes 
de Chiapas, busca formar científicos de alto nivel, capaces de generar conocimientos inno-
vadores que contribuyan a la transformación, desarrollo y preservación del entorno natural, 
social y patrimonial del estado de Chiapas. 
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 El Doctorado en Ciudad, Territorio y Sustentabilidad de la Universidad de Guadalajara, 
propone formar docentes, investigadores y profesionistas especializados en el análisis ur-
bano-territorial, la gestión de la ciudad, la planeación urbana y el ordenamiento territorial 
orientados a la sustentabilidad integral, con la capacidad de manejar los fundamentos tanto 
teóricos como científicos de los procesos y agentes que participan en el desarrollo territorial 
y urbano, para equilibrar la relación de los sistemas antrópicos y seminaturales, así como su 
relación con la sociedad. 

 
 La Maestría en Estudios Transdisciplinarios para la Sostenibilidad que ofrece la Universi-

dad Veracruzana, cuyo programa tiene un enfoque básicamente social, donde se plantea 
formar investigadores y profesionistas capaces de generar prácticas, estrategias y experiencias 
transdisciplinarias dirigidas a crear procesos de auto-organización en los sistemas sociales.  

 
 La Maestría en Gestión Ambiental para la Sustentabilidad que se imparte también en la 

Universidad Veracruzana tiene como objetivo formar maestros con competencias para di-
señar, implementar y evaluar propuestas y proyectos de gestión ambiental orientados hacia 
el establecimiento de nuevas formas de relación entre sociedad y medio ambiente, que con-
tribuyan a transitar hacia un desarrollo sustentable, con actitud de responsabilidad, com-
promiso, capacidad de comunicación y colaboración con los diversos sectores sociales y de-
pendencias de la administración pública para atender las necesidades del entorno. 

 
 La Maestría en Ciencias en Desarrollo Sostenible que imparte el Instituto Tecnológico y de 

Estudios Superiores de Monterrey, donde el objetivo es formar especialistas que actúen co-
mo líderes en el camino hacia el desarrollo sostenible, innovando a través de tecnologías 
limpias, incorporando estrategias para la prevención de la contaminación, gestionando efi-
cientemente los recursos naturales y fomentando el bienestar tanto social como económico 
de las comunidades. En este programa se pretende que el alumno incorpore la investigación 
y el aprendizaje por cuenta propia como herramientas básicas para solucionar problemas re-
lacionados con la producción eco-eficiente, la planeación estratégica, el desarrollo socioeco-
nómico, el establecimiento de políticas públicas, el derecho ambiental y la administración 
sostenible en el sector público y privado.   

 
 La Maestría en Derecho Ambiental y Política Pública que se imparte en la Universidad del 

Medio Ambiente, Valle de Bravo, Estado de México. El programa se enfoca en el desarrollo 
de instrumentos legales y políticas públicas, con una visión interdisciplinaria que incorpora 
la dimensión social, ecológica y ética, basada en el aprendizaje a través de acciones, el desa-
rrollo personal y el conocimiento ambiental de punta. 

 
 La Maestría en Ciencias y Conservación de Recursos Naturales y Medio Ambiente que im-

parte la Universidad Juárez del Estado de Durango, tiene como objetivo formar profesiona-
les capaces de diagnosticar, analizar, integrar, desarrollar, proponer y aplicar holísticamente 
alternativas de solución a problemas de productividad y sustentabilidad de los ecosistemas, 
desarrollando la capacidad para la investigación científica, básica y aplicada, que contribuya 
al avance del manejo y conservación de recursos naturales renovables y medio ambiente. 

 
 La Maestría en Estudios Regionales en Medio Ambiente y Desarrollo que imparte la Uni-

versidad Iberoamericana de Puebla, tiene como objetivo formar profesionales que desde di-
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ferentes perspectivas disciplinarias contribuyan a soluciones interdisciplinarias de los pro-
blemas ambientales, vinculados al desarrollo de las sociedades contemporáneas de la región 
latinoamericana. 

 
 La Maestría en Recursos Naturales y Medio Ambiente que imparte el Centro Interdiscipli-

nario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional del Instituto Politécnico Nacio-
nal de Sinaloa. El objetivo del programa es formar estudiantes en el área de recursos natura-
les y medio ambiente, bajo esquemas de sustentabilidad dentro del marco legal vigente, así 
como evaluar el impacto de las diferentes actividades económicas y sociales y proponer so-
luciones a los problemas relacionados con la productividad, transferencia de tecnología, así 
como manejo de sistemas terrestres y acuáticos. 

 
 La Maestría en Administración Integral del Ambiente que imparte el Colegio de la Frontera 

Norte, tiene como objetivo formar estudiantes en el análisis de fenómenos socioambienta-
les, con capacidad para investigar, analizar e interpretar problemas ambientales desde un 
enfoque interdisciplinario, así como para el diseño, la implementación, evaluación y gestión 
de políticas ambientales en contextos espacialmente diferenciados. 

 
 Maestría en Ciencias en Recursos Naturales que imparte el Instituto Tecnológico de Sono-

ra, tiene como objetivo formar maestros calificados en el aprovechamiento, gestión y mejo-
ramiento de la calidad de los recursos naturales, con conocimientos, habilidades y actitudes 
que les permitirán resolver en forma científica e interdisciplinaria la problemática de los re-
cursos naturales regionales relacionados con la hidrología, conservación de los recursos hí-
dricos, del medio ambiente y de los ecosistemas. 

 
 La Maestría en Desarrollo y Ambiente que ofrece la Universidad Simón Bolívar es un pro-

grama multidisciplinario que tiene como objetivo desarrollar en los estudiantes las compe-
tencias para realizar el análisis profundo y sistematizado de los aspectos relevantes del Desa-
rrollo y el Ambiente, y para aplicar métodos de investigación propios de las disciplinas invo-
lucradas. 

 
 
Asimismo, a nivel internacional la oferta de programas relacionados con esta disciplina también ha 
aumentado en los últimos años. La Asociación para el Progreso de la Sostenibilidad en la Educa-
ción Superior (en inglés, Association for the Advancement of Sustainability in Higher Education), 
reporta 436 programas de maestría y 103 de doctorado relacionados con la sostenibilidad a nivel 
mundial3.  
 
Como institución líder de educación superior, la UNAM ha integrado el tema de la sostenibilidad 
en su oferta educativa a nivel de campo de conocimiento dentro de algunos programas de posgra-
do, sin embargo no ofrece ninguno que prepare a maestros o doctores en ciencias de la sostenibili-
dad. Estos programas que a continuación se describen, contemplan una visión de sostenibilidad 
desde un enfoque disciplinario: 
 

                                                 
3 http://www.aashe.org/resources/academic-programs/ 
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 El Posgrado en Ciencias Biológicas ofrece el campo de conocimiento "Manejo Integral de 
Ecosistemas". En este campo se analizan los problemas emergentes relativos a la degrada-
ción de los ecosistemas como consecuencia de las actividades humanas y se reconoce que 
los humanos son parte de los ecosistemas y que su manejo integral debe estar dirigido hacia 
la sostenibilidad.  

 
 El Posgrado en Ciencias del Mar y Limnología integra una visión multidisciplinaria en la 

formación de maestros y doctores en el ámbito de las ciencias acuáticas. Uno de los objeti-
vos es realizar trabajo científico de alta calidad académica, así como aplicar el conocimiento 
adquirido para resolver problemas emergentes en las ciencias acuáticas, entre ellos, los rela-
cionados con la conservación y el uso y manejo sostenibles de los recursos acuáticos. 

 
 El Posgrado en Ciencias Políticas y Sociales, incluye la línea de investigación “Ambiente, 

Sustentabilidad y Desarrollo” como parte del campo de conocimiento “Actores, Movimien-
tos y Procesos Sociales”.  Asimismo, se incluye el tema “Desarrollo Sustentable” en el cam-
po de conocimiento “Regiones, Instituciones y Diversidad”. Por otra parte, la línea de in-
vestigación “Gobernanza y Gestión Pública” forma parte del campo de conocimiento “Ad-
ministración y Gestión de lo Público”.  

 
 El Posgrado en Derecho incluye un campo de conocimiento en “Derecho Ambiental”, den-

tro del cual se estudia la problemática ambiental contemporánea desde el análisis de la polí-
tica ambiental y los mecanismos de protección jurídica (normatividad nacional e interna-
cional y marco jurídico aplicable).  

 
 El Programa Único de las Especializaciones en Derecho ofrece también el campo de cono-

cimiento en “Derecho Ambiental” enfocado a formar especialistas en la disciplina jurídico-
ambiental capaces de dar respuesta a las problemáticas nacionales y globales relacionados 
con el deterioro ambiental y que respondan a las necesidades de México en el marco del 
desarrollo sustentable. 

 
 El Programa de Maestría y Doctorado en Ingeniería ofrece el campo de conocimiento en 

“Ingeniería Ambiental”, que tiene como objetivo que los alumnos conozcan y adquieran 
conciencia y conocimiento para dar solución a los problemas relacionados con la contami-
nación del agua, térmica y radioactiva, así como de impacto y riesgo ambiental. 

 
 El Programa Único de Especializaciones de Ingeniería ofrece la especialización “Ahorro y 

Uso Eficiente de la Energía”, que tiene como objetivo formar profesionistas capaces de lo-
grar la implementación de energías renovables y eficientes para contribuir a la solución de 
problemas relacionados con los esquemas actuales de dependencia de combustibles fósiles 
que provocan un deterioro en la calidad del aire; contaminación de ríos, mares y suelos; y 
de las emisiones de gases de efecto invernadero causantes del cambio climático.  

 
 El Posgrado de Economía ofrece como campo de conocimiento “Economía de los Recursos 

Naturales y Desarrollo Sustentable”, donde el objetivo central es presentar una visión global 
de las principales corrientes de pensamiento económico que abordan la cuestión ambiental 
y el manejo sustentable de los recursos naturales. El programa se centra en los principales 
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enfoques que existen en esta materia y se estudian las concepciones teóricas, metodológicas, 
instrumentos de medición y sugerencias de políticas. 

 
 
1.3.2. Argumentos académicos. Estado actual y tendencias  de los campos de conocimiento y 

líneas de investigación del Programa  
 
1.3.2.1. Enfoque teórico del Programa 
 
Kates (2011) describe a las ciencias de la sostenibilidad como “una disciplina emergente de investi-
gación que estudia las interacciones entre los sistemas naturales y sociales, así como la manera en 
que dichos mecanismos afectan la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y 
futuras y la reducción sustancial de la pobreza, conservando los sistemas de soporte de la vida en la 
Tierra". 
 
La sostenibilidad, por definición, aborda problemas que por sus características se denominan “per-
versos” o "enredados" (del inglés "wicked") y que ocurren en sistemas complejos. Los problemas 
perversos deben su nombre al hecho de que la determinación de lo que es un problema en sí mis-
mo se presta a ambigüedades y posiciones contrapuestas. Además, tanto la comprensión del pro-
blema como su posible solución, son concomitantes. Así, estos problemas carecen de estructura ya 
que cada solución implementada es consecuencial y no existe una medida única que satisfaga a 
todos (Rittel y Webber, 1973). Por tanto, los problemas de sostenibilidad se tipifican como inhe-
rentemente perversos.  
 
Brundiers y Wiek (2010), describen con mayor detalle las principales características de los proble-
mas de sostenibilidad (ver Figura 4), entre ellas mencionan:  
 

 Tienen dinámicas a largo plazo que pueden impactar a generaciones futuras. 
 Son multi-escalares ya que el problema incluye desde aspectos regionales hasta mundiales. 
 Presentan causas y efectos múltiples. 
 Son de urgente solución. 
 Generan daños a los sistemas socioambientales. 

 
Por su parte, Hadorn, et. al. (2006), mencionan que el desarrollo sostenible y la transdisciplina es-
tán estrechamente vinculados. Esto se debe a que la investigación relacionada con los problemas de 
sostenibilidad debe orientarse y reflejar la diversidad, complejidad y dinamismo de los procesos 
involucrados, lo que implica integrar el conocimiento, las necesidades y los intereses de las perso-
nas que participan en el problema. En este sentido plantean que las prácticas e instituciones deben 
ir más allá de la concepción común de disciplina científica e integrar y sintetizar diferentes perspec-
tivas disciplinarias. 
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Figura 4. Algunos de los problemas de sostenibilidad 
 
De acuerdo a ciertos autores (i.e. Lüdeke et al., 2004; Manuel-Navarrete et al., 2007), los problemas 
globales más urgentes del planeta se manifiestan como síndromes del cambio global. Por extensión 
a la definición clínica, los síndromes son una manifestación concreta (o síntomas) de una condi-
ción negativa de los sistemas socioambientales. Por ejemplo, la vulnerabilidad al cambio global es 
un síndrome asociado a un conjunto de relaciones causales complejas e inciertas de los sistemas 
socioambientales. Así, las expresiones de la vulnerabilidad son, entre otras, pérdidas materiales y 
económicas de población humana, degradación de la calidad ambiental y la disminución de los 
servicios ambientales. 
 
Los sistemas complejos presentan comportamientos a menudo impredecibles y propiedades que no 
aparecen sino hasta después de actuar en ellos; lo que se relaciona a lo que técnicamente se deno-
minan “propiedades emergentes”. Paradójicamente, la definición de lo que es un sistema complejo 
no surge sino hasta después de que se han intentado formular algunas soluciones específicas. Así, 
las intervenciones en los sistemas complejos a menudo generan un nuevo comportamiento del sis-
tema con consecuencias inesperadas y que generan nuevas clases de problemas.  
 
En este marco de complejidad, Kates et al. (2001, 2011) han planteado las preguntas que definen 
las ciencias de la sostenibilidad: 
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 ¿Cómo pueden incorporarse las interacciones dinámicas entre la naturaleza y la sociedad a 
los modelos emergentes que integran el sistema Tierra, el desarrollo humano y la sostenibi-
lidad? 

 ¿Qué es lo que determina la adaptabilidad, vulnerabilidad y resiliencia para determinados 
tipos de sistemas socioambientales?  

 ¿Cómo se pueden mejorar de manera más eficiente las capacidades sociales para guiar las 
interacciones entre la sociedad y la naturaleza hacia trayectorias más sostenibles? 

 ¿Cómo pueden incorporarse de manera operativa sistemas para el monitoreo de las condi-
ciones sociales y ambientales con el fin de guiar de manera coherente y útil los esfuerzos de 
transición hacia la sostenibilidad?   

 ¿Cómo pueden integrarse mejor las actividades independientes de investigación, planea-
ción, monitoreo, evaluación y toma de decisiones a sistemas de manejo adaptativo y de 
aprendizaje social? 

 
La ciencia disciplinaria aporta una visión necesariamente parcial a la solución de este tipo de pro-
blemas. Por ello, la enseñanza de la gestión sostenible de los sistemas socioambientales ha dado 
paso a nuevas teorías y métodos. Es claro ahora que la comprensión de los problemas perversos y 
los sistemas complejos demanda la aplicación de un nuevo paradigma científico. Este nuevo para-
digma se centra en la tesis de que la investigación debe proporcionar no solamente el conocimiento 
exacto del mundo que nos rodea, sino también el conocimiento útil para lograr el tránsito hacia el 
desarrollo sostenible (Kates, 2011). Este paradigma se basa en los siguientes principios: 
 

 Pluralismo epistemológico. Reconoce que el conocimiento surge de múltiples formas de en-
tendimiento, así como de diversos niveles de análisis. 

 Integración de valores y hechos. Sintetiza los aspectos morales y normativos de la sostenibilidad 
con los valores humanos incluyendo pensamientos, actitudes y decisiones sobre los atribu-
tos sociales, naturales y económicos del ambiente.  

 Pragmatismo. Propone que las soluciones se deben basar en el mejor conocimiento disponi-
ble. 

 Conocimiento dinámico y evolutivo. Propone encontrar esquemas adaptativos para el manejo y 
toma de decisiones que propicien el bienestar humano a lo largo del tiempo.  

 
La aplicación de estos principios facilita la vinculación de las ciencias y las humanidades con la 
solución de los problemas prioritarios de sostenibilidad. La investigación científica y la enseñanza 
deben reflejarse en el tránsito de la sociedad hacia mejores condiciones de bienestar y de preserva-
ción del soporte natural. 
 
1.3.2.2. Relación del enfoque teórico con los Campos de Conocimiento y Líneas de Investiga-

ción del Programa 
 
Para impulsar la formación de profesionales que trabajen hacia la solución de los problemas de 
sostenibilidad, cada campo de conocimiento de la Maestría conforma una orientación formativa 
particular. Conceptualmente, estos campos se asocian a los grandes retos de la sostenibilidad. Así, 
los campos de conocimiento de la Maestría son: 1) Contextos urbanos; 2) Manejo de sistemas acuá-
ticos; 3) Política, gobernanza e instituciones; 4) Restauración ambiental; 5) Sistemas energéticos; y 
6) Vulnerabilidad y respuesta al cambio global.  
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La orientación de la Maestría responde a un doble propósito. Por una parte, se dirige a la forma-
ción de profesionales capaces de llevar a la práctica los instrumentos, métodos y políticas públicas 
que contribuyen al desarrollo sostenible del país como son evaluaciones de impacto ambiental, 
ordenamiento ecológico, planes de manejo de Áreas Naturales Protegidas, análisis de ciclo de vida, 
certificación ISO 14,001, certificación LEED (Leadership in Energy & Environmental Design), etc. 
Estos profesionales podrán incorporarse al mercado laboral del gobierno, sector privado y organiza-
ciones civiles. Por otra parte, la Maestría también se dirige a la formación de profesionales capaces 
de desarrollar una carrera académica y docente, a través de la investigación científica.  
 
Por su parte, el Doctorado se enfoca en abordar las líneas de investigación que se derivan de las 
preguntas epistemológicas de sostenibilidad establecidas por Kates et al. (2001, 2011), las cuales a 
su vez se relacionan con los grandes síndromes del cambio global (ver Figura 5). Los estudiantes de 
Doctorado podrán cursar las actividades académicas que ofrece el Programa, de acuerdo a la línea 
de investigación a la que se enfoquen. Las líneas de investigación son: a) Cambio global, vulnerabi-
lidad y resiliencia; b) Sistemas socioambientales, complejidad y adaptación; c) Gobernanza, planea-
ción colaborativa y aprendizaje social; d) Límites, trayectorias y transición a la sostenibilidad; e) 
Monitoreo y evaluación de sistemas socioambientales; f) Urbanismo e infraestructura sostenible; g) 
Diseño de sistemas sociotecnológicos; y  otras que surjan en el desarrollo del Programa. 
 
De esta manera, la estructura del Programa fue diseñada con actividades académicas que responden 
a  diferentes campos de conocimiento (para el caso de la Maestría) y actividades académicas y líneas 
de investigación (para el Doctorado).   
 
 
 

 

 
 

Figura 5. Relación entre las preguntas de investigación en sostenibilidad, 
los síndromes y la formación de estudiantes de Maestría y Doctorado. 
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Descripción de los Campos de Conocimiento de la Maestría 
 
Contextos urbanos 
Campo que estudia las principales problemáticas de la gran ciudad latinoamericana y se centra en 
la comprensión y manejo de los procesos y fenómenos socioambientales e institucionales de los 
entornos urbanos como la expansión y dispersión urbana, la demanda de recursos naturales en el 
proceso de urbanización, la transformación de los sistemas socioambientales en zonas periurbanas 
(de zonas agropecuarias a urbanas), los trasvases de agua para la dotación de zonas urbanas; y la 
calidad y distribución territorial de vivienda y servicios públicos. 
 
Estado actual y perspectivas a futuro 
 
Actualmente existe una exigencia creciente, tanto de los organismos internacionales como de la 
sociedad civil afectada, por incorporar aspectos ambientales en la atención de los problemas que 
enfrentan las ciudades. Esta situación demanda  profesionistas especializados en temas de sostenibi-
lidad desde un enfoque sistémico de problemas complejos, específicamente para el diseño de gran-
des proyectos públicos de inversión; servicios públicos urbanos (residuos, transporte, consumo, 
distribución y tratamiento de agua, energía y ordenamiento espacial); recuperación y gestión de 
cuerpos de agua en el interior de la ciudad; manejo de conflictos; planes y programas de gobierno 
como instrumentos normativos, tanto a nivel municipal, estatal y federal; diseño de políticas públi-
cas como herramientas y dispositivos de gobernanza para la gestión sostenible; y, diseño con enfo-
que sustentable de procesos productivos. 
 
La formación en este campo de conocimiento atiende a demandas como: 
 

 Frenar la expansión territorial urbana y su consecuente afectación de recursos y ser-
vicios ambientales 

 Disminuir y redistribuir equitativamente el consumo de recursos naturales deriva-
dos del crecimiento urbano 

 Asegurar la permanencia de actividades agropecuarias y zonas naturales en las peri-
ferias urbanas 

 Fortalecer las capacidades locales y regionales de autosuficiencia hidráulica 
 Impulsar la calidad sostenible de las viviendas y los servicios públicos 
 Impulsar la policentralidad de las actividades económicas urbanas 
 Reducir las desigualdades económicas, sociales y medioambientales 

 
 
Manejo de sistemas acuáticos  
Campo que estudia los sistemas continentales de agua superficial y subterránea, tanto como parte 
de los ecosistemas de los cuales depende el hombre para diversas actividades productivas, como 
para la conservación de los mismos. Estos cuerpos de agua forman parte de los sistemas socioam-
bientales y proporcionan servicios ecosistémicos fundamentales en ambientes tanto urbanos como 
rurales. 
 
Estado actual y perspectivas a futuro 
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Actualmente existe una creciente demanda por el agua para consumo humano, producción agrícola 
y para cubrir demandas de saneamiento. Hasta ahora el manejo tradicional del agua, tanto subte-
rránea como superficial, ha generado grandes problemas ecosistémicos y sociales. La incertidumbre, 
tanto de la provisión de agua como de la dinámica de los cuerpos de agua, está aumentando día 
con día ante los impactos del cambio de uso del suelo y del cambio climático. La sostenibilidad de 
este recurso vital es parte de las Metas de Desarrollo del Milenio, que se planea cubrir para el 2015. 
Uno de los principales retos es cubrir las necesidades técnicas y prácticas de abasto de agua y con-
servar los ecosistemas, tanto terrestres como acuáticos. Por lo tanto, es necesario capacitar a profe-
sionistas con una visión sobre la dinámica y manejo de los ecosistemas a corto, mediano y largo 
plazo, tanto en ambientes urbanos como rurales.  
 
La formación en este campo de conocimiento atiende a demandas como: 
 

 Evaluar impactos a sistemas de agua superficial (como son ríos, lagos, lagunas, pre-
sas, humedales), así como a sistemas de agua subterránea (como son acuíferos), ante 
diversas amenazas asociadas con el cambio global a nivel local y regional. 

 Generar conocimiento sobre la dinámica ecosistémica de los cuerpos de agua y los 
efectos que la actividad humana generan en estas dinámicas. 

 Desarrollar estrategias de adaptación y mitigación a nivel municipal, estatal, regional 
y nacional. 

 Gestionar conocimiento y crear capacidades para mejorar la toma de decisiones es-
tratégicas en la adaptación para el sector gubernamental, privado, y local. 

 Desarrollar herramientas metodológicas y tecnológicas para la toma de decisiones. 
 
 
Política, gobernanza e instituciones 
Campo que estudia el proceso de formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas 
orientadas a atender problemas de sostenibilidad, así como las diversas opciones para el fortaleci-
miento de la gobernanza y la planeación colaborativa en el desarrollo sostenible. 
 
Estado actual y perspectivas a futuro 
 
Actualmente existe una gran desarticulación a nivel institucional y social en la implementación de 
políticas públicas relacionadas con el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Esto, 
junto con la falta de sustento técnico y jurídico, limita las capacidades institucionales para atender 
conflictos entre los diversos sectores de la sociedad que asignan diferentes intereses y valores a los 
recursos naturales, lo que ha llevado a enfrentar problemas como son el crecimiento urbano desor-
denado,  un alto consumo de servicios ambientales (como agua, alimentos y energía), la desigualdad 
económica de la población, la pérdida de la biodiversidad, entre otros. La capacitación de profesio-
nales en este campo de conocimiento pretende fortalecer el análisis de las bases conceptuales y me-
todológicas de los procedimientos para formular, implementar y evaluar las leyes y políticas públi-
cas, con el objeto de responder eficazmente a los problemas de sostenibilidad. 
 
La formación en este campo del conocimiento atiende a demandas como: 
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 Impulsar la profesionalización del personal de dependencias gubernamentales y del 
poder legislativo, que incide en los procesos de toma de decisiones para atender 
problemas de sostenibilidad. 

 Impulsar la profesionalización del personal que forma parte de organizaciones in-
ternacionales o de la sociedad civil, vinculadas con problemas de sostenibilidad. 

 Fortalecer las capacidades institucionales para la atención de problemas de sosteni-
bilidad desde el aspecto técnico-científico y jurídico-administrativo.  

 Desarrollar investigación y análisis que permitan fortalecer los procesos de toma de 
decisiones, el diseño de políticas públicas, la gobernanza y la planeación colaborati-
va en el desarrollo sostenible. 

 
 
Restauración ambiental  
Campo que estudia el proceso de asistencia instrumentado y dirigido por el ser humano para dis-
minuir o mejorar las condiciones de degradación, daño o destrucción de los ecosistemas, con la 
finalidad de conducirlos a un estado que se considera presenta mejores condiciones ambientales, 
especialmente en lo que se refiere a la prestación de servicios ambientales por los ecosistemas. Esto 
responde a la necesidad de mejorar una condición ambiental que no satisface un conjunto de nece-
sidades y valores humanos. En este proceso se trata de restablecer la estructura y las funciones que 
permiten recuperar los servicios ambientales de suministro, de regulación o culturales, e incluso la 
salud e integridad del ecosistema. 
 
Estado actual y perspectivas a futuro 
 
Actualmente en México se vuelve más común pasar de la necesidad de conservación de ecosistemas 
relativamente bien protegidos, a la de restauración y recuperación de áreas degradadas por defores-
tación, contaminación y actividades industriales como la minería. Por esta razón, la restauración 
ambiental deberá consolidarse como un campo de conocimiento, a través de la formación de estu-
diantes de posgrado y técnicos especializados en los diferentes temas que la conforman para contri-
buir al esfuerzo nacional por recuperar el patrimonio natural. La restauración carece de una con-
cepción adecuada y de una política nacional de largo plazo que corresponda a la magnitud y la va-
riedad de niveles de afectación que hoy en día existen en los ecosistemas terrestres y acuáticos. Por 
esta razón, actualmente existe una gran necesidad en México de capacitar personal especializado en 
este campo de conocimiento. Estos profesionistas deben incidir cotidianamente en la toma de deci-
siones y en la ejecución de proyectos en las diferentes agencias gubernamentales, tanto a nivel fede-
ral como estatal, o en grupos de la sociedad civil o privados dedicados a la conservación, manejo y 
restauración de ecosistemas.  
 
La formación en este campo del conocimiento atiende a demandas como: 
 

 Integrar el conocimiento de la restauración ambiental en el trabajo que se realiza 
dentro de las Áreas Naturales Protegidas y las Unidades de Manejo y Aprovecha-
miento de la Vida Silvestre. 

 Integrar el conocimiento de la restauración ambiental en el desarrollo de programas 
de reforestación, de rehabilitación de lagunas costeras y de remediación de suelos, 
entre otros. 
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 Formar investigadores que contribuyan a la consolidación de este campo de cono-
cimiento. 

 Entrenar futuras generaciones de estudiantes a través de proyectos de restauración 
ambiental. 

 
 
Sistemas energéticos 
Campo que estudia los procesos de producción y consumo de energía y su impacto en los sistemas 
socioambientales, así como los puntos de intervención dentro de la planeación energética para 
construir esquemas de uso de energía sostenibles. 
 
Estado actual y perspectivas a futuro 
 
Los efectos de la producción y el consumo de energía constituyen un aspecto fundamental  en la 
construcción de escenarios de sostenibilidad. Por su naturaleza, los problemas referentes a los sis-
temas energéticos tienen  un componente tecnológico, económico, social y ambiental. Actualmente 
las soluciones relacionadas con los sistemas energéticos se centran en aspectos tecnológicos, los 
cuales efectivamente son un factor fundamental para la solución de problemas de sostenibilidad, 
sin embargo es necesario incorporar también los demás componentes. La formación de profesiona-
les en este campo pretende fortalecer las bases conceptuales y metodológicas para proponer políti-
cas, programas y soluciones que integren aspectos tecnológicos, económicos, sociales y ambientales 
en relación a la producción y el consumo de energía sostenibles.  
 
La formación en este campo del conocimiento atiende a demandas como: 
 

 Impulsar la formación inter y transdisciplinaria de personal en instituciones públi-
cas y privadas que desempeñan funciones relacionadas con la producción y el con-
sumo de energía, planes de eficiencia y ahorro de energía. 

 Fortalecer las capacidades institucionales para la elaboración de planes y programas 
de reducción de emisiones y ahorro de energía. 

 Desarrollar investigación y análisis que permitan profundizar el conocimiento hacia 
la identificación de puntos de intervención, medidas de prevención y mitigación, y 
desarrollo de instrumentos de análisis de sostenibilidad del sistema energético. 

 Profundizar en las implicaciones sociales, económicas, tecnológicas y ambientales 
del uso de las diferentes fuentes de energía y su consumo. 

 
 
Vulnerabilidad y respuesta al cambio global 
Campo que estudia el complejo proceso de cambio en los sistemas socioambientales, con especial 
atención a los factores que determinan la vulnerabilidad, la resiliencia y la capacidad adaptativa 
frente al cambio global. 
 
Estado actual y perspectivas a futuro 
 
Actualmente existe una creciente demanda por avanzar en el entendimiento de la vulnerabilidad 
ante el cambio global, así como para identificar respuestas de adaptación frente a sus amenazas e 
impactos. La demanda por capital humano calificado se ha incrementado en los últimos años para 



25 
 

poder responder a la magnitud y complejidad de los problemas relacionados con este campo de 
conocimiento. Asimismo, se vislumbra una necesidad por la investigación y desarrollo de metodo-
logías, herramientas y tecnologías innovadoras que apoyen la toma de decisiones estratégicas ante el 
cambio global en diversos contextos (global a local). En materia de cambio climático particularmen-
te, México ha adquirido diversos compromisos internacionales, para lo cual se han desarrollado 
programas específicos. Esto implica necesidades técnicas, de capacitación y, en consecuencia finan-
cieras, en temas de inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero; observación sistemáti-
ca; escenarios de emisiones, climáticos y económicos; investigación en mitigación, vulnerabilidad y 
adaptación; sensibilización, e identificación de barreras tecnológicas. 
 
La formación en este campo de conocimiento atiende a demandas como: 
 

 Evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante las diversas amenazas asociadas con el 
cambio global (desde el  nivel global al nivel local). 

 Desarrollar planes y estrategias de adaptación y mitigación a nivel nacional, estatal y 
municipal. 

 Gestionar el conocimiento y la creación de capacidades para mejorar la toma de de-
cisiones estratégicas en la adaptación para el sector privado, gobiernos y comunida-
des. 

 Desarrollar herramientas metodológicas y tecnológicas para la toma de decisiones. 
 
 
Descripción de las líneas de investigación que conforman el Doctorado 

 
Cambio global, vulnerabilidad y resiliencia 
 
Un tema central de las ciencias de la sostenibilidad es el cambio global. Éste se entiende como el 
conjunto de alteraciones de los procesos que determinan el funcionamiento de los sistemas so-
cioambientales y que se derivan de las actividades humanas. La investigación sobre cambio global 
no sólo abarca al calentamiento atmosférico, sino también otros problemas como son la pérdida de 
la diversidad biológica, el agotamiento de los recursos naturales y la acidificación oceánica, entre 
otros. El objetivo principal de esta línea de investigación es generar conocimiento básico sobre ma-
nejo adaptativo, la determinación de umbrales, la identificación de trayectorias hacia la sostenibili-
dad y el monitoreo de los sistemas socioambientales. Entender estos procesos permite generar y 
fortalecer esquemas de toma de decisiones que lleven a disminuir la vulnerabilidad de los sistemas 
socioambientales y a alcanzar mayores niveles de resiliencia ante los retos que impone el cambio 
global. 
 
Sistemas socioambientales, complejidad y adaptación 
 
El mundo actual es altamente dinámico y complejo; las condiciones socioambientales están cam-
biando de manera acelerada y, junto con la interacción de procesos globales, están emergiendo 
sinergias imprevistas. La investigación sobre la dinámica de los sistemas socioambientales acoplados 
está dirigida a entender el funcionamiento complejo que se origina de la retroalimentación entre 
los sistemas sociales y los naturales. La atención de muchos de los retos de la sostenibilidad de-
manda el entendimiento cabal de dichas retroalimentaciones. Debido a la condición no lineal y no 
estacionaria de los sistemas socioambientales, su estado cambia continuamente y, por ende,  la apa-
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rente solución a un problema suele resultar obsoleta en corto tiempo, u origina problemas adicio-
nales no visualizados originalmente. Por tal motivo, esta línea de investigación se basa en la teoría 
de los sistemas complejos adaptativos y su objetivo principal es generar conocimiento básico para 
comprender mejor la dinámica particular de los sistemas acoplados. Dicho conocimiento podrá, a 
su vez, integrarse como insumo dentro de otras líneas de investigación relacionadas con la gestión 
de los sistemas socioambientales. 
 
Gobernanza, planeación colaborativa y aprendizaje social 
 
Un elemento inherente a la sostenibilidad es el derecho de los ciudadanos a participar en los pro-
cesos de decisión. La planeación colaborativa fortalece la interacción y cooperación entre el go-
bierno y la sociedad, dando lugar a un entorno propicio para los procesos de gobernanza en el 
tránsito a la sostenibilidad de los sistemas socioambientales. Para ello, se requiere crear un contexto 
de investigación plural y pragmático que se traduzca en aprendizaje social y, por ende, en una trans-
formación de los esquemas de desarrollo hacia trayectorias sostenibles. El objetivo principal de esta 
línea de investigación es generar conocimiento básico que permita integrar esquemas de gobernan-
za colaborativa dentro del contexto de los procesos de decisión y gestión de los sistemas socioam-
bientales.  
 
Límites, trayectorias y transición a la sostenibilidad 
 
El estudio sistemático de la sostenibilidad requiere comprender las implicaciones de los diferentes 
modelos de desarrollo en el futuro. Para ello, es necesario establecer las trayectorias de los sistemas 
socioambientales a partir del estudio de la dinámica, los disturbios y los límites de los mecanismos 
de transformación, ya sean naturales o antropogénicos. El análisis de las trayectorias proveen una 
herramienta esencial para entender diferentes procesos y patrones, útiles en la predicción de esta-
dos a futuro. Esto tiene implicaciones importantes, ya que el tránsito hacia la sostenibilidad de-
pende, en gran medida, de las trayectorias que pueden generar un conjunto de decisiones correctas 
en un momento dado. El objetivo principal de esta línea de investigación es generar conocimiento 
básico para fundamentar decisiones que potencien trayectorias sostenibles de los sistemas socioam-
bientales. 
 
Monitoreo y evaluación de sistemas socioambientales 
 
Un requisito indispensable para identificar los puntos y estrategias de intervención de los sistemas 
socioambientales es la caracterización y el monitoreo de su estado. Debido a la naturaleza diversa y 
compleja de dichos sistemas, la caracterización y el monitoreo requieren del uso de múltiples he-
rramientas técnicas, desde aquéllas derivadas de las ciencias sociales, hasta aquéllas originadas des-
de la ecología, la microbiología ambiental, la biología molecular y la química analítica, entre otras 
disciplinas. En últimas fechas, el desarrollo tecnológico asociado al monitoreo ambiental ha progre-
sado de manera acelerada y los datos que pueden generarse en un corto tiempo supera la velocidad 
de análisis e integración. En consecuencia, el objetivo principal de esta línea es la investigación y el 
desarrollo de estrategias para la descripción y monitoreo de los sistemas socioambientales, así como 
el desarrollo de esquemas analíticos eficientes que permitan tener una visión del estado de salud de 
los socioecosistemas basado en parámetros clave que apoyen la toma de decisiones informada en 
un corto tiempo. 
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Urbanismo e infraestructura sostenible 
 
Se prevé que en el futuro la mayor parte de la población mundial habitará en ciudades. En la actua-
lidad el desarrollo urbano acelerado y sin planeación ha dado lugar a esquemas no sostenibles de 
ciudades de grandes dimensiones. Algunos de los problemas que enfrentan estas ciudades hoy en 
día son la transformación acelerada de zonas rurales a zonas urbanas, el aumento en el desempleo, 
la desigualdad e injusticia social, el deterioro de los servicios ambientales y la disminución de la 
calidad de vida de sus habitantes, con efectos potenciales a la salud humana. En esta línea de inves-
tigación se estudian las interrelaciones de los sistemas socioambientales bajo diversos patrones y 
modelos de urbanización, y tiene como objetivo principal el desarrollo de esquemas innovadores de 
diseño urbano sostenible, que incluyan modelos alternativos de transportación y movilidad; reduc-
ción de consumo energético; manejo de agua y residuos, edificación verde; justicia, equidad y dere-
chos urbanos; así como restauración ecológica. 
 
Diseño de sistemas sociotecnológicos 
 
La transición hacia la sostenibilidad implica la adaptación de las sociedades y las economías hacia 
modelos sostenibles de producción y consumo en temas relacionados con la energía, la agricultura 
y la alimentación, el desarrollo urbano, etc. Esta transición requiere de sistemas de innovación so-
ciotecnológicos, lo que implica no sólo nuevas tecnologías, sino también un cambio de visión en 
los mercados, las prácticas de consumos y las políticas. El objetivo principal de esta línea de investi-
gación es generar conocimiento básico para comprender mejor la dinámica compleja y multidimen-
sional de los sistemas sociotecnológicos y, de esta forma, diseñar nuevos sistemas para la transición 
hacia modelos sostenibles. 
 
Este Programa no sólo responde a la urgente necesidad de encontrar mejores esquemas para abor-
dar los retos del cambio global y nacional, sino también incorpora las nuevas corrientes de pensa-
miento que se han desarrollado a lo largo de la última década y que han traído consigo una mayor 
vitalidad para las ciencias naturales, las ciencias sociales, las ciencias físico matemáticas y las inge-
nierías.  
 
El Programa se diseñó para que los alumnos reciban una formación transdisciplinaria. Dicha for-
mación es imprescindible para identificar, enmarcar y abordar problemas científicos y prácticos que 
trascienden las fronteras disciplinarias. Tales problemas son complejos y mal definidos y requieren: 
(a) la integración del escenario en el que se enmarca el problema y propuestas de solución, (b) la 
comunicación y colaboración entre personas de diferentes disciplinas y niveles educativos, así como 
(c) el uso inteligente de las tecnologías y los recursos que apoyan tanto la construcción de conoci-
miento colectivo como la capacidad de resolver problemas (Derry y Fischer, 2006). 
 
Por lo tanto, debido a que ya no es suficiente la aproximación disciplinaria tradicional para enfren-
tar los grandes retos de la sostenibilidad, resulta fundamental plantear la preparación de profesio-
nales que logren tener una visión global de los problemas y que cuenten tanto con las capacidades 
como con las habilidades para interactuar, entender e innovar de manera inter y transdisciplinaria, 
a través de la creación de nuevos esquemas de investigación, enseñanza, capacitación, difusión y 
colaboración junto con los diferentes sectores de la sociedad.  
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1.3.3. Situación de la docencia e investigación en los niveles institucional y de las entidades aca-
démicas participantes  

 
El Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad preservará las fortalezas de programas ya 
existentes en la UNAM como son: sistema de tutoría, infraestructura, padrón de tutores, así como 
actividades académicas que se ofrecen en diversos campos de conocimiento y una formación de 
mayor profundización en los estudios. 
 
En este Programa participan once entidades académicas y tres colaboradoras (de las cuales, diez se 
encuentran en el campus de la Ciudad Universitaria y cuatro son entidades foráneas), que cuentan 
con un banco de tutores y profesores de diversas áreas del conocimiento dentro de la UNAM. 
 
Las entidades académicas participantes son:  

 

 Facultad de Ciencias 
 Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León 
 Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia 
 Instituto de Ecología 
 Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 
 Instituto de Biología 
 Instituto de Investigaciones Económicas 
 Instituto de Investigaciones Sociales 
 Centro de Investigaciones en Ecosistemas 
 Instituto de Ingeniería 
 Instituto de Energías Renovables 

 
Asimismo, las entidades académicas colaboradoras son: 

 
 Facultad de Arquitectura 
 Facultad de Economía 
 Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación 

 
El número de entidades y de tutores involucrados en el Programa son una muestra de la capacidad 
y fortaleza que existe en la UNAM para formar recursos humanos en los diferentes campos de co-
nocimiento de la sostenibilidad. En estas entidades se realizan actividades de investigación y docen-
cia del más alto nivel, las cuales han contribuido de manera destacada al desarrollo del conocimien-
to y a la formación de recursos humanos en nuestro país. 
  
Un número importante de tutores que participan en el Programa desarrollan proyectos de sosteni-
bilidad en zonas urbanas y rurales de México. Esta experiencia es fundamental para poder transmi-
tir a los estudiantes una visión real de los problemas nacionales. Además, el Programa ofrece una 
amplia diversidad de actividades académicas, entre las que destacan cursos interdisciplinarios que 
permiten abordar los problemas desde diferentes visiones y aproximaciones. En este sentido es po-
sible llevar a la práctica el postulado fundamental de la transdisciplina en las ciencias de la sosteni-
bilidad. 
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Cabe destacar que la alta capacidad para la formación de recursos humanos del Posgrado se asocia 
también a la infraestructura y equipamiento de sus entidades académicas y a sus acervos.  
 
La UNAM cuenta con otras entidades académicas que por la naturaleza de su investigación y do-
cencia podrían integrarse a este Programa. En este caso, dichas entidades tendrán que cumplir con 
los requisitos estipulados en las normas operativas. 
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1.3.4. Diseño del Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad 
 
1.3.4.1. Enfoque del Programa 
 
La experiencia que se propone en este Programa constituye una formación en sostenibilidad que 
comprende componentes de aprendizaje clave. Estos se refieren a un conjunto de conocimientos y 
habilidades que se encuentran funcionalmente ligados y que permiten un desempeño eficaz, así 
como una búsqueda de solución de problemas más coherente (Wiek et al., 2011; Wiek y Redman, 
2010).  
 
Los cinco componentes de aprendizaje identificados como clave para la formación en sostenibili-
dad son: el sistémico, el ético, el anticipativo, el estratégico y el colaborativo (Wiek y Redman, 
2010).  
 
Componente Sistémico: se refiere a la habilidad del graduado para entender las causas fundamentales 
de problemas complejos de sostenibilidad que incluyen: 
 

 Cómo las causas y los efectos se relacionan entre sí, directa e indirectamente. 
 Las acciones, motivos e intenciones de los actores que forman parte de la constela-

ción de un problema. 
 Las dinámicas, efectos en cascada, retroalimentaciones e inercias que se presentan 

en el planteamiento del problema. 
 El papel que juega la tecnología en las propuestas de solución del problema. 

 
Componente Ético: consiste en llevar a la práctica los principios de justicia, equidad e integridad so-
cioambiental del desarrollo sostenible.  

 
 Partiendo de un conocimiento profundo acerca de las orientaciones morales que 

fundamentan estos principios, los graduados contarán con los conceptos y métodos 
para contrastar valores y evidencias sobre problemas concretos y, de esta forma, lo-
grar consensos entre los diferentes actores sociales sobre cómo transitar hacia la sos-
tenibilidad. 

 
Componente Anticipativo: se refiere a la capacidad de pensar sistemáticamente en el futuro y en las 
generaciones futuras y requiere la habilidad para: 
 

 Distinguir qué escalas de tiempo son relevantes para atender un problema y plan-
tear posibles soluciones. 

 Estar familiarizado con diferentes teorías de cómo el futuro emerge y cómo se de-
termina (intencionalmente o de manera no intencional). 

 Comprender las diferentes maneras de construir escenarios.  
 Entender los diferentes escenarios a futuro (escenarios deseables y tendenciales). 

 
Componente Estratégico: se refiere a la capacidad de diseñar e implementar de manera colaborativa, 
intervenciones y estrategias de gobernanza para atender retos de sostenibilidad. En éste se integran 
los conocimientos y las habilidades que constituyen los otros componentes y se traducen en la ac-
ción que crea el cambio. 
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 Los estudiantes estarán familiarizados con conceptos y métodos de construcción de 

estrategias para la solución de problemas.  
 Deberán conocer acerca de la viabilidad, eficiencia y eficacia de las intervenciones 

sistémicas, así como el potencial de aquellas intervenciones que podrían producir 
consecuencias no planeadas. 

 Deben ser capaces de utilizar métodos para el diseño, implementación, evaluación y 
adaptación de políticas, programas y planes de acción en colaboración con diferen-
tes actores sociales  

 Por último, serán capaces de dar cabida a diferentes perspectivas y actuar a pesar de 
evidencias incompletas o inconclusas. 

 
Componente Colaborativo: se refiere a la capacidad de motivar y facilitar la investigación y solución de 
problemas de sostenibilidad. Este componente de aprendizaje es fundamental para cubrir los otros 
cuatro componentes. 
 

 Se requiere gran capacidad de comunicación y negociación, así como la habilidad 
para aplicar métodos participativos y trans-académicos para colaborar con actores 
sociales fuera de la academia.  

 Deben ser capaces de trabajar en equipo, entender, abarcar y facilitar la diversidad 
entre culturas y grupos sociales. 

 
Los cinco componentes de aprendizaje (Figura 6) se integran a lo largo del Programa para que los 
graduados sean capaces de analizar los problemas de sostenibilidad desde una perspectiva integral.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. Los cinco componentes de aprendizaje a desarrollar dentro del 
Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad. 
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Por otra parte, con el objetivo de fortalecer el enfoque del Programa de Posgrado, se adaptó e in-
cluyó un análisis reciente (realizado por Lambrechts et al,. 2013) sobre la combinación de las com-
petencias para el desarrollo sostenible en la educación superior. La Tabla 1 sintetiza dicha informa-
ción. 
 
 

Tabla 1. Competencias para el Desarrollo Sostenible* 
 
Responsabilidad 
Un profesional competente en sostenibilidad asume la responsabilidad de su trabajo. 
Así, es capaz de: 
Desarrollar un análisis de actores con base en las consecuencias de los alcances y del 
tiempo 
Asumir una responsabilidad personal 
Rendir cuentas personales a la sociedad (transparencia) 
Evaluar críticamente sus propias acciones  
 
Inteligencia emocional  
Un profesional competente en sostenibilidad es empático con los valores y emociones 
de otros. Así, es capaz de: 
Reconocer y respetar los valores y las perspectivas personales y ajenas (de otras personas 
y culturas) 
Escuchar y respetar las opiniones y emociones de otros 
Distinguir entre hechos, presunciones y opiniones 
Cooperar de manera inter y transdisciplinaria 
 
Orientación sistémica  
Un profesional competente en sostenibilidad reflexiona y actúa con una perspectiva sis-
témica. Así, es capaz de: 
Reflexionar en sistemas (analítica y holísticamente) 
Reflexionar de manera innovativa, creativa y funcional 
Reflexionar de manera causal 
 
Orientación futura  
Un profesional competente en sostenibilidad reflexiona y actúa con una perspectiva fu-
tura. Así, es capaz de: 
Reconocer, entender y utilizar procesos no lineares 
Distinguir entre enfoques de corto y largo plazo 
Estimar las consecuencias de los alcances y las consecuencias de los periodos de deci-
siones 
Reflexionar hacia el futuro y anticipar 
 
Implicación personal 
Un profesional competente en sostenibilidad tiene una implicación personal en los 
preceptos de la sostenibilidad. Así, es capaz de: 
Consistentemente involucrar los preceptos de la sostenibilidad en el trabajo profesional  
Mantener el conocimiento y experiencia actualizados  
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Trabajar con pasión hacia los sueños e ideales 
Aplicar su propia conciencia como el estándar final 
 
Habilidad para actuar 
Un profesional competente en sostenibilidad toma decisiones y actúa. Así, es capaz de: 
Evaluar lo invaluable y tomar decisiones 
Actuar en el momento debido 
Hacerle frente a las incertidumbres 

*tomado de Roorda, 2010 en: Lambrechts et al,. 2013 
 
Así, a partir de la información anterior se complementó y fortaleció cada componente de aprendi-
zaje (ver Tabla 2). 
 

Tabla 2. Integración de Enfoques:  
Palabras Clave para los Componentes de Aprendizaje en Sostenibilidad 
Componente 
sistémico 

Componente 
ético 

Componente 
anticipativo 

Componente 
estratégico 

Componente 
colaborativo 

Enfoque 1: palabras clave que definen cada componente 
Síntesis  
Dinámica  
Interacciones 

Virtudes  
Deberes  
Consecuencias 

Predicción  
Prevención  
Viabilidad 

Agencia  
Barreras  
Incentivos 

Traducción  
Comunicación 
Mediación 

Enfoque 2: palabras clave que fortalecen cada componente 
Patrones  
Mecanismos 
Umbrales  
Tendencias 
 

Responsabilidad 
Valores  
Principios 
Empatía 
Reflexión  
Entendimiento 
Multicultural 
Solidaridad 
Compasión 

Escalas 
Escenarios 
Diseño 
Modelación 

Planeación  
Implementación 
Evaluación 
Adaptación 

Motivación 
Aprendizaje  
Inclusión  
Participación 
Facilitación 
Conciliación 
Cooperación  
 

 
1.3.4.2. Procedimiento empleado en el diseño del Programa y sus planes de estudio 
 
En el 2010 se llevó a cabo una encuesta abierta para practicantes, académicos y autoridades (n=126) 
en materia de ordenamiento ecológico, impacto ambiental y conservación de la biodiversidad 
(misma que se presenta en el apartado relativo a los antecedentes). Los resultados permitieron ana-
lizar la percepción que existe sobre las necesidades de formación en temas relacionados con la sos-
tenibilidad en la actualidad, e identificar los temas y campos de conocimiento en los que existen las 
mayores demandas. Dicha información fue utilizada para el diseño de los temas y actividades aca-
démicas que contempla el Programa.  
 
Posteriormente, el proceso de diseño del Programa involucró un importante nivel de participación 
de 44 académicos y profesionales de diferentes disciplinas y entidades dentro y fuera de la UNAM. 
Se realizaron siete talleres donde se definieron la visión y misión del Programa, los objetivos de 
aprendizaje, las actividades académicas y el mapa curricular. 
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El diseño del currículo se basa en el Método de Diseño Invertido (Wiggins y McTighe, 2005). Este 
método se distingue de los métodos tradicionales de la planeación curricular4 al requerir que la 
instrucción se dirija a cumplir con un conjunto de objetivos de aprendizaje del Programa (OAP). 
Un OAP se refiere a una conducta medible y observable que los estudiantes deben adquirir como 
resultado de un programa de aprendizaje satisfactorio. Con esta base, se diseñan los contenidos y 
las modalidades de aprendizaje de las actividades académicas de manera tal que se garantiza que el 
proceso de enseñanza siempre esté asociado a alguno de los OAP, ya sea introduciendo, reforzando 
o evaluando dicho objetivo.  
 
En esencia, los OAP constituyen la columna vertebral que soporta el entretejido de las diferentes 
actividades académicas con los cinco componentes de aprendizaje del currículo. La Figura 7 mues-
tra cómo se relaciona cada OAP con al menos uno de los cinco componentes de aprendizaje.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7. Componentes a los que se dirige cada objetivo de aprendizaje 
 
Por último, se elaboró la matriz curricular5 de la Maestría. Esta es una herramienta crucial para la 
planeación e integración coherente del contenido temático de una actividad académica. Su desarro-
llo permite obtener una secuencia lógica de los temas y actividades académicas, además evita la po-
sible repetición y/o deficiencias en el currículo. Asimismo, presenta la relación de los objetivos de 
aprendizaje del Programa (OAP) con las actividades académicas a desarrollar durante el Programa. 
Esta relación se puede expresar de tres maneras: I (introduce), R (refuerza) y E (evalúa). La I se re-
fiere a la introducción de conocimiento o concepto para alcanzar el objetivo de aprendizaje; la R 
significa que se refuerza el concepto o tema revisado en una actividad académica anterior y la E que 
se evalúa la adquisición del concepto o conocimiento. La Figura 8 ejemplifica esta relación.  

                                                 
4 En los métodos tradicionales de planeación curricular, primero se enlistan los contenidos que se 
impartirán, dejando para después el diseño de las evaluaciones de desempeño, los cursos y las mo-
dalidades de aprendizaje. 
5 El mapa curricular  (en formato oficial) se encuentra en la sección del plan de estudios de la maes-
tría. 
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Figura 8. Ejemplo de matriz curricular indicativa donde cada objetivo de aprendizaje (1-6) 

se introduce, refuerza y/o evalúa dependiendo de la actividad académica. 
 
En la Figura 9 se muestra el esquema sobre el desarrollo del currículo y del plan de estudios. Este 
parte de los cinco componentes clave para la formación en sostenibilidad, continúa con la defini-
ción de los objetivos de aprendizaje del Programa (OAP) y concluye con el diseño de actividades 
académicas del Programa. Como se explicó anteriormente, cada campo de conocimiento conforma 
una orientación formativa particular y conceptualmente se asocian a los grandes retos de la sosteni-
bilidad. 

 
Figura 9. Proceso del desarrollo del currículo 
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Como se observa en la figura 10 se desarrolló un modelo lógico para esquematizar la relación que 
existe entre los elementos que conforman el diseño del currículo. El modelo presenta las relaciones 
entre los diferentes elementos del Programa: los componentes de aprendizaje, los Objetivos de 
Aprendizaje del Programa (OAP), los campos de conocimiento, los perfiles generales, los perfiles 
por campo, preguntas y líneas de investigación, y las actividades académicas. La definición de los 
elementos del currículo y su interacción fueron propuestos a partir del marco conceptual teórico 
sobre la enseñanza de Sostenibilidad (ver Wiek et al., 2011).  
 

 
 

Figura 10. Modelo lógico: relación entre los elementos que conforman el diseño del currículo 
(componentes de aprendizaje, Objetivos de Aprendizaje del Programa (OAP), campos de conoci-
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miento, perfiles generales, perfiles por campo, preguntas y líneas de investigación, y actividades 
académicas). 

 
 
1.3.5.   Diagnóstico 
 
La creación de este Programa se basa en la inminente necesidad de preparar a profesionales con 
una formación sólida en las ciencias de la sostenibilidad.  
 
El diagnóstico realizado se sustenta principalmente en: 
 

 Una encuesta abierta en 2010 a practicantes, académicos y autoridades en materia de orde-
namiento ecológico, impacto ambiental y conservación de la biodiversidad.  A partir de esto 
se identificaron los campos de conocimiento con mayor demanda, lo que permitió orientar 
el desarrollo del Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad, considerando las 
necesidades actuales de México. 

 Un análisis de la generación y evolución del abordaje internacional y nacional en materia 
de sostenibilidad.  

 Un mapeo y análisis de estudios afines a nivel nacional e internacional.  
 Un análisis de la teoría sobre la educación en ciencias de la sostenibilidad. 
 En la normatividad institucional para la elaboración de programas de posgrado.  

 
En virtud de lo señalado a lo largo de la fundamentación, el Programa es una opción atractiva para 
egresados de diferentes carreras que pretenden orientar su actividad profesional hacia la sostenibi-
lidad. De acuerdo con el fundamento teórico y conceptual de la disciplina, el Programa está estruc-
turado en dos planes de estudio (Maestría y Doctorado). La Maestría abarca seis campos de cono-
cimiento, basados en los síndromes del cambio global o grandes retos de la sostenibilidad, y el Doc-
torado plantea líneas de investigación que se derivan de las grandes preguntas de la sostenibilidad. 
 
El Programa se basa en el sistema de tutoría donde se fomenta la participación de los estudiantes 
en la orientación de sus estudios. Esto se logra mediante la interacción de los alumnos con los in-
vestigadores que fungen como tutores académicos y la vinculación con los proyectos de investiga-
ción de las entidades participantes.  
 
El diseño curricular y el sistema de tutoría permiten establecer un sistema educativo individualiza-
do que ofrece una atención diferenciada e integral de acuerdo a la orientación y las necesidades de 
cada estudiante. Es importante señalar que la UNAM cuenta con profesores, investigadores y la 
infraestructura necesaria para la impartición del Programa.   
 
 

1.4. Visión y Objetivo del Programa  
 
La visión del Programa es impulsar un enfoque innovador, que fomente la integración entre las 
disciplinas científicas y sociales, para contribuir al desarrollo sostenible del país, preservando de 
manera equitativa, justa y ética, los elementos naturales, sociales y económicos de que constituyen 
el bienestar de las generaciones presentes y futuras.  
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El objetivo general del Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad es formar expertos y 
científicos que dominen tanto las bases conceptuales como las metodologías de las ciencias de la 
sostenibilidad, y que sean capaces de proponer soluciones desde una perspectiva transdisciplinaria 
a los problemas que obstruyen el tránsito hacia el desarrollo sostenible.  
 
En particular, los estudios de Maestría proporcionarán al alumno una formación amplia y sólida en 
la ciencias de la sostenibilidad (y una mayor preparación en alguno de las seis campos de conoci-
miento del Programa), y tienen como objetivo principal el de desarrollar en el alumno una alta 
capacidad para el ejercicio profesional, además de iniciarlo en la metodología propia de las ciencias 
de la sostenibilidad. Por su parte, los estudios de Doctorado están encaminados a la investigación 
original en las ciencias de la sostenibilidad.  
 
 
2. PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SOSTENIBILIDAD  

 
2.1. Objetivo General del Plan de Estudios 

 
El objetivo del plan de estudios es formar expertos que posean los conocimientos y habilidades 
necesarias para proponer e implementar mecanismos colaborativos que brinden soluciones a los 
problemas que obstruyen el tránsito hacia el desarrollo sostenible. En particular estos profesionales 
tendrán una sólida formación transdisciplinaria y serán capaces de planear, analizar, proponer e 
implementar exitosamente políticas y proyectos sostenibles.  
 
 

2.2. Objetivos de Aprendizaje del Programa  
 
Los Objetivos de Aprendizaje de Programa (OAP) y los componentes de aprendizaje a los que se 
asocian son los siguientes: 
 

1. Evaluar y determinar qué investigación científica y conocimientos empíricos son relevantes 
para solucionar problemas específicos de sostenibilidad (Componente: Sistémico, Anticipativo y 
Estratégico).  

 
2. Proponer los principales puntos de intervención para posibilitar el tránsito hacia la sosteni-

bilidad, a través del análisis de la estructura y los agentes de transformación de los sistemas 
complejos (Componente: Sistémico, Ético, Anticipativo y Estratégico). 

 
3. Establecer un lenguaje común que posibilite la traducción, comunicación y mediación en-

tre disciplinas y los diversos agentes sociales, con el fin de lograr acuerdos que permitan 
transitar hacia la sostenibilidad (Componente: Colaborativo).  

 
4. Crear imágenes del futuro que capturen las aspiraciones de bienestar de un colectivo para 

delinear los cursos de acción (Componente: Colaborativo, Anticipativo y Estratégico). 
 

5. Identificar y aplicar los métodos cualitativos y cuantitativos para lograr una rigurosa co-
construcción del conocimiento en contextos de planeación colaborativa (Componente: Sisté-
mico, Anticipativo y Estratégico). 
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6. Integrar la ética de la sostenibilidad (obligaciones con la comunidad sujeta a consideración 

moral presente y futura) en los procesos de decisión sobre cursos de acción posibles para la 
satisfacción de la sociedad (Componente: Ético). 

 
2.3. Perfiles de la Maestría   
 
2.3.1. De ingreso   
 
Los aspirantes a la Maestría deberán poseer una licenciatura relacionada con las ciencias de la sos-
tenibilidad, particularmente con los campos de conocimiento del Programa, a juicio del Comité 
Académico. Asimismo, se espera que los aspirantes cuenten con los conocimientos, las habilidades 
y las actitudes siguientes: 
 
Conocimientos:  

 Nociones generales de los grandes problemas de sostenibilidad relacionados con la 
licenciatura de procedencia.  
 

Habilidades:  
 Capacidad para expresarse en forma oral y escrita. 
 Capacidad para describir, en lo general, en qué consiste un problema de la sosteni-

bilidad. 
 
Actitudes: 

 Motivación para desarrollarse profesionalmente en las ciencias de la sostenibilidad.   
 Disposición para trabajar en equipo. 
 Interés por abordar problemas de sostenibilidad de manera integral e incluyente. 
 Sentido de justicia y responsabilidad social y ambiental. 

 
 
2.3.2. De egreso  
 
Al término del cuarto semestre el egresado contará con los conocimientos, las habilidades y las acti-
tudes siguientes: 
 
Conocimientos: 

 
 Comprender las bases teóricas generales de  las ciencias de la sostenibilidad y las que 

aplican en su campo de conocimiento. 
 Reconocer las diversas manifestaciones que presentan los síndromes de sostenibilidad, 

particularmente aquellos relacionados con su campo de conocimiento. 
 Dominar los métodos que se aplican en las ciencias de la sostenibilidad en contextos 

transdisciplinarios, y en particular los relativos al campo de conocimiento en el que se 
formó el alumno . 

 
 
 



40 
 

Habilidades: 
 

 Aplicar los postulados  teóricos y los métodos de las ciencias de la sostenibilidad para 
abordar los problemas complejos y perversos que caracterizan a  los sistemas socioam-
bientales. 

 Identificar la información relevante que permita caracterizar y analizar los problemas de 
sostenibilidad.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinarios, a través de procesos colaborativos, para 
abordar problemas relacionados con las ciencias de la sostenibilidad.  

 
Actitudes: 
 

 Compromiso con impulsar el tránsito hacia la sostenibilidad de los sistemas socioam-
bientales.  

 Responsabilidad para desempeñarse profesionalmente en las disciplinas de las ciencias 
de la sostenibilidad con un sentido de justicia y equidad. 

 Disposición para abordar los problemas de sostenibilidad desde una perspectiva sisté-
mica, plural, pragmática y rigurosa.  

 Motivación para mejorar continuamente su desempeño profesional. 
 
 
2.3.2.1. De egreso por campo de conocimiento 
 
Cada campo de conocimiento conforma un perfil de egreso determinado. 
 
Contextos urbanos 
 
El egresado de este campo contará con los conocimientos, habilidades y actitudes para identificar, 
analizar y proponer soluciones a los retos de la sostenibilidad relacionados con el tema de “Contex-
tos urbanos” como lo son: a) la acelerada expansión urbana, b) la demanda de recursos naturales a 
distancia, c) la transformación de los sistemas socioambientales en zonas periurbanas (de zonas 
agropecuarias a zonas urbanas), d) los trasvases de agua a gran escala, e) la disminución de la cali-
dad de vida por hacinamiento y carencia de servicios, f) entre otros. Para lograrlo, el egresado será 
capaz de: 
 
Conocimientos: 
 

 Comprender los procesos inherentes a los sistemas socioambientales de los contextos 
urbanos, en cuanto a sus atributos socioeconómicos, ambientales y tecnológicos. 

 Reconocer la diversidad de problemas y retos socioambientales de las grandes ciudades 
contemporáneas en sus distintas escalas, con una visión sistémica.  

 Dominar los métodos de análisis que se aplican a la solución de problemas de sostenibi-
lidad en contextos urbanos.  

 
Habilidades: 
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 Aplicar métodos de co-construcción de conocimiento en los instrumentos de política y 
planeación urbana.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinario para identificar puntos de intervención 
que posibiliten el tránsito hacia la sostenibilidad de los contextos urbanos.  

 Evaluar la aplicación de los instrumentos de política y planeación urbana para, en su ca-
so, corregir los cursos de acción con un enfoque adaptativo.  

 
Actitudes: 
 

 Responsabilidad para abordar problemas y retos socioambientales de las grandes ciuda-
des contemporáneas. 

 Disposición para abordar los problemas de sostenibilidad en contextos urbanos a través 
del trabajo transdisciplinario.  

 Motivación para incidir en la conducción hacia la sostenibilidad de los contextos urba-
nos. 

 
 
Manejo de sistemas acuáticos 
 
El egresado de este campo contará con los conocimientos, habilidades y actitudes para identificar, 
analizar y proponer soluciones a los retos de la sostenibilidad relacionados con el  “Manejo de sis-
temas acuáticos” como lo son: a) los problemas de degradación y contaminación, b) el consumo y la 
escasez, c) las inundaciones y las sequías severas, d) los efectos a la salud, e) entre otros. Para lograr-
lo, el egresado será capaz de: 
 
Conocimientos: 
 

 Comprender cómo la hidrología, la morfología y los organismos se relacionan con los 
procesos bioquímicos y funciones ecológicas en los sistemas acuáticos. 

 Reconocer la diversidad de problemas y retos socioambientales de los sistemas acuáticos 
en sus distintas escalas, con una visión sistémica. 

 Dominar los métodos de análisis que aplican al manejo integral del agua y a la solución 
de problemas de sostenibilidad en sistemas acuáticos. 

 
Habilidades: 
 

 Aplicar métodos de co-construcción de conocimiento y de planeación colaborativa en el 
manejo integral de los sistemas acuáticos.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinario para identificar puntos de intervención 
que posibiliten el tránsito hacia la sostenibilidad de los sistemas acuáticos.  

 Evaluar la aplicación del manejo integral de los sistemas acuáticos para, en su caso, co-
rregir los cursos de acción con un enfoque adaptativo.  

 
Actitudes: 
 

 Responsabilidad para abordar problemas y retos socioambientales en el manejo integral 
de los sistemas acuáticos. 
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 Disposición para abordar los problemas de sostenibilidad en los sistemas acuáticos a 
través del trabajo transdisciplinario.  

 Motivación para incidir en la conducción hacia la sostenibilidad de los sistemas acuáti-
cos. 

 
 
Política, gobernanza e instituciones   
 
El egresado de este campo contará con los conocimientos, habilidades y actitudes para identificar, 
analizar y proponer soluciones a los retos de la sostenibilidad relacionados con la política, la gober-
nanza y las instituciones, como lo son: a) la desarticulación institucional y social en el diseño e im-
plementación de políticas públicas, b) las asimetrías de conocimiento, información y capacidad de 
acción de los distintos grupos sociales, c) los conflictos entre los intereses y valores que asignan los 
diferentes sectores a los recursos naturales, d) la carencia de sustento técnico-científico en los dis-
cursos de los diferentes actores sociales, e) el desconocimiento del valor y función de los atributos 
de los sistemas socioambientales,  f) la falta de instrumentos normativos o administrativos adecua-
dos para promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, g) entre otros. Para 
lograrlo, el egresado será capaz de: 

 
Conocimientos: 
 

 Comprender la relación entre los procesos de gobernanza y las orientaciones éticas de la 
sostenibilidad que son inherentes a los sistemas socioambientales. 

 Reconocer el papel de cada actor social para con ello identificar conflictos socioambien-
tales y establecer medidas y acuerdos que faciliten el tránsito hacia la sostenibilidad. 

 Dominar los métodos de gestión colaborativa para la formulación de políticas públicas 
dirigidas a fomentar el tránsito hacia la sostenibilidad de los sistemas socioambientales.  

 
Habilidades 
 

 Aplicar métodos de co-construcción de conocimiento en la planeación y formulación de 
políticas públicas para el desarrollo sostenible.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinario para identificar los esquemas de gober-
nanza que posibiliten el tránsito hacia la sostenibilidad. 

 Evaluar los esquemas de gobernanza, los sistemas legales e institucionales y los procesos 
de formulación de políticas públicas para, en su caso, corregir los cursos de acción con 
un enfoque adaptativo.  

 
Actitudes: 
 

 Responsabilidad para abordar problemas y retos socioambientales de manera transpa-
rente, plural, equitativa, abierta y justa.  

 Disposición para abordar los problemas de sostenibilidad a través del trabajo transdisci-
plinario que promueva la deliberación y redes de aprendizaje social.  

 Motivación para incidir en la conducción hacia la sostenibilidad de los sistemas so-
cioambientales, mediante la creación de acuerdos sobre cómo resolver problemas con-
cretos. 
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Restauración ambiental 
 
El egresado de este campo contará con los conocimientos, habilidades y actitudes para identificar, 
analizar y proponer soluciones a los problemas de deterioro ambiental en el país como son: a) la 
pérdida de la biodiversidad, b) la pérdida de la cobertura vegetal, de la calidad y cantidad de agua 
disponible, del suelo y de la calidad del aire, c) la contaminación de casi todas las cuencas impor-
tantes, d) la destrucción de los humedales, e) la contaminación y sobreexplotación de los mares, f) 
entre otros. 
 
Conocimientos: 

 
 Comprender los procesos que determinan tanto la degradación de los sistemas so-

cioambientales, así como los mecanismos de restauración para lograr el  tránsito hacia la 
sostenibilidad. 

 Reconocer la diversidad de problemas y retos relacionados con la degradación de los sis-
temas socioambientales en sus distintas escalas, con una visión sistémica. 

 Dominar los métodos que aplican en la restauración de los sistemas socioambientales. 
 
Habilidades: 
 

 Aplicar métodos de co-construcción del conocimiento y planeación colaborativa para la 
restauración de los sistemas socioambientales.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinario para identificar puntos de intervención 
que posibiliten la restauración de los sistemas socioambientales. 

 Evaluar la aplicación de las prácticas de restauración para, en su caso, corregir los cursos 
de acción con un enfoque adaptativo.   
 

Actitudes: 
 

 Responsabilidad para abordar los problemas y retos de la restauración de los sistemas 
socioambientales degradados.  

 Disposición para abordar los problemas de restauración de los sistemas socioambienta-
les, a través del trabajo transdisciplinario.   

 Motivación para incidir en la recuperación de los sistemas socioambientales que con-
duzca al desarrollo sostenible.  
 

 
Sistemas energéticos 
 
El egresado de este campo contará con los conocimientos, habilidades y actitudes para identificar, 
analizar y proponer soluciones a los retos de la sostenibilidad relacionados con  los “Sistemas ener-
géticos” como lo son: a) el incremento en la demanda de energía de la sociedad, b) las implicacio-
nes sociales y ambientales de producción de energía, c) el uso eficiente de energía, d) entre otros. 
Para lograrlo, el egresado será capaz de: 
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Conocimientos: 
 

 Comprender los procesos inherentes a los sistemas socioambientales desde las perspec-
tivas  socioeconómica, ambiental y tecnológica de la generación y uso de energía. 

 Reconocer la diversidad de problemas y retos socioambientales relacionados con  gene-
ración y consumo de energía en sus distintas escalas, con una visión sistémica.  

 Dominar los métodos de análisis que se aplican a la solución de problemas de sostenibi-
lidad en los sistemas energéticos.  

 
Habilidades: 
 

 Aplicar métodos de co-construcción de conocimiento y de planeación colaborativa para 
el desarrollo de sistemas energéticos sostenibles.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinario para identificar puntos de intervención 
que posibiliten el tránsito hacia la sostenibilidad de los sistemas energéticos.  

 Evaluar la aplicación de los instrumentos de política y planeación energética para, en su 
caso, corregir los cursos de acción con un enfoque adaptativo.  

 
Actitudes: 
 

 Responsabilidad para abordar los problemas y retos socioambientales de los sistemas 
energéticos. 

 Disposición para abordar los problemas de sostenibilidad en la generación y consumo 
de energía, a través del trabajo transdisciplinario.  

 Motivación para incidir en la conducción hacia la sostenibilidad de los sistemas energé-
ticos. 

 
 
Vulnerabilidad y respuesta al cambio global 
 
El egresado de este campo contará con los conocimientos, habilidades y actitudes para identificar, 
analizar y proponer soluciones a los retos de la sostenibilidad relacionados con la vulnerabilidad y 
respuesta al cambio global como son: a) evaluar la vulnerabilidad de grupos y sectores sensibles al 
cambio global, b) entender la distribución desigual de los costos y beneficios de esquemas de inter-
vención para enfrentar la vulnerabilidad y adaptarse al cambio global, c) identificar temas como la 
pobreza y la carencia de representación de grupos marginados en políticas públicas que afectan su 
vulnerabilidad ante el cambio global, d) entre otros. Para lograrlo, el egresado será capaz de: 
 
Conocimientos: 
 

 Comprender los procesos inherentes a los sistemas ambientales que determinan la vul-
nerabilidad y la respuesta al cambio global. 

 Reconocer la diversidad de problemas y retos  relacionados con la vulnerabilidad y la 
respuesta al cambio global de los sistemas socioambientales en sus distintas escalas.  
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 Dominar los métodos de análisis que se aplican para la disminuir la vulnerabilidad de 
los sistemas socioambientales ante el cambio global.  

 
 
Habilidades: 
 

 Aplicar métodos de co-construcción de conocimiento y de planeación colaborativa en el 
desarrollo de instrumentos de política y planeación que se dirijan a la disminución de la 
vulnerabilidad de los sistemas socioambientales ante el cambio global.  

 Diseñar esquemas de trabajo transdisciplinario para identificar puntos de intervención 
que conduzcan hacia la disminución de la vulnerabilidad de los sistemas socioambienta-
les ante el cambio global.  

 Evaluar la aplicación de los instrumentos de política y planeación sobre  vulnerabilidad 
ante el cambio global para, en su caso, corregir los cursos de acción con un enfoque 
adaptativo.  

 
Actitudes: 
 

 Responsabilidad para abordar problemas y retos inherentes a la vulnerabilidad de los 
sistemas socioambientales ante el cambio global, de manera equitativa y justa. 

 Disposición para abordar los problemas de vulnerabilidad de los sistemas socioambien-
tales a través del trabajo transdisciplinario.  

 Motivación para incidir en la conducción de los sistemas socioambientales hacia condi-
ciones de menor vulnerabilidad ante el cambio global.  

 
 
2.3.3. Del graduado   
 
Los graduados de la Maestría serán profesionales capaces de abordar problemas de sostenibilidad 
mediante la implementación de mecanismos colaborativos. Ello les permitirá examinar de manera 
sistemática y rigurosa las consecuencias (directas e indirectas, intencionales y no intencionales) de 
esquemas de solución a dichos problemas que se deriven de, por ejemplo, la ingeniería y la innova-
ción tecnológica, los instrumentos de políticas públicas y las herramientas de planeación y control 
que aplican en el sector privado. Los graduados de la Maestría podrán continuar su formación co-
mo investigadores a través del plan de estudios del Doctorado del Programa.  Asimismo la forma-
ción recibida les permitirá:  
 

 Actualizar sus conocimientos y actividades en forma autónoma.  
 Responder con liderazgo a las exigencias cambiantes del mercado laboral.  
 Ejercer la práctica docente y el trabajo especializado en los diferentes sectores de la so-

ciedad.  
 Aplicar las nuevas concepciones teóricas y metodológicas y dar solución a problemas 

nacionales de sostenibilidad. 
 Insertarse en puestos de toma de decisiones en dependencias de gobierno, tanto federa-

les como locales, en empresas privadas y organizaciones sociales.  
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2.4. Duración de los Estudios y Total de Créditos 
 
El plan de estudios propuesto para la Maestría en Ciencias de la Sostenibilidad se cursa en un má-
ximo de cuatro semestres para alumnos de tiempo completo, y en seis semestres para alumnos de 
tiempo parcial. En estos periodos deberán ser cubiertas las actividades académicas establecidas en el 
plan de estudios y obtener el grado. Tiene un valor total en créditos de 80; de los cuales 32 créditos 
corresponden a tres actividades académicas obligatorias en el primer semestre, 24 créditos corres-
pondientes a tres actividades académicas obligatorias de elección por campo de conocimiento; y al 
menos 24 créditos correspondientes a tres (o más) actividades académicas optativas. Además, el 
alumno deberá acreditar tres actividades obligatorias sin valor en créditos, dos de sesiones de tuto-
ría y otra denominada Actividades para la Obtención del Grado, ubicada en el cuarto semestre. 
Estas actividades están orientadas al desarrollo y conclusión del trabajo terminal con el que se gra-
duará el alumno. 
 
Esto se resume así: 
 

* El total señalado es ilustrativo, ya que el alumno puede seleccionar más de tres actividades optati-
vas para completar los 24 créditos requeridos, y las horas teóricas y prácticas de estas son diversas.  
 
En casos excepcionales, previa recomendación favorable del comité tutor, el Comité Académico del 
Programa podrá otorgar un plazo adicional de dos semestres consecutivos para concluir los créditos 
y graduarse. Si los alumnos no obtienen el grado en los plazos establecidos anteriormente, el Comi-
té Académico decidirá si procede la baja del alumno en el plan de estudios. En casos excepcionales, 
el propio Comité podrá autorizar una prórroga con el único fin de que los alumnos obtengan el 
grado. 
 
 

2.5. Estructura y Organización Académica 
 
2.5.1. Descripción general 
 
A continuación se presenta la descripción general de la estructura del plan de estudios, su secuen-
cia y contenidos mínimos, los cuales deberán ser considerados en el plan individual de actividades 
académicas diseñado entre el alumno y su tutor o tutores principales, y avalado por su comité tutor. 

Semestre 1  Actividades Académicas Obligatorias 32 créditos 

Semestre 2  
Actividades Académicas Obligatorias de Elección por Campo 
de Conocimiento 

24 créditos  

Sesiones de Tutoría 16 horas 

Semestre 3  
Actividades Académicas Optativas 

24 créditos 
(al menos) 

Sesiones de Tutoría 16 horas 

Semestre 4 Actividades para la Obtención del Grado 192 horas 

Total de horas teóricas y prácticas:  864* 
Total de actividades académicas:  12* 
Total de créditos:  80 
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El plan de estudios se organiza en tres tipos de actividades académicas, las básicas, complementarias 
y orientadas al desarrollo de la investigación, que se describen a continuación: 
 
Las actividades básicas tienen como propósito que todos los alumnos de la Maestría adquieran los 
conocimientos fundamentales en las ciencias de la sostenibilidad. También adquieren los conoci-
mientos básicos en uno de los campos de conocimiento del Programa. Asimismo, integran los co-
nocimientos adquiridos en el desarrollo de un proyecto que dará paso al trabajo terminal, con el 
que se graduará el alumno. Se contemplan seis actividades de este tipo, tres obligatorias y tres obli-
gatorias de elección por campo de conocimiento. 
  
Las actividades académicas obligatorias de elección están organizadas en los seis campos de cono-
cimiento que son: 1) Contextos urbanos; 2) Manejo de sistemas acuáticos; 3) Política, gobernanza e 
instituciones; 4) Restauración ambiental; 5) Sistemas energéticos, y 6) Vulnerabilidad y respuesta al 
cambio global.  
 
El alumno podrá elegir formarse en uno o dos de estos campos.  En caso de elegir un solo campo 
deberá acreditar 24 créditos en dicho campo. Si el alumno elige dos campos de conocimiento debe-
rá cursar los créditos correspondientes a actividades académicas obligatorias de elección en un 
campo y los créditos optativos restantes, en el otro campo de su interés.  
 
Por su parte, las actividades académicas complementarias refuerzan y profundizan los conocimien-
tos del alumno en el campo elegido o bien diversifican sus conocimientos en otro campo. En este 
sentido éstas tiene el carácter de optativo, lo que confieren a la Maestría una gran flexibilidad y se 
pueden acreditar de la siguiente manera: 
 

 De las ofertadas en el plan de estudios. 
 De otras actividades académicas obligatorias de elección de un campo distinto al elegido 

por el alumno. 
 En otros planes de estudio de la UNAM o fuera de ella, previo dictamen favorable del Co-

mité Académico. 
 En una estancia de investigación o profesional, previo dictamen favorable del Comité Aca-

démico. 
 Por temas selectos, seminarios o talleres. 

 
Finalmente, las actividades académicas orientadas al desarrollo de la investigación tienen como fin 
que el alumno consolide su proyecto de investigación, reciba la asesoría necesaria para el avance y 
culminación de la investigación  y del trabajo con el que se graduará. Este tipo de actividades abar-
ca las sesiones de tutoría que se ubican durante el segundo y tercer semestres y una actividad obli-
gatoria sin créditos denominada Actividades para la Obtención del Grado, del cuarto semestre. 
Esta actividad se considera acreditada una vez que el alumno concluye dicho trabajo. 
 
El alumno a través de las sesiones de tutoría deberá desarrollar un proyecto para la elaboración de 
un trabajo con el que obtendrá el grado. En estas sesiones el alumno recibe la asesoría de su tutor o 
tutores principales y comité tutor. Las sesiones de tutoría son obligatorias y sin créditos. Los avan-
ces de dicho proyecto que el alumno deberá tener al término del segundo semestre son: el tema, los 
objetivos, un marco teórico general, y una metodología definida. 
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Con respecto al trabajo terminal, el plan de estudios ofrece los medios para que el estudiante pue-
da abordar problemas de sostenibilidad, mediante la implementación de mecanismos colaborati-
vos. Ello le permitirá examinar de manera sistemática y rigurosa las consecuencias (directas e indi-
rectas, intencionales y no intencionales) de esquemas de solución a problemas de sostenibilidad 
que se deriven de, por ejemplo, la ingeniería y la innovación tecnológica, los instrumentos de polí-
ticas públicas y las herramientas de planeación y control que aplican en el sector privado.  
 
2.5.2. Mecanismos de flexibilidad del plan de estudios  
 
El plan de estudios es flexible y abarca diversos mecanismos, entre los que destacan:  
 

 Seis campos de conocimiento con una amplia diversidad formativa en sus actividades aca-
démicas.  

 Formarse en uno o dos campos de conocimiento que serán reconocidos en el Certificado 
Complementario otorgado por la Coordinación de Estudios de Posgrado.  

 La opción de acreditar como actividades académicas optativas, actividades obligatorias de 
elección de un campo distinto al elegido por el alumno o en una estancia de investigación o 
profesional. En este último caso se requerirá la autorización del Comité Académico, y en 
caso de instituciones externas a la UNAM el convenio académico para dicho fin.  

 Se cuenta con actividades académicas que permitirán incluir temas de vanguardia y emer-
gentes, que se denominan como temas selectos.  

 El valor en créditos de actividades obligatorias de elección podrán ser sustituidos por activi-
dades académicas de otros planes de estudio dentro y fuera de la UNAM, previa autoriza-
ción del Comité Académico y visto bueno del comité tutor. En el caso de instituciones ex-
ternas deberá existir un convenio para dicho fin.  

 Una vez inscrito el alumno en los estudios de la maestría podrá acreditar actividades aca-
démicas en otras instituciones de educación superior, a través de convenios de colaboración 
para dicho fin, previa autorización del Comité Académico, y sin exceder el porcentaje esta-
blecido en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado.   

 Una vez aceptado el aspirante en los estudios de la maestría y previo a la primera  inscrip-
ción podrá revalidar actividades académicas de otro plan de estudios de la UNAM o de otra 
institución de educación superior, previa autorización del Comité Académico, y sin exceder 
el porcentaje establecido en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Pos-
grado.   

 Obtención del grado mediante la presentación de un trabajo, en cualquiera de las cuatro 
modalidades de graduación y su defensa oral ante el jurado de examen correspondiente.  

 El Comité Académico podrá solicitar la apertura de actividades académicas de semestres 
nones, en semestres pares, y viceversa. Esto otorga una gran flexibilidad a los estudios, ya 
que permite que los alumnos, previo visto bueno de su comité tutor, diseñen su plan de 
trabajo de acuerdo a sus intereses académicos, profesionales y del trabajo con el que se gra-
duará. 

 El Comité Académico, previo visto bueno del comité tutor, podrá autorizar la inscripción 
de un número mayor de actividades académicas semestral al señalado en el mapa curricular. 

 
2.5.3. Seriación obligatoria  del plan de estudios  
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Para la inscripción al segundo semestre será necesario haber acreditado las actividades académicas 
correspondientes al primero. 
 
 
 
2.5.4. Actividades académicas 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

CLAVE DENOMINACIÓN  
 

MODALIDAD* 
CARÁCTER 

TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL DE 
HORAS 

POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 
HORAS 

TEÓRICAS* 
HORAS 

PRÁCTICAS* 
Primer semestre 
 Principios de soste-

nibilidad 
Curso-taller Obligatorio 2.5 1.5 64 8 

 Herramientas analí-
ticas en las ciencias 
de la sostenibilidad 

Curso-taller Obligatorio 3 5 128 16 

 Herramientas para la 
investigación trans-
disciplinaria 

Curso-taller Obligatorio 1.5 2.5 64 8 

Segundo semestre 

 Actividad académica 
por campo de cono-
cimiento 

Curso/ Curso-
taller 

Obligatorio 
de elección 

2 2 64 8 

 Actividad académica 
por campo de cono-
cimiento 

Curso / Curso-
taller 

Obligatorio 
de elección 

2 2 64 8 

 Actividad académica 
por campo de cono-
cimiento 

Curso / Curso-
taller 

Obligatorio 
de elección 

2 2 64 8 

 
Sesiones de tutoría Tutoría Obligatorio 0 1 16 0 

Tercer semestre 
 Actividad académica 

complementaria** 
Curso / Curso-

taller 
Optativo 2 2 64  8 

 Actividad académica 
complementaria** 

Curso / Curso- 
taller 

Optativo 2 2 64  8 

 Actividad académica 
complementaria** 

Curso / Curso-
taller 

Optativo 2 2 64  8 

 
Sesiones de tutoría Tutoría Obligatorio 0 1 16 0 

Cuarto semestre 

 Actividades para la 
Obtención del Gra-
do *** 

Tutoría Obligatorio 0 12 192 0 

 
 
RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Actividades Académicas** 
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Total de Acti-
vidades Aca-
démicas 

Obligatorias Obligatorias de 
elección Optativas Optativas de 

elección Teóricas Prácticas Teóricas-
Practicas 

12 6 3 3 0 0 3 9 
Créditos** 

Total de Cré-
ditos 

Actividades Aca-
démicas Obliga-

torias 

Actividades Aca-
démicas Obliga-

torias de elección 

Actividades 
Académicas 
Optativas 

Actividades 
Académicas 
Optativas de 

elección 

Actividades 
Académicas 

Teóricas 

Actividades 
Académicas 

Prácticas 

Actividades 
Académicas 

Teórico-
Prácticas 

80 32 24 24 0 0 0 80 
Horas* 

Total de 
Horas 

Actividades 
Académicas 
Obligatorias 

Actividades 
Académicas 
Obligatorias 
de elección 

Actividades 
Académicas 
Optativas 

Actividades 
Académicas 
Optativas 

de elección 

Teóricas Prácticas 

864 480 192 192 0 304 560 
 

*La distribución de horas teóricas y prácticas, así como la modalidad de las actividades obli-
gatorias de elección y optativas podrá variar, ya que cada alumno diseña conjuntamente con 
su tutor o tutores principales su plan individual de actividades académicas.  
** El número de actividades académicas optativas a cursar podrá incrementarse de acuerdo 
al plan individual de actividades académicas del alumno y por el número de créditos (ya que 
éstas pueden constar de 4 u 8 créditos). El alumno deberá cubrir al menos 24 créditos opta-
tivos.  
*** Esta actividad académica se considerará acreditada una vez que el alumno concluya el 
trabajo con el que se graduará.  

 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS OBLIGATORIAS DE ELECCIÓN 

CLAVE DENOMINACIÓN  MODALIDAD CARÁCTER 

TIPO DE ACTIVIDAD 
TOTAL DE 
HORAS POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 
HORAS 

TEÓRICAS 
HORAS 

PRÁCTICAS 
CAMPO DE CONOCIMIENTO EN CONTEXTOS URBANOS 

 Bienestar, dere-
chos urbanos y 
sostenibilidad 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 
2 2 64 8 

 Escalas socio-
territoriales y 
sostenibilidad 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 
2 2 64 8 

 
Políticas públicas, 
prácticas sociales 
y soluciones ur-
banas sostenibles 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 
2 2 64 8 

CAMPO DE CONOCIMIENTO EN MANEJO DE SISTEMAS ACUÁTICOS 

 Ecosistemas acuá-
ticos: procesos y 
aplicaciones 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 
1.5 2.5 64 8 

 Los humedales 
como medios de 
subsistencia y 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 
1.5 2.5 64 8 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS OBLIGATORIAS DE ELECCIÓN 

CLAVE DENOMINACIÓN  MODALIDAD CARÁCTER 

TIPO DE ACTIVIDAD 
TOTAL DE 
HORAS POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 
HORAS 

TEÓRICAS 
HORAS 

PRÁCTICAS 
conservación 

 Manejo sosteni-
ble de cuencas 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 2.5 1.5 64 8 

CAMPO DE CONOCIMIENTO EN POLÍTICA, GOBERNANZA E INSTITUCIONES 

 

Principios de 
política y gober-
nanza para el 
desarrollo soste-
nible 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 2.5 1.5 64 8 

 
Teoría económica 
e instrumentos 
para la gestión 
sostenible 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 2.5 1.5 64 8 

 
Instrumentos de 
gestión colabora-
tiva para la soste-
nibilidad 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 2 2 64 8 

CAMPO DE CONOCIMIENTO EN RESTAURACIÓN AMBIENTAL 

 Sociedad, econo-
mía y legislación 
ambiental* 

Curso 
Obligatorio de 

elección 4 0 64 8 

 
Elementos básicos 
de ciencia aplica-
dos a restaura-
ción* 

Curso 
Obligatorio de 

elección 4 0 64 8 

 Ecosistemas de 
México y restaura-
ción* 

Curso 
Obligatorio de 

elección 2.5 1.5 64 8 

CAMPO DE CONOCIMIENTO EN SISTEMAS ENERGÉTICOS 

 Introducción a los 
sistemas energéti-
cos 

Curso 
Obligatorio de 

elección 4 0 64 8 

 Impactos, planea-
ción y política 
energética 

Curso 
Obligatorio de 

elección 4  0 64 8 

 
Instrumentos de 
gestión colaborati-
va para la sosteni-
bilidad 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 
2 2 64 8 

CAMPO DE CONOCIMIENTO EN VULNERABILIDAD Y RESPUESTA AL CAMBIO GLOBAL 

 
Vulnerabilidad y 
exclusión social: 
obstáculos para la 
justicia ambiental 

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 3 1 64 8 

 
Cambio global Curso 

Obligatorio de 
elección 2 2 64 8 

 Instrumentos de 
gestión colaborati-

Curso-taller 
Obligatorio de 

elección 2 2 64 8 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS OBLIGATORIAS DE ELECCIÓN 

CLAVE DENOMINACIÓN  MODALIDAD CARÁCTER 

TIPO DE ACTIVIDAD 
TOTAL DE 
HORAS POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 
HORAS 

TEÓRICAS 
HORAS 

PRÁCTICAS 
va para la sosteni-
bilidad 

* Estas tres actividades también se imparten en el Programa de Posgrado en Ciencias Biológicas, 
dentro del campo de conocimiento de Manejo Integral de Ecosistemas.  
 
Nota: Las actividades académicas obligatorias de elección también podrán ser cursadas como opta-
tivas para los demás campos de conocimiento.  
 
 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS OPTATIVAS 

CLAVE DENOMINACIÓN MODALIDAD  CARÁCTER  

TIPO DE ACTIVIDAD TOTAL DE 
HORAS 
POR 
SEMESTRE 

TOTAL DE 
CRÉDITOS 

HORAS/SEMANA 
HORAS 

TEÓRICAS 
HORAS 

PRÁCTICAS 

 Estrategias para la 
gestión sostenible de 
residuos 

Curso-taller Optativo  1 3 64 8 

 Monitoreo y mode-
lación de ecosistemas 
acuáticos 

Curso-taller Optativo  1.5 2.5 64 8 

 
Evaluaciones de 
sostenibilidad en 
ámbitos rurales y 
urbanos 

Curso Optativo 2 2 64 8 

 Procedimientos para 
la remediación de 
sitios contaminados 

Curso-taller Optativo 3 1 64 8 

 
Modelación sistémi-
ca y prospectiva de 
sistemas socioam-
bientales 

Curso-taller Optativo 2.5 1.5 64 8 

 Análisis de ciclo de 
vida 

Curso Optativo 2.5 1.5 64 8 

 Cambio climático: 
impactos, vulnerabi-
lidad y adaptación 

Curso Optativo 2.5 1.5 64 8 

 Conocimiento eco-
lógico tradicional y 
adaptación 

Curso Optativo 4 0 64 8 

 Recursos naturales 
en la globalización: 
cultura y poder 

Curso-taller Optativo 3 1 64 8 

 Gestión sostenible 
de empresas públicas 
y privadas 

Curso Optativo 4 0 64 8 

 
Retos de la salud 
pública ante la po-
breza y el cambio 
demográfico 

Curso-taller Optativo 2 2 64 8 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS OPTATIVAS 

 Evaluación ambien-
tal en sistemas so-
cioambientales 

Curso-taller Optativo 1.5 2.5 64 8 

 Gestión sostenible 
de acuíferos 

Curso Optativo 0 4 64 8 

 Indicadores para el 
desarrollo sostenible 

Curso-taller Optativo 2 2 64 8 

 Valoración econó-
mica de sistemas 
socioambientales 

Curso-taller Optativo 2 2 64 8 

 

Modelación y análi-
sis de decisión en 
hojas de cálculo: una 
introducción prácti-
ca a las evaluaciones 
de sostenibilidad 

Curso Optativo 2 2 64 8 

 
Conservación inte-
gral de recursos 
naturales: enfoque 
eco-geográfico 

Curso-taller Optativo 2.5 1.5 64 8 

 
Economía ecológica 
y sostenibilidad: el 
caso de la cuenca de 
México 

Curso-taller Optativo 1.5 .5 32 4 

 

Taller de experiencia 
multidisciplinaria 
para la solución de 
problemas socio-
ambientales 

Taller Optativo 2 2 64 8 

 Cultura, comunica-
ción  y educación 
para la sostenibilidad 

Curso Optativo 2 0 32 4 

 

Metodologías educa-
tivas como vehículo 
de transformación 
hacia la sostenibili-
dad 

Curso Optativo .5 1.5 32 4 

 Ecología molecular 
en problemas so-
cioambientales 

Curso-taller Optativo 2.5 1.5 64 8 

 Análisis demográfico 
para escenarios so-
cioambientales 

Curso Optativo 2 2 64 8 

 
Agroecología Curso Optativo 3.5 .5 64 8 

 Taller de agroecolo-
gía 

Taller Optativo 2 2 64 8 

 Diseño y tecnología 
para la arquitectura 
sostenible 

Curso Optativo 2.5 1.5 64 8 

 Manejo sostenible de 
agua superficial 

Curso-taller Optativo 1.5 2.5 64 8 
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ACTIVIDADES ACADÉMICAS OPTATIVAS 
aplicando herra-
mientas matemáticas 

 
Temas selectos I Curso-taller Optativo 2 2 64 8 

 
Temas selectos II Curso-taller Optativo 2 2 64 8 

 
Temas selectos III Curso-taller Optativo 2 2 64 8 
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2.5.5. Mapa curricular  
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2.6. Requisitos  
 
2.6.1. De ingreso   
 
 
Los aspirantes a ingresar al plan de estudios deberán obtener su carta de aceptación por parte del 
Comité Académico del Programa, para ello deberán presentar y cumplir con lo siguiente, de acuer-
do con lo estipulado a continuación, en las normas operativas del Programa y en la convocatoria: 
 

1. Título o acta de examen profesional de una licenciatura relacionada a las ciencias de la sos-
tenibilidad, particularmente con los campos de conocimiento del Programa, a juicio del 
Comité Académico del Programa, siguiendo lo previsto en las normas operativas y el proce-
so de selección y documentación requerida en la convocatoria respectiva.  

2. En caso de los aspirantes que deseen ingresar por la opción de titulación mediante estudios 
de posgrado deberán documentar que posee el 100% de los créditos de los estudios de una 
licenciatura relacionada a las ciencias de la sostenibilidad, particularmente con los campos 
de conocimiento del Programa, a juicio del Comité Académico del Programa, siguiendo lo 
previsto en las normas operativas y el proceso de selección y documentación requerida en la 
convocatoria respectiva.  

3. Contar con el promedio en los estudios de licenciatura señalado en las normas operativas 
del Programa. 

4. Presentar y, en su caso, aprobar los exámenes determinados por el Comité Académico en 
las normas operativas y en la convocatoria correspondiente. 

5. Conocimientos del idioma inglés, de acuerdo con lo señalado en las normas operativas.  
6. Entrevista personalizada, en su caso, de acuerdo al mecanismo establecido por el Comité 

Académico en la convocatoria correspondiente.  
7. Entregar los documentos obligatorios de exigencia administrativa, de acuerdo con lo seña-

lado en las normas operativas y en la convocatoria correspondiente. 
8. Otros requisitos y criterios académicos establecidos en las normas operativas del Programa y 

la convocatoria.  
 
Adicional a lo anterior, para el caso de aspirantes extranjeros o con estudios en el extranjero debe-
rán contar con:  

1. La equivalencia de promedio, de acuerdo a lo señalado en las normas operativas del Pro-
grama. 

2. Para los aspirantes extranjeros cuya lengua materna sea diferente al español, deberá acredi-
tar el dominio ésta mediante constancia expedida por el Centro de Enseñanza para Extran-
jeros (CEPE).  

3. Los aspirantes con estudios realizados en el extranjero, deberán presentar los documentos 
apostillados o legalizados, según corresponda de acuerdo a lo previsto en la convocatoria. 

 
Los aspirantes aceptados deberán formalizar su inscripción como alumnos del Programa siguiendo 
el procedimiento señalado en las normas operativas y en la convocatoria. 

 
2.6.2. De permanencia  
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La permanencia de los alumnos en el plan de estudios estará basada en lo dispuesto en los artículos 
10, 11, 22 y 23 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, que establecen: 
 
Artículo 10. Si el alumno se inscribe dos veces en una misma actividad académica sin acreditarla, 
causará baja del plan de estudios en que se encuentre inscrito. En ningún caso se concederán exá-
menes extraordinarios. El alumno que se vea afectado por esta disposición podrá solicitar al Comi-
té Académico la reconsideración de su baja en los términos y plazos que señalen los Lineamientos 
Generales para el Funcionamiento del Posgrado. 
 
Artículo 11. Los alumnos tienen derecho a: 

1. Suspender sus estudios hasta por un plazo máximo de dos semestres sin afectar su situación 
académica. La solicitud de suspensión deberá presentarse con anterioridad al inicio del se-
mestre lectivo o a más tardar al término del primer mes del semestre. En casos debidamente 
justificados, el Comité Académico podrá autorizar la suspensión cuando la solicitud sea 
presentada fuera de los tiempos señalados, o bien podrá otorgar la suspensión por un plazo 
mayor. Se atenderán particularmente las especificidades de género, en especial los casos de 
embarazo de las alumnas;  

2. Solicitar su reincorporación al plan de estudios cuando suspendan los estudios sin autoriza-
ción; el Comité Académico determinará la procedencia y los términos de la reincorpora-
ción. En este caso el tiempo total de inscripción efectiva no podrá exceder los límites esta-
blecidos en el plan de estudios; 

3. Solicitar autorización para realizar los exámenes o evaluaciones finales cuando por causas 
debidamente justificadas no hayan cumplido con este requisito. El Comité Académico es-
tudiará el caso, y podrá establecer mecanismos alternos de evaluación, y  

4. Plantear por escrito al coordinador o Comité Académico solicitudes de aclaración respecto 
a decisiones académicas que les afecten y recibir la respuesta por el mismo medio en un pla-
zo máximo de treinta días hábiles. 

 
Artículo 22. De conformidad con lo establecido por los programas de posgrado, los alumnos po-
drán inscribirse a un plan de estudios de Maestría para cursarlo en tiempo completo o tiempo par-
cial. Los alumnos deberán concluir sus estudios, incluyendo la graduación, en el plazo que el plan 
de estudios especifique, sin exceder de cuatro y seis semestres para alumnos de tiempo completo o 
parcial, respectivamente. El Comité Académico podrá otorgar un plazo adicional de dos semestres 
consecutivos para concluir los créditos y obtener el grado. 
 
Si los alumnos no obtienen el grado en los plazos establecidos en el párrafo anterior, el Comité 
Académico decidirá si procede la baja definitiva del plan de estudios. En casos excepcionales, el 
Comité Académico podrá autorizar una prórroga con el único fin de que los alumnos obtengan el 
grado. 
 
Artículo 23. Para permanecer inscrito en los estudios de Maestría el alumno deberá realizar satisfac-
toriamente, en los plazos señalados, las actividades académicas del plan de estudios, así como las 
que le sean asignadas por su tutor o tutores principales, y por su comité tutor, de acuerdo con lo 
señalado en el Capítulo V del RGEP, y contar con la evaluación semestral favorable de su comité 
tutor. 
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El Comité Académico determinará las condiciones bajo las cuales un alumno puede continuar en 
la Maestría cuando reciba una evaluación semestral desfavorable de su comité tutor. Si el alumno 
obtiene una segunda evaluación semestral desfavorable causará baja en el plan de estudios.  
 
El alumno que se vea afectado por esta disposición podrá solicitar al Comité Académico la reconsi-
deración de la misma en los términos y plazos que señalen los Lineamientos Generales para el Fun-
cionamiento del Posgrado. 
 
Adicionalmente deberá: 
 

1. Entregar la documentación requerida para su reinscripción, en los plazos establecidos. 
 
 

2.6.3. De egreso  
 
El alumno deberá haber cursado y aprobado el 100% de los créditos y el total de actividades aca-
démicas del plan de estudios, en los plazos establecidos por la normatividad correspondiente. 
 
 
2.6.4. Para obtener el grado 
 
Para obtener el grado de maestro el alumno deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Cumplir con los requisitos de permanencia.  
2. Haber cursado y aprobado el 100% de los créditos y el total de actividades académicas del 

plan de estudios. 
3. Presentación escrita y defensa del trabajo con el que se graduarán.  

 
El trabajo con el que se graduará el alumno consiste en el desarrollo de un tema de investigación 
que verse sobre un problema de sostenibilidad. El objetivo de este trabajo deberá ser claro, delimi-
tado y deberá inscribirse en el campo de conocimiento en el que se formó el alumno a lo largo de 
los estudios de Maestría. En su presentación oral deberá mostrarse la importancia y utilidad del 
proyecto realizado, y un análisis detallado y crítico de los resultados, que permita extraer conclusio-
nes relevantes sobre el tema. 
 
El alumno podrá iniciar el trámite para la obtención del grado durante el cuarto semestre. 
 
 

2.7. Modalidades para obtener el grado de Maestría y sus características   
 
El alumno deberá elegir y acreditar alguna de las siguientes modalidades:   
 

 Tesis 
 Artículo  
 Reporte técnico 
 Protocolo de investigación doctoral 
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A continuación se definen las características de cada una de las modalidades y los procedimientos 
para llevarlas a cabo se establecen en las Normas Operativas del Programa. 
 
Tesis 
 
El objetivo de la tesis es que el alumno desarrolle un trabajo de investigación con rigor académico y 
metodológico, a partir del segundo semestre sobre un problema de sostenibilidad, bajo la dirección 
de su tutor o tutores principales. En la tesis, el alumno deberá mostrar dominio sobre el tema de 
estudio acorde al nivel de Maestría. La tesis deberá incluir un análisis detallado y crítico de los re-
sultados que permita extraer conclusiones de interés en el campo de conocimiento en el que se 
formó a lo largo de los estudios de Maestría.    
 
Artículo 
 
El objetivo del artículo es que el alumno comunique los resultados, ideas y debates de su proyecto. 
Dicho artículo tendrá que derivarse del tema de investigación elegido a partir del segundo semestre 
sobre un problema de sostenibilidad, bajo la dirección de su tutor o tutores principales. En esta 
modalidad el alumno deberá ser primer autor, contar con el aval del comité tutor y con el dictamen 
favorable de su jurado de examen, que  determinará que el artículo tiene la calidad necesaria para 
ser publicado en una revista indexada o de prestigio académico.   
 
Reporte técnico 
 
El objetivo del reporte técnico es que el alumno elabore un documento con fundamentación teóri-
ca y práctica del tema de investigación elegido en el segundo semestre sobre un problema de soste-
nibilidad, bajo la dirección de su tutor o tutores principales. El alumno será responsable de la 
compilación, integración y presentación final de tal documento. Como ejemplos de temas para un 
reporte técnico son: análisis de un Plan de Manejo, análisis de una Manifestación de Impacto Am-
biental con propuestas de medidas de mitigación, propuesta sustentada de Modificación de una 
Norma Oficial Mexicana, entre otros.  
 
En las tres modalidades para obtener el grado, sin excepción presentarán réplica oral ante un jura-
do de examen de grado, el cual deliberará y emitirá el dictamen en el acta de examen de grado co-
rrespondiente. Las modalidades deberán cumplir con las características señaladas en los Lineamien-
tos para las modalidades de graduación, aprobadas por el Comité Académico. 
 
Protocolo de investigación doctoral  
 
El objetivo de esta modalidad consiste en la presentación de un protocolo de investigación original 
que cumpla con las características definidas por el Comité Académico como ingreso para el Docto-
rado. Cuando el alumno apruebe el examen de grado de dicho protocolo obtendrá el grado de 
maestro, adicionalmente si es de su interés y cumple con los demás requisitos establecidos en el 
plan de estudios de doctorado, podrá ser admitido si así lo determina el Comité Académico. 
 

2.8. Certificado complementario 
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Este certificado contiene una descripción de la naturaleza, nivel, contexto, contenido y estatus de 
los estudios de posgrado concluidos por el alumno, facilitando el reconocimiento académico y pro-
fesional. Lo expedirá la Coordinación de Estudios de Posgrado, a solicitud del alumno.  
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3. PLAN DE ESTUDIOS DEL DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA SOSTENIBILIDAD 
 

3.1. Objetivo General del Plan de Estudios 
 
El Doctorado tiene como propósito fundamental la formación de científicos que, además de poseer 
un dominio del cuerpo integrador de conocimientos de las ciencias de la sostenibilidad y de sus 
metodologías y técnicas, sean capaces de desarrollar investigaciones originales y generar conoci-
miento novedoso e identificar problemas de investigación relevantes en el tránsito hacia la sosteni-
bilidad.  
 

3.2. Perfiles  
 
3.2.1. De ingreso  
 
Los aspirantes al Doctorado deberán poseer una licenciatura o maestría relacionada a las ciencias 
de la sostenibilidad, a juicio del Comité Académico. Asimismo, se espera que los aspirantes cuen-
ten con los conocimientos, las habilidades y las actitudes siguientes: 
 
Conocimientos: 
 

 Entendimiento de la teoría y metodología de las ciencias de la sostenibilidad. 
 
Habilidades: 

 Capacidad para plantearse preguntas de investigación en el campo de las ciencias de 
la sostenibilidad.  

 Capacidad para elaborar un protocolo de investigación dirigido a responder una 
pregunta original dentro de las ciencias de la sostenibilidad. 

 Capacidad para expresarse en forma oral y escrita. 
 Capacidad para trabajar tanto en equipo, como de manera independiente. 

 
Actitudes: 

 Convicción sobre el valor de la investigación científica para facilitar la transforma-
ción que se requiere para transitar hacia la sostenibilidad. 

 Disposición para analizar rigurosamente las formas correctas, aunque posiblemente 
distintas, de describir los problemas que se abordan en las ciencias de la sostenibili-
dad.  

 Motivación para plantear preguntas de investigación científica.  
 Sentido de justicia y responsabilidad social y ambiental. 

 
 
3.2.2. Intermedio  
 
El alumno de Doctorado deberá demostrar en su examen de candidatura al grado que cuenta con 
los conocimientos, las habilidades y las actitudes siguientes: 
 
 
Conocimientos: 
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 Teoría fundamental de las ciencias de la sostenibilidad. 
 Teoría y metodología relacionada con su proyecto doctoral.  

 
Habilidades: 

 Capacidad para identificar la información que permita caracterizar y analizar los 
problemas de sostenibilidad.  

 Capacidad teórica, metodológica y práctica para abordar problemas de sostenibili-
dad. 

 Capacidad de comunicar los avances de su investigación de manera oral y escrita. 
 

Actitudes: 
 Motivación para continuar con el desarrollo de su proyecto de investigación. 
 Disposición para desarrollar su proyecto de investigación en un contexto transdisci-

plinario.  
 Disposición para comunicar y difundir los avances de su investigación en un con-

texto transacadémico. 
 
3.2.3. De egreso  
 
El alumno egresado del Doctorado contará con los conocimientos, las habilidades y las actitudes 
siguientes: 
 
Conocimientos: 

 Dominio del fundamento teórico de las ciencias de la sostenibilidad. 
 Dominio teórico-metodológico relacionado con su proyecto doctoral. 

  
Habilidades: 

 Capacidad  teórica, metodológica y práctica para abordar problemas de sostenibili-
dad. 

 Capacidad para proponer esquemas innovadores que impulsen la teoría y la práctica 
de las ciencias de la sostenibilidad.  

 Capacidad para identificar los mecanismos, patrones, tendencias, y umbrales aso-
ciados a los procesos comprendidos en los problemas de sostenibilidad. 

 Capacidad para identificar preguntas de investigación científica.  
 
Actitudes: 

 Compromiso por la generación de los nuevos conocimientos que demanda la trans-
formación para transitar hacia la sostenibilidad. 

 Compromiso por transmitir los nuevos conocimientos generados como profesional 
en ciencias de la sostenibilidad. 

 
3.2.4. Del graduado 
 
Los graduados del Doctorado en Ciencias de la Sostenibilidad podrán realizar labores profesiona-
les, de investigación y docencia en instituciones de investigación, en universidades públicas y priva-
das, en dependencias gubernamentales y en organizaciones nacionales e internacionales, entre 
otros. Asimismo, contará con el conocimiento integral de los temas relacionados con su línea de 
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investigación. Será capaz de realizar investigación científica original, de actualizar sus conocimien-
tos mediante la revisión crítica de la literatura especializada y de comunicar la investigación cientí-
fica que realiza. 
 

3.3. Duración de los estudios 
 
Los estudios de Doctorado tienen una duración máxima de ocho semestres, para alumnos de tiem-
po completo. En este periodo deberán cubrirse las actividades académicas establecidas en el plan de 
estudios y en el plan de trabajo, establecido conjuntamente con su comité tutor. El Comité Aca-
démico podrá otorgar un plazo adicional de dos semestres consecutivos para concluir las activida-
des académicas y graduarse.  
 
Si los alumnos no obtienen el grado en los plazos establecidos en los párrafos anteriores, el Comité 
Académico decidirá si procede la baja del alumno en el plan de estudios. En casos excepcionales, el 
propio Comité podrá autorizar una prórroga con el único fin de que los alumnos obtengan el gra-
do. 
 

3.4. Estructura y organización del plan de estudios 
 
Los estudios de Doctorado tienen como objetivo la formación de investigadores originales y se ba-
san fundamentalmente en el sistema de tutoría. El alumno y su comité tutor establecen un plan de 
trabajo que incluye tanto el desarrollo de la investigación científica, como la realización de activi-
dades académicas complementarias que a juicio del alumno y del comité tutor, son necesarias en su 
formación e inciden directamente en el desarrollo de la investigación de tesis. Al término de cada 
semestre, el alumno elaborará un informe escrito sobre los avances de su investigación que deberá 
entregar al comité tutor al menos una semana antes de la fecha establecida para su presentación 
oral. El comité tutor, de acuerdo con los objetivos establecidos, evalúa los méritos del trabajo desa-
rrollado por el alumno para determinar si cumplió con lo encomendado. El plan de trabajo deberá 
incluir: 

 Actividades de investigación - en estas actividades se deberá desarrollar la investiga-
ción que conduzca a la tesis doctoral. Estas actividades son de suma importancia ya 
que el Doctorado se fundamenta principalmente en el pensamiento crítico y la la-
bor creativa de una investigación original. 
Dentro de las actividades de investigación está la participación en los Coloquios de 
Investigación que organiza el Programa o en su caso otra actividad académica, previa 
autorización del Comité Académico, como por ejemplo: otros eventos académicos, 
publicaciones, entre otros.  
Los Coloquios de Investigación se conforman como un espacio académico en el que 
el alumno presenta sus avances de investigación, y recibe retroalimentación de sus 
pares y de académicos. 

 
 Actividades académicas complementarias - estas actividades son necesarias para la 

formación del alumno y para el proyecto de investigación. Éstas incluyen cursos, 
seminarios, talleres, estancias de investigación, actividades de formación de recursos 
humanos (docencia e investigación), escritura de artículos científicos o revisiones 
críticas de la literatura científica de su línea de investigación.  
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El plan de trabajo deberá incluir al menos tres actividades académicas complemen-
tarias. Si es necesario, el Comité Académico determinará si los alumnos no prove-
nientes de la Maestría de este Programa tengan que acreditar como complementa-
rias las actividades “Principios de Sostenibilidad”, Herramientas Analíticas en las 
Ciencias de la Sostenibilidad" y "Herramientas para la Investigación Transdiscipli-
naria". 

 
El examen de candidatura al grado de doctor deberá presentarse a más tardar al finalizar el cuarto 
semestre. Dicho examen constará de una parte escrita y otra oral, constituyendo ambas partes una 
sola calificación, misma que se asentará en los términos que se establecen en las normas operativas.  
 
3.4.1. Mecanismos de flexibilidad del plan de estudios 
 
El plan de estudios de Doctorado está organizado bajo un sistema de tutoría, que ofrece al alumno 
una formación flexible, integral y personalizada, brindándole la posibilidad de:  
 

 Diseñar su plan de trabajo, en el que participan profesores y tutores del más alto ni-
vel académico tanto de la UNAM, como de otras instituciones de educación supe-
rior del país y del extranjero. 

 Seleccionar actividades académicas, sin valor en créditos, pero necesarias para su 
formación doctoral, tanto de su mismo plan o de otros planes de estudios vigentes 
nacionales o del extranjero, previa autorización del Comité Académico. Para cursar 
actividades en instituciones externas, es necesario que se tenga suscrito un convenio 
de colaboración académica. 

 Realizar estancias de investigación en instituciones de educación superior naciona-
les o del extranjero acorde a su protocolo de investigación, previo acuerdo del comi-
té tutor y la aprobación del Comité Académico. Para cursar estas estancias en insti-
tuciones externas, es necesario que se tenga suscrito un convenio de colaboración 
académica. 

 Presentar sus avances de la investigación en foros, congresos y coloquios a nivel na-
cional e internacional, previa aprobación del comité tutor y del Comité Académico. 
 

3.4.2. Plan de trabajo de las actividades académicas  
 
En la organización de los estudios de Doctorado se señala que la actividad principal del alumno es 
el desarrollo de una investigación original de alta calidad académica. Alrededor del proyecto de 
investigación se forma como investigador independiente con actividades de naturaleza eminente-
mente formativa, sin descuidar las actividades informativas necesarias para realizar investigación 
científica, lo que permite una sólida preparación académica. 
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Semestre Actividades académicas 
1° 
 

Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 
lo establecido en el mismo. 

 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
2° 
 

Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 
lo establecido en el mismo. 

 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
3° 
 

Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 
lo establecido en el mismo. 

 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
4° Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 

lo establecido en el mismo. 
 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Límite de tiempo para presentar por primera vez el examen de candidatura al gra-
do de doctor. 
Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 

5° 
 

Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 
lo establecido en el mismo. 

 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
6° 
 

Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 
lo establecido en el mismo. 

 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
7° 
 

Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre y realización de 
lo establecido en el mismo. 

 Actividades de investigación 
 Actividades complementarias 

Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
8° Elaboración y aprobación del plan de trabajo al inicio del semestre, que incluya 

únicamente la conclusión de la tesis doctoral. 
Evaluación del plan de trabajo semestral por el comité tutor. 
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3.5. Requisitos  
 
3.5.1. De ingreso  
 
Los aspirantes a ingresar al plan de estudios deberán obtener su carta de aceptación por parte del 
Comité Académico del Programa, para ello deberán presentar y cumplir con lo siguiente, de acuer-
do con lo estipulado a continuación, en las normas operativas del Programa y en la convocatoria: 
 

1. Título de Licenciatura y Grado o Acta de Examen de una maestría relacionada a las ciencias 
de la sostenibilidad, a juicio del Comité Académico del Programa, siguiendo lo previsto en 
las normas operativas y el proceso de selección y documentación requerida en la convocato-
ria respectiva.  

2. Para el doctorado directo, el título de Licenciatura relacionada a las ciencias de la sostenibi-
lidad, a juicio del Comité Académico, siguiendo lo previsto en las normas operativas y el 
proceso de selección y documentación requerida en la convocatoria respectiva.  

3. En el caso de los aspirantes provenientes de una maestría de la UNAM cuyo plan de estu-
dios incluya la modalidad de graduación mediante estudios de doctorado deberán docu-
mentar que posee el 100% de los créditos de los estudios de una maestría relacionada a las 
ciencias de la sostenibilidad, a juicio del Comité Académico del Programa, siguiendo lo 
previsto en las normas operativas y el proceso de selección y documentación requerida en la 
convocatoria respectiva.  

4. Contar con el promedio en los estudios de licenciatura y, en su caso, de maestría, señalado 
en las normas operativas del Programa. 

5. Presentar y, en su caso, aprobar los exámenes determinados por el Comité Académico en 
las normas operativas y en la convocatoria correspondiente. 

6. Conocimientos del idioma inglés, de acuerdo con lo señalado en las normas operativas.  
7. Entrevista personalizada de acuerdo al mecanismo establecido por el Comité Académico en 

la convocatoria correspondiente.  
8. Entregar los documentos obligatorios de exigencia administrativa, de acuerdo con lo seña-

lado en las normas operativas y en la convocatoria correspondiente. 
9. Otros requisitos y criterios académicos establecidos en las normas operativas del Programa y 

la convocatoria.  
 
Adicional a lo anterior, para el caso de aspirantes extranjeros o con estudios en el extranjero debe-
rán contar con:  

1. La equivalencia de promedio, de acuerdo a lo señalado en las normas operativas del Pro-
grama. 

2. Para los aspirantes extranjeros cuya lengua materna sea diferente al español, deberá acredi-
tar el dominio ésta mediante constancia expedida por el Centro de Enseñanza para Extran-
jeros (CEPE).  

3. Los aspirantes con estudios realizados en el extranjero, deberán presentar los documentos 
apostillados o legalizados, según corresponda de acuerdo a lo previsto en la convocatoria. 

 
Los aspirantes aceptados deberán formalizar su inscripción como alumnos del Programa siguiendo 
el procedimiento señalado en las normas operativas y en la convocatoria. 
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3.5.2. De permanencia 
 
La permanencia de los alumnos en el plan de estudios estará basada en lo dispuesto en los artículos 
10, 11, 28, 29 y 30 del Reglamento General de Estudios de Posgrado, que a la letra dicen:  
 
Artículo 10. Si el alumno se inscribe dos veces en una misma actividad académica sin acreditarla, 
causará baja del plan de estudios en que se encuentre inscrito. En ningún caso se concederán exá-
menes extraordinarios. El alumno que se vea afectado por esta disposición podrá solicitar al Comi-
té Académico la reconsideración de su baja en los términos y plazos que señalen los Lineamientos 
Generales para el Funcionamiento del Posgrado.  
 
 
Artículo 11. Los alumnos tienen derecho a: 
 

1. Suspender sus estudios hasta por un plazo máximo de dos semestres sin afectar su situación 
académica. La solicitud de suspensión deberá presentarse con anterioridad al inicio del se-
mestre lectivo o a más tardar al término del primer mes del semestre. En casos debidamente 
justificados, el Comité Académico podrá autorizar la suspensión cuando la solicitud sea 
presentada fuera de los tiempos señalados, o bien podrá otorgar la suspensión por un plazo 
mayor. Se atenderán particularmente las especificidades de género, en especial los casos de 
embarazo de las alumnas;  

2. Solicitar su reincorporación al plan de estudios cuando suspendan los estudios sin autoriza-
ción; el Comité Académico determinará la procedencia y los términos de la reincorpora-
ción. En este caso el tiempo total de inscripción efectiva no podrá exceder los límites esta-
blecidos en el plan de estudios; 

3. Solicitar autorización para realizar los exámenes o evaluaciones finales cuando por causas 
debidamente justificadas no hayan cumplido con este requisito. El Comité Académico es-
tudiará el caso, y podrá establecer mecanismos alternos de evaluación, y  

4. Plantear por escrito al coordinador o Comité Académico solicitudes de aclaración respecto 
a decisiones académicas que les afecten y recibir la respuesta por el mismo medio en un pla-
zo máximo de treinta días hábiles. 

 
Artículo 28. Los alumnos podrán inscribirse al Doctorado para cursarlo en tiempo completo y de-
berán concluir sus estudios, incluyendo la graduación, en el plazo que el plan de estudios especifi-
que, sin exceder ocho semestres. El Comité Académico podrá otorgar un plazo adicional de dos 
semestres consecutivos para concluir las actividades académicas y graduarse.  
 
Si los alumnos no obtienen el grado en los plazos establecidos en el párrafo anterior, el Comité 
Académico decidirá si procede la baja del alumno en el plan de estudios. En casos excepcionales, el 
propio comité podrá autorizar una prórroga con el único fin de que los alumnos obtengan el grado.  
 
Artículo 29. Para permanecer inscrito en los estudios de Doctorado, deberá ser evaluado integral-
mente el desempeño académico de cada alumno por el comité tutor cada semestre.  
 
El Comité Académico determinará las condiciones bajo las cuales un alumno puede continuar en 
el Doctorado cuando reciba una evaluación semestral desfavorable. Si el alumno obtiene una se-
gunda evaluación semestral desfavorable, causará baja en el plan de estudios.  



68 
 

 
El alumno que se vea afectado por esta disposición podrá solicitar la reconsideración de la misma al 
Comité Académico, en los términos y plazos que señalen los Lineamientos Generales para el Fun-
cionamiento del Posgrado.  
 
Artículo 30. Se considera que un alumno es candidato al grado de doctor cuando demuestre que 
cuenta con una sólida formación académica y capacidad para la investigación. El procedimiento y 
el plazo para obtener la candidatura deberán quedar definidos en las normas operativas.  
 
Cuando la evaluación para la candidatura al grado resulte negativa, el Comité Académico podrá 
autorizar una segunda y última evaluación, la que deberá realizarse en un plazo no mayor a un año. 
En caso de una segunda evaluación negativa, el alumno será dado de baja del plan de estudios. 
 
Adicionalmente deberá: 
 

1. Entregar la documentación requerida para su reinscripción, en los plazos establecidos. 
 
3.5.3. De egreso 
 
El alumno deberá haber cursado y acreditado el 100% de las actividades académicas del plan de 
trabajo establecido con su tutor o tutores principales, avalado por el comité tutor y haber obtenido 
la candidatura al grado de Doctor, en los plazos establecidos por la normatividad correspondiente. 
 
3.5.4. Para obtener la candidatura para el grado de doctor  
 

Se considera que un alumno es candidato al grado de doctor cuando demuestre que cuenta con 
una sólida formación académica y capacidad para la investigación. El procedimiento y el plazo para 
obtener la candidatura se definen en las normas operativas del Programa.  

 
3.5.5. Para obtener el grado  
 
Para obtener el grado de doctor, el alumno deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Haber cursado y acreditado el 100% de las actividades académicas establecidas en su plan 
de trabajo.  

2. Haber obtenido la candidatura al grado de Doctor. 
3. Contar con un artículo científico aceptado para publicación, que emane del trabajo de in-

vestigación realizado durante sus estudios de doctorado. El artículo, con el alumno como 
autor principal, deberá publicarse en una revista indizada y aprobada por el Comité Aca-
démico.  

4. Haber concluido la tesis doctoral y obtener el aval del tutor o tutores principales y de su 
comité tutor. 

5. Entregar los cinco votos emitidos por los sinodales, de los cuales al menos cuatro 
deben ser favorables. 

6. Acreditar el examen de grado, según lo que se estipula en las Normas Operativas del Pro-
grama y en la normatividad vigente. 

7. Cumplir con los plazos establecidos en los requisitos de permanencia. 
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La tesis es la disertación escrita de la investigación desarrollada por el alumno durante sus estudios 
de Doctorado. La tesis debe incluir al menos: 
 

1. Resumen en español e inglés 
2. Introducción 
3. Antecedentes 
4. Cuerpo de la investigación organizado en capítulos o artículos científicos 

 
 
El alumno deberá solicitar y obtener del Comité Académico la autorización para presentar el exa-
men de grado, dicha solicitud deberá contar con el Visto Bueno de su tutor y comité tutor. 
 

3.6. Certificado complementario 
 
Este certificado contiene una descripción de la naturaleza, nivel, contexto, contenido y estatus de 
los estudios de posgrado concluidos por el alumno, facilitando el reconocimiento académico y pro-
fesional. Lo expedirá la Coordinación de Estudios de Posgrado, a solicitud del alumno.  
 
 
4. IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA DE POSGRADO Y DE SUS PLANES DE 

ESTUDIO  
 

4.1. Criterios para la Implantación  
 
La implantación del Programa y de sus planes de estudio se hará en el semestre lectivo siguiente a la 
fecha de aprobación por el H. Consejo Universitario. 
 
La organización del Programa favorece la optimización de los recursos materiales, humanos y de 
infraestructura con que cuentan las entidades académicas participantes, además de la riqueza y di-
versidad académica y profesional de sus profesores e investigadores. De tal manera el alumno tiene 
la oportunidad de acceder a una formación académica del más alto nivel, contando con los apoyos 
necesarios para su formación. Las entidades participantes ponen a disposición de los tutores y 
alumnos espacios de trabajo, aulas, laboratorios, talleres, bibliotecas, equipo de cómputo, entre 
otros.  
 
La toma de decisiones académico-administrativas del Programa se basa en el RGEP, los LGFP, los 
planes de estudio que abarca, sus normas operativas y los acuerdos generados en el Comité Acadé-
mico, responsable de la conducción del Programa. El Comité Académico está integrado por los 
directores de las entidades académicas participantes, el Coordinador del Programa, y son electos los 
representantes académicos por entidad; así como por dos alumnos, uno de Doctorado y otro de 
Maestría. El Comité Académico efectuará sesiones ordinarias bimestrales y extraordinarias cuando 
lo juzgue conveniente el Coordinador del Programa, de acuerdo con las incidencias o eventos de 
apoyo al Programa. El objetivo de estas reuniones es cumplir con las atribuciones y responsabilida-
des especificadas en el RGEP.  
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4.2. Recursos Humanos  
 
Tal como se ha señalado anteriormente, el Programa cuenta con once entidades académicas parti-
cipantes: la Facultad de Ciencias, el Centro de Investigaciones en Ecosistemas, los Institutos de 
Ecología, de Ciencias del Mar y Limnología, de Investigaciones Económicas, Investigaciones Socia-
les, de Biología, de Ingeniería y de Energías Renovables, así como las Escuelas Nacionales de Estu-
dios Superiores unidades León y Morelia. Asimismo, cuenta con tres entidades colaboradoras: la 
Facultad de Arquitectura, la Facultad de Economía y el Institutos de Investigaciones sobre la Uni-
versidad y la Educación. 
 
Dichas entidades poseen una planta académica de alto nivel, con probada experiencia y prestigio en 
los niveles nacional e internacional, y constituye una de las fortalezas del Programa de Posgrado.  
 
Para la implantación del Programa se ofrecerán cursos para tutores y profesores, donde se presen-
ten los fundamentos básicos de la enseñanza en sostenibilidad, enfocados a la pedagogía de los en-
foques interdisciplinarios y transdiciplinarios en la solución de problemas complejos. También se 
desarrollarán periódicamente actividades informativas, de actualización y de desempeño a profeso-
res y tutores para el mejoramiento de la calidad académica. Se utilizarán diversas aproximaciones 
como estudios de caso específicos con el fin de fomentar la interacción con profesionistas formados 
en diferentes disciplinas, así como de propiciar la aproximación hacia la transdisciplinariedad.  
 
Finalmente, el Programa se enriquece con la participación de académicos y profesionales adscritos a 
otras instituciones del país y del extranjero, particularmente de las entidades colaboradoras.  Los 
tutores del Programa son académicos que se dedican al ejercicio de la investigación, la docencia y la 
práctica profesional, por lo que constituyen un elemento fundamental para desarrollar en el 
alumno una alta capacidad para el ejercicio académico, profesional y de investigación. La planta 
está integrada por 128 tutores de Maestría y Doctorado, de los cuales el 95% cuentan con el grado 
de Doctorado y el 5% con el grado de Maestría. 
 
Las diferentes entidades participantes proporcionarán los recursos administrativos que se requieren 
para la puesta en marcha del Programa.  
 
 

4.3. Infraestructura y Recursos Materiales  
 
Las entidades académicas participantes en el Programa ponen a disposición de los tutores y alum-
nos los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades académicas propias del Programa:  
 
El Centro de Investigaciones en Ecosistemas cuenta con 31 laboratorios, cuatro unidades  de apoyo 
(Unidad de Ecotecnologías, Unidad de Jardín Botánico, Unidad de Telecomunicaciones y Cómpu-
to y Unidad de Vinculación), una biblioteca, un salón de cómputo, cinco aulas para clase, una sala 
de examen, un auditorio y cuatro aulas para videoconferencias. 
 

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León cuenta con una biblioteca, dos audito-
rios, dos salas de videoconferencia, una sala de juntas, tres laboratorios de investigación y 12 cuar-
tos especializados para la preparación de muestras y reactivos, esterilizado, cultivo de tejidos, centri-
fugación, refrigeración, etc. 
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La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia cuenta con un aula magna, dos aulas 
interactivas, tres laboratorios, seis aulas teóricas, dos aulas interdisciplinarias, una biblioteca, una 
hemeroteca, un aula de cómputo y una mediateca. 
 
La Facultad de Ciencias cuenta con el Departamento de Biología con 20 laboratorios de docencia y 
16 talleres de docencia. En el Departamento de Física cuenta con 19 talleres de docencia, 8 labora-
torios y 2 aulas de cómputo para docencia. En el Departamento de Matemáticas hay 2 aulas, 3 
laboratorios, 16 talleres de docencia. 
 
El Instituto de Ciencias del Mar y Limnología cuenta con aulas, servicios de cómputo y bibliotecas 
en sus dos sedes (Ciudad Universitaria y Mazatlán). 
 
El Instituto de Biología cuenta con dos aulas simples y una aula con computadoras, un laboratorio 
de biología molecular y un laboratorio de microscopía electrónica y microfotografía, la biblioteca 
del Instituto y las bibliotecas de las estaciones Los Tuxtlas y Chamela, el Herbario Nacional y varias 
colecciones nacionales zoológicas (Helmintos, Moluscos, Ácaros, Arácnidos, Insectos, Crustáceos, 
Peces, Aves, Anfibios y Reptiles y Mamíferos). 
 
El Instituto de Ecología cuenta con 21 laboratorios, una biblioteca, un auditorio, un invernadero, 
una sala de juntas y tres aulas. 
 
El Instituto de Energías Renovables cuenta con cuatro aulas, una biblioteca, un centro de cómpu-
to, laboratorios, dos auditorios, una sala de seminarios y una sala de videoconferencias. 
 
El Instituto de Ingeniería cuenta con cuatro laboratorios, una biblioteca, cuatro aulas y un salón de 
seminarios. 
 
El Instituto de Investigaciones Sociales cuenta con una biblioteca, una fototeca, un auditorio, tres 
aulas de videoconferencia, un laboratorio de cómputo y seis aulas de seminarios. 
 
El Instituto de Investigaciones Económicas cuenta con dos aulas para clase, una sala de cómputo, 
una sala de videoconferencias, dos salas de juntas y un auditorio. 
 
Los alumnos, profesores y tutores del Programa podrán utilizar los servicios bibliotecarios de las 
entidades participantes, así como los servicios que ofrece la Dirección General de Bibliotecas de la 
UNAM. 
 
 



72 
 

5. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE POSGRADO Y DE SUS PLANES DE ESTUDIO  
 

 
5.1. Condiciones Nacionales e Internacionales que inciden en el Programa y sus Planes de 

Estudio  
 
Para tener un acercamiento al contexto (internacional, nacional e institucional) que incide en los 
estudios del Programa de Posgrado, se tendrá como fuentes principales a los académicos, productos 
de eventos académicos e investigaciones, publicaciones, políticas en los ámbitos internacional, na-
cional e institucional que impacten al Programa, así como los planes de estudio afines de las uni-
versidades de mayor prestigio en la formación de maestros y doctores en las ciencias de la sostenibi-
lidad. La información obtenida de estas fuentes permitirá tener un marco contextual amplio sobre 
los estudios, campos de conocimiento, las líneas de investigación y estado del desarrollo de las 
ciencias de la sostenibilidad. También, será la pauta para analizar otros aspectos del Programa y la 
herramienta principal para ir puntualizando las labores en torno al diagnóstico del Posgrado en 
Ciencias de la Sostenibilidad. Entre los aspectos que se valorarán están:   
 

 Los efectos que tienen en el Programa y en las prácticas profesionales de los alumnos y gra-
duados la emergencia de problemas de naturaleza nacional e internacional.  

 El papel que tienen o tendrán los conocimientos y habilidades que han adquirido o adqui-
rirán los graduados del Programa con la búsqueda, diseño y puesta en marcha de alternati-
vas que contribuyan al mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de la sociedad, así 
como al impulso del desarrollo del campo de conocimiento o línea de investigación en el 
que fue formado.  

  
5.2. Análisis de la Pertinencia de los Perfiles de Ingreso de los Planes de Estudio que abarca 

el Programa 
 
Este análisis abordará cuestiones como:  
 

 Los conocimientos y habilidades que forman parte del perfil de ingreso.  
 Los conocimientos y habilidades previos que deberían tener los alumnos al ingresar al Pro-

grama y que demandan la o las prácticas profesionales para las que forma el Programa.  
 

5.3. Desarrollo de los Campos de Conocimiento y Líneas de Investigación, y la Emergencia 
de nuevos Campos y Líneas de Investigación 

 
El análisis del contexto nacional e internacional permitirá tener una visión actualizada de las cien-
cias de la sostenibilidad. Dentro del campo laboral y académico, se analizarán las líneas de investi-
gación y campos de conocimiento contemplados en el Programa para identificar posibles líneas de 
investigación y campos de conocimiento emergentes.  
  

5.4. Evaluación de los Fundamentos Teóricos y Orientación del Programa y de sus Planes de 
Estudio  

 
La evaluación de estos aspectos considerará:  
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 Los fines y orientación educativa de los planes de estudio.  
 Las necesidades sociales, económicas, políticas y culturales tanto actuales como futuras pre-

visibles a las que responde o deberá responder el Programa.  
 Los rasgos que distinguen al Programa en comparación con programas similares que se im-

parten en instituciones de educación superior reconocidas del país y del extranjero.  
 Las características comunes que comparte la estructura, organización y duración del plan de 

estudios con otros que se ofrecen nacional e internacionalmente.  
 El impacto que tienen en el Programa las características y demandas de la práctica profesio-

nal en términos nacionales, regionales e internacionales.  
 Los efectos que tienen en el Programa los procesos de acreditación y certificación naciona-

les, regionales e internacionales.  
 Los procesos de movilidad estudiantil y académica que posee el Programa en los niveles na-

cional, regional e internacional.  
 

5.5. Análisis de las Características del Perfil del Graduado de los planes de estudios que inte-
gra el Programa  

 
El estudio de estas características permitirá obtener conclusiones sobre:  
 

 Correspondencia entre los perfiles de egreso, de graduación y la estructura ocupacional.  
 Conocimientos y habilidades que deben adquirir los alumnos al término de cada una de las 

etapas de formación que comprende la organización de los planes de estudio.  
 Relación entre los perfiles de ingreso, intermedios, de egreso y de graduación de los planes 

de estudio con los objetivos generales del Programa.  
 

5.6. Ubicación de los Graduados en el Mercado Laboral   
 
El análisis de la situación laboral de los graduados requerirá conocer:  
 

 El devenir histórico, estado actual y tendencias de desarrollo futuro de la práctica profesio-
nal de los graduados en los niveles nacional, regional e internacional.  

 Las demandas sociales a las que ha respondido la formación proporcionada en el Programa  
y las que se pueden prever en el futuro.  

 El impacto de los cambios tecnológicos y, en su caso, de innovaciones tecnológicas en la o 
las prácticas profesionales de los graduados.  

 Los rasgos que distinguen actualmente a la estructura ocupacional de los campos del cono-
cimiento que abarca el Programa y cambios futuros previsibles.  

 Los procedimientos empleados en el conocimiento de la pertinencia de la formación de los 
egresados para acceder a la estructura ocupacional.  

 
5.7. Congruencia de los Componentes de los Planes de Estudio del Programa  

 
El diagnóstico sobre el contexto y el avance del desarrollo de las ciencias de la sostenibilidad en 
México y el mundo permitirá analizar, mediante reuniones académicas, si los planes de estudio 
cubren las demandas académicas y laborales. Se revisará la congruencia de los perfiles de ingreso, 
intermedios y del graduado con las necesidades detectadas para las ciencias de la sostenibilidad; la 
congruencia de éstos con los Objetivos de Aprendizaje del Programa, así como con las denomina-
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ciones y contenidos de las actividades académicas de cada uno de los planes de estudio. Asimismo, 
se revisará la organización de los estudios en cuanto a su estructura y fundamentos pedagógicos.  
 
La organización de los planes de estudio, la homogeneidad del nivel de los conocimientos académi-
cos de los alumnos, los ejes articuladores de las actividades académicas, la relación entre la organi-
zación del Programa, sus objetivos generales y sus perfiles educativos, y la proporción entre las acti-
vidades académicas teóricas y prácticas, se evaluarán anualmente considerando los siguientes indi-
cadores o referencias: avance académico y eficiencia terminal, opinión tanto de alumnos como de 
los académicos (docentes y tutores) y opinión del Comité Académico. También se examinarán las 
herramientas para la selección de aspirantes, las etapas formativas de los alumnos y la graduación 
de los alumnos. Por otro lado, también se tomará en cuenta evaluaciones externas, en caso de ha-
berlas, y se indagará sobre la eficiencia y eficacia de las modalidades de graduación y su impacto en 
la eficiencia terminal, los mecanismos de flexibilidad incluidos en los planes de estudio, así como 
su reflejo en la formación de los estudiantes. Es importante resaltar que será de suma importancia 
contar con un Programa de seguimiento de egresados para tener información sobre su ubicación en 
el mercado laboral y opinión respecto a la formación obtenida en el Programa.   
 

5.8. Valoración de la Programación y Operación de las Actividades Académicas  
 
Para la correcta operatividad del Programa se requiere el apoyo de diversas áreas responsables de 
realizar acciones administrativas y de apoyo a la docencia, a la investigación y a los alumnos. Bási-
camente integrado por la Coordinación del Programa, reuniones y solución de problemáticas por 
el Comité Académico y servicios escolares de cada entidad académica participante. Las bases para la 
operación del Programa se traducen en sus normas operativas y acuerdos internos del Comité Aca-
démico, de tal manera la operatividad del Programa será revisada y analizada en la cotidianidad del 
mismo. El Comité Académico, como cuerpo colegiado responsable de la conducción académica del 
Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad, tomará las medidas pertinentes para el mejor funciona-
miento del Programa y, en su caso, respaldará las decisiones tomadas por el Coordinador del Pro-
grama. El procedimiento para la modificación de las normas operativas se hará de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad y en las normas de este Programa. Este ejercicio permitirá obtener 
información sobre la eficacia de la organización del funcionamiento de las actividades de docencia 
e investigación que debe alcanzar la gestión de los planes de estudio. Entre los factores a evaluar 
están:  
 

 Los mecanismos empleados para detectar problemas en el funcionamiento de la adminis-
tración escolar y soluciones que se les ha dado.  

 Los problemas detectados en el servicio que prestan las áreas responsables de realizar accio-
nes de apoyo a la docencia, la investigación, los alumnos, el intercambio académico, entre 
otras, y soluciones que se les ha dado.  

 
5.9. Ponderación de las Experiencias Obtenidas durante la Implantación del Programa y sus 

Planes de Estudio   
 
Existen varios aspectos fundamentales que deben valorarse tras el proceso de implantación del Pro-
grama para medir el grado de consecución de los objetivos trazados:  
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 Las políticas establecidas para mantener vinculados los procesos de formación de los alum-
nos con la realidad del entorno actual. Para ello, es preciso detectar y conocer los problemas 
emergentes de carácter científico, ambiental, económico, político y social, los avances tecno-
lógicos y los nuevos acuerdos comerciales.   

 La infraestructura física y material utilizada, es decir, tanto los laboratorios, las aulas, salas 
de cómputo, de videoconferencias y de multimedia, como el equipamiento de cada uno de 
ellos.  

 La actualización, pertinencia y suficiencia del acervo de material bibliohemerográfico físico 
y digital, con base en el funcionamiento del proceso educativo, la eficiencia del acceso a 
fuentes de información (libros, revistas indexadas, informes y bancos de información) tanto 
para consulta, como para búsqueda de avances científicos de reciente publicación.   

 La eficiencia de las diversas medidas adoptadas para la implantación del Programa, la acep-
tación y apropiación de los cambios por la planta académica y administrativa, con el fin de 
detectar los obstáculos, limitaciones y áreas de oportunidad.   

 Las políticas para estimular la flexibilidad del plan, la movilidad estudiantil y del personal 
académico, así como para vincular los procesos de formación de los alumnos con las nece-
sidades del entorno.  

 Los criterios para evaluar si la infraestructura física y material es la adecuada para satisfacer 
los requerimientos del personal académico y de los alumnos.  

 La infraestructura de cómputo y telecomunicaciones que tienen las entidades para facilitar 
los procesos de enseñanza y el aprendizaje.  

 
5.10. Mecanismos y actividades que se instrumentarán para la actualización permanen-

te de la planta académica  
 
Para que el Programa de Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad cumpla con su cometido de 
formación integral y de alto valor competitivo de los egresados, debe ofrecer una educación de cali-
dad, lo que significa, entre otras cosas, el empleo de métodos y estrategias educativas de vanguardia 
y un compromiso de permanente actualización de la planta docente y de tutores. Sin duda uno de 
los aspectos más relevantes para lograr los objetivos educativos del Programa es su planta académica 
(docentes y tutores). Por ello, las normas operativas de este Programa establecen la periodicidad, así 
como los criterios con los que se evaluará a los tutores del Programa. La evaluación del desempeño 
docente y del Sistema de Tutoría se concibe como un proceso de reflexión y análisis con propósitos 
formativos de auto-reflexión y aprendizaje independiente, en donde es indispensable la participa-
ción de los involucrados (Comité Académico, Coordinador del Programa, tutores, profesores, 
alumnos y autoridades), con la finalidad de implementar una nueva visión en cuanto al seguimien-
to del Programa y de la tutoría. Por otra parte, la evaluación del desempeño académico permitirá 
aumentar la racionalidad de las decisiones, apoyar y asesorar a los responsables de programas edu-
cativos, y así posibilitar su perfeccionamiento al aportar datos y reflexiones sobre la práctica, lo que, 
por otra parte, es indispensable para una evaluación formativa de los alumnos. En este rubro se 
evaluarán temáticas como las siguientes:  
 

 La contribución de la evaluación al desempeño docente y de investigación de los académi-
cos al mejoramiento del proceso formativo y de la estructura del Programa.  

 Los criterios para determinar si las actividades de superación y actualización de la planta 
académica responden a los objetivos del Programa.  
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 Los efectos de las actividades de investigación y vinculación de los académicos tanto en el 
proceso educativo como en el diseño y la actualización del Programa.  

 
 
6. NORMAS OPERATIVAS  
 

6.1. Disposiciones Generales  
 
Norma 1. Las presentes normas tienen por objeto regular la operación del Programa de Posgrado 
en Ciencias de la Sostenibilidad. 
 
Norma 2. El Comité Académico será el responsable de la aplicación de estas normas operativas, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado y en los Li-
neamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado.   
 
 

6.2. De las Entidades Académicas  
 
Norma 3. Son entidades académicas participantes del Programa las siguientes: 
 

 Instituto de Ecología 
 Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 
 Instituto de Biología 
 Instituto de Investigaciones Sociales 
 Instituto de Investigaciones Económicas 
 Facultad de Ciencias 
 Centro de Investigaciones en Ecosistemas 
 Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad León 
 Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia 
 Instituto de Ingeniería 
 Instituto de Energías Renovables 

 
Norma 4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
(2006) y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado (2008), las entidades 
académicas que deseen incorporarse al Programa deberán cumplir con los siguientes requisitos:   
 

1. Compartir la filosofía del Programa en lo que se refiere a objetivos, estándares académicos y 
mecanismos de funcionamiento;  

2. Contar con un mínimo de tres académicos de carrera acreditados como tutores en el Pro-
grama.  

3. Desarrollar líneas de investigación y/o trabajo afines al Programa;  
4. Contar con la infraestructura adecuada para la investigación, las actividades docentes y de 

tutoría, y ponerla a disposición para su uso por alumnos, tutores y profesores del Programa, 
y  

5. Suscribir, a través de la firma del director, las bases de colaboración de las entidades acadé-
micas participantes en el Programa.  

 



77 
 

Norma 5. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento 
del Posgrado, los consejos técnicos, internos o directores de entidades, dependencias y programas 
universitarios solicitarán al Comité Académico la incorporación de su entidad académica en este 
Programa. Asimismo, enviarán copia de dicha solicitud al Consejo de Estudios de Posgrado para su 
conocimiento y seguimiento. 
 
El Comité Académico deberá emitir un dictamen al respecto en un plazo no mayor a 20 días hábi-
les, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En caso de emitirse un dictamen fa-
vorable, el Comité Académico propondrá la incorporación de la entidad académica al Consejo de 
Estudios de Posgrado, quien turnará su opinión al Consejo Académico del Área correspondiente 
para su aprobación, en su caso.  
 
Corresponderá al Consejo Académico del Área informar sobre el dictamen emitido al Consejo de 
Estudios de Posgrado y a la Dirección General de Administración Escolar. Las instituciones exter-
nas a la UNAM, nacionales o extranjeras, podrán incorporarse a este Programa siempre y cuando 
existan convenios con la UNAM, y deberán seguir el procedimiento antes descrito.   
 
Norma 6. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento 
del Posgrado, las entidades académicas podrán ser desincorporadas de este Programa a solicitud de 
su consejo técnico, interno o de su director, en su caso. Los consejos técnicos, internos o directores 
de entidades, dependencias y programas universitarios solicitarán al Comité Académico la desin-
corporación de su entidad académica de este Programa. Asimismo, enviarán copia de dicha solici-
tud al Consejo de Estudios de Posgrado para su conocimiento y seguimiento.   
 
El Comité Académico deberá emitir un dictamen al respecto en un plazo no mayor a 20 días hábi-
les, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. En caso de emitirse un dictamen fa-
vorable, el Comité Académico propondrá la desincorporación de la entidad académica al Consejo 
de Estudios de Posgrado, quien turnará su opinión al Consejo Académico del Área correspondien-
te para su aprobación, en su caso.  
 
Corresponderá al Consejo Académico del Área informar sobre el dictamen emitido al Consejo de 
Estudios de Posgrado y a la Dirección General de Administración Escolar.   
 
 

6.3. Del Comité Académico  
 
Norma 7. El Comité Académico estará integrado por:   
 

1. Los directores de las entidades académicas participantes (señaladas en la norma 3), quienes 
podrán ser representados por un académico que de preferencia sea tutor de posgrado o po-
sea estudios de posgrado; 

2. El Coordinador del Programa;  
3. Un académico de carrera de cada entidad académica participante, acreditado como tutor, y 

electo por los tutores de la misma por medio de voto libre, secreto y directo en elección pre-
sencial o electrónica, y 

4. Dos alumnos electos por los alumnos del Programa por medio de voto libre, secreto y direc-
to en elección presencial o electrónica. 
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Asimismo, los directores de las entidades colaboradoras serán miembros invitados permanentes,  
quienes podrán ser representados por un académico que de preferencia sea tutor de posgrado o 
posea estudios de posgrado. 
 
 
Norma 8. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento 
del Posgrado, los requisitos para ser representante de los académicos de Maestría y Doctorado en el 
Comité Académico son:   
 

1. Estar acreditado como tutor del Programa;  
2. Ser académico de carrera en la UNAM, o en otra institución con la cual la UNAM haya ce-

lebrado un convenio de colaboración para el desarrollo del Programa, y  
3. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubiesen sido san-

cionadas.  
 
De igual forma, los requisitos para ser representante de los alumnos de Maestría y de Doctorado en 
el Comité Académico son:   
 

1. Estar inscrito en el Programa en el momento de la elección;  
2. Haber cubierto al menos un semestre lectivo, según lo establecido en el plan de estudios; 
3. Haber acreditado todas las actividades académicas en que se haya inscrito, y contar con 

promedio mínimo de ocho, en el caso de alumnos de Maestría;  
4. Haber sido evaluado positivamente por el comité tutor en todos los semestres que haya cur-

sado, en el caso de los alumnos de Doctorado, y 
5. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubiesen sido san-

cionadas.  
 
Los representantes de los académicos y de los alumnos de Maestría y de Doctorado durarán en su 
cargo dos años y podrán ser reelectos de manera consecutiva por un periodo adicional.   
 
Norma 9.  El Comité Académico tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades, de acuerdo 
con lo establecido en: 
 

A. Reglamento General de Estudios de Posgrado: 

1. Proponer conjuntamente con otros comités académicos la constitución de una Orienta-
ción Interdisciplinaria de Posgrado al Consejo de Estudios de Posgrado para la evalua-
ción de dicha orientación, y en su caso, la aprobación; 

2. Solicitar la opinión del Consejo de Estudios de Posgrado y, en su caso, del Consejo 
Asesor de la Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia, respecto de 
las modificaciones al o los planes de estudio de educación abierta y a distancia, para ser 
turnados al Consejo Académico de Área correspondiente; 

3. Proponer al Consejo de Estudios de Posgrado la incorporación o desincorporación de 
una entidad académica, un Programa universitario o dependencia de la UNAM en su 
Programa; 
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4. Organizar la evaluación integral del Programa, al menos cada cinco años, e informar de 
los resultados al Consejo de Estudios de Posgrado; 

5. Aprobar la actualización de los contenidos temáticos de las actividades académicas; 
6. Elaborar, modificar y aprobar las normas operativas del Programa, previa opinión del 

Consejo de Estudios de Posgrado, así como vigilar su cumplimiento; 
7. Establecer las bases de colaboración entre las entidades académicas, la Coordinación de 

Estudios de Posgrado y el Programa; 
8. Promover acciones de vinculación y cooperación académica con otras instituciones; 
9. Informar al Consejo de Estudios de Posgrado la formalización de convenios de colabo-

ración con otras instituciones; 
10. Promover solicitudes de apoyo para el Programa; 
11. Establecer, en su caso, los subcomités que considere adecuados para el buen funciona-

miento del Programa; 
12. En casos excepcionales y debidamente fundamentados, aprobar, de acuerdo con lo que 

establezcan los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, la dis-
pensa de grado a probables tutores, profesores o sinodales de examen de grado, y 

13. Las demás que se establecen en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, la Le-
gislación Universitaria y aquellas de carácter académico no previstas en estas normas. 

 

B. Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado: 
 

1. Decidir, tomando en cuenta la opinión del tutor o tutores principales o del comité tutor, 
sobre el ingreso, permanencia y prórroga de los alumnos en el Programa, así como respecto 
de los cambios de inscripción de Maestría a Doctorado, o viceversa. En este último caso, el 
Comité Académico dará valor en créditos a las actividades académicas cursadas en el Doc-
torado y hará las equivalencias correspondientes considerando la propuesta del comité tu-
tor;  

2. Aprobar la asignación, para cada alumno, del tutor o tutores principales y en su caso, del 
comité tutor; 

3. Nombrar al jurado de los exámenes de grado y de candidatura tomando en cuenta la pro-
puesta del alumno, del tutor o tutores principales y del comité tutor; 

4. Decidir sobre las solicitudes de cambio de tutor o tutores principales, comité tutor o jurado 
de examen de grado; 

5. Aprobar la incorporación y permanencia de tutores, solicitar al Coordinador del Programa 
la actualización periódica del padrón de tutores acreditados en el Programa y vigilar su pu-
blicación semestral, para información de los alumnos; 

6. Designar, a propuesta del Coordinador del Programa, a los profesores y, en su caso, reco-
mendar su contratación al consejo técnico respectivo; 

7. Dirimir las diferencias de naturaleza académica que surjan entre el personal académico, en-
tre los alumnos o entre ambos, derivadas de la realización de las actividades académicas del 
Programa; 

8. Actualizar y promover el uso de sistemas para el manejo de información académico-
administrativa de los programas de posgrado, y 

9. Las demás que se establezcan en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del 
Posgrado o en estas normas. 

 
Adicionalmente: 
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1. Designar a los integrantes de los subcomités que considere pertinente establecer; 
2. Aprobar, a propuesta del Coordinador del Programa, la oferta semestral de los cursos, se-

minarios y demás actividades académicas, y 
3. Revisar las evaluaciones semestrales de los estudiantes, y con base en estas, decidir sobre la 

permanencia de los estudiantes en el Programa. 
 
Norma 10. Los integrantes del Comité Académico tienen las siguientes atribuciones y responsabi-
lidades:  
 

1. Asistir a las sesiones del Comité previa convocatoria expresa del Coordinador del Progra-
ma;  

2. Vigilar el cumplimiento de la normatividad establecida en el Programa, en el Reglamento 
General de Estudios de Posgrado y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento 
del Posgrado;  

3. Estudiar y dictaminar las propuestas académicas y operativas que sean presentadas al Comi-
té por el Coordinador del Programa, un integrante del Comité Académico o por un sub-
comité;  

4. Participar, en su caso, en las sesiones de trabajo de los subcomités de los cuales formen par-
te;  

5. Cumplir con las obligaciones inherentes a su representación como integrantes del Comité 
Académico y, en su caso, de los subcomités en los que participen, y  

6. En el caso de los representantes de los directores de las entidades académicas participantes, 
ser además un canal de comunicación con la entidad académica correspondiente, con el fin 
de informar sobre los acuerdos y resoluciones tomadas en el Comité Académico del Pro-
grama.  

 
Norma 11. El Comité Académico tendrá la siguiente mecánica operativa:   
 

1. Efectuará sesiones ordinarias bimestrales y extraordinarias cuando lo juzgue conveniente el 
Coordinador del Programa, de acuerdo con las incidencias o eventos de apoyo al Programa; 

2. El Coordinador del Programa convocará a las sesiones y hará llegar a los miembros del 
Comité Académico e invitados, el orden del día y el material que se considere pertinente, 
con al menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de las sesiones ordinarias y un día 
hábil antes, en el caso de las extraordinarias;  

3. El Coordinador del Programa levantará el acta respectiva de cada una de las sesiones y la 
enviará vía correo electrónico a los miembros del Comité Académico a más tardar cinco 
días hábiles después de efectuada la sesión;  

4. Las observaciones al acta deberán hacerlas llegar al Coordinador del Programa por la misma 
vía en el curso de la siguiente semana posterior a su recepción; de lo contrario se considera-
rá que no existen observaciones (afirmativa ficta);  

5. El acta definitiva será presentada en la sesión posterior para su lectura y aprobación;  
6. Para cada sesión el Coordinador del Programa convocará por primera y segunda vez en un 

mismo citatorio, debiendo mediar un mínimo de 15 y un máximo de 30 minutos entre las 
horas fijadas para primera y segunda convocatorias. Para realizar la sesión en primera con-
vocatoria se requerirá la mitad más uno de sus miembros con voz y voto, en tanto que en 
segunda convocatoria la sesión se realizará con los miembros presentes;  
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7. Las sesiones ordinarias no deberán exceder de tres horas contadas a partir de que se inicie 
formalmente la reunión. Cuando no se termine de desahogar los asuntos del orden del día 
en el plazo anterior, el Coordinador del Programa pedirá al pleno su aprobación para cons-
tituirse en sesión permanente o para posponer los asuntos faltantes para una sesión extra-
ordinaria;  

8. Cuando el Comité Académico lo juzgue pertinente podrá invitar a las sesiones a los respon-
sables de estudios de Posgrado de las entidades académicas participantes en el Programa, así 
como a otros académicos o invitados especiales, quienes asistirán con voz pero sin voto; 

9. Los acuerdos del Comité Académico serán tomados por mayoría simple y las votaciones se-
rán abiertas, a menos que el Coordinador del Programa o la mayoría de los miembros pre-
sentes del Comité pidan que sean secretas, y 

10. Sólo tendrán derecho a votar los miembros titulares con voz y voto presentes. 
  
 

6.4. Del Coordinador del Programa  
 
Norma 12. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, el 
Coordinador del Programa será designado o removido por el Rector, a propuesta de los directores 
de las entidades académicas participantes, quienes auscultarán la opinión del Comité Académico y 
del cuerpo de tutores. Durará en su cargo tres años y podrá ser designado sólo para un periodo 
adicional. En ausencia del Coordinador del Programa por un periodo mayor de dos meses se pro-
cederá a designar uno nuevo, en los términos señalados anteriormente. El tutor del Comité Aca-
démico con mayor antigüedad en la UNAM asumirá interinamente las funciones de Coordinador 
del Programa en tanto se designa al nuevo.  
 
Norma 13. Los requisitos para ser Coordinador del Programa, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento General de Estudios de Posgrado son:  
 

1. Poseer al menos el grado máximo que otorgue el Programa; en casos justificados este requi-
sito podrá ser dispensado;  

2. Estar acreditado como tutor del Programa;  
3. Ser académico titular de tiempo completo de la UNAM, y  
4. No haber cometido faltas graves contra la disciplina universitaria, que hubiesen sido san-

cionadas.  
 
Norma 14. El Coordinador del Programa tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado:  
 

1. Convocar y presidir las reuniones del Comité Académico; en su ausencia, las sesiones serán 
presididas por el tutor del Comité Académico de mayor antigüedad en la UNAM;  

2. Elaborar el plan anual de trabajo del Programa, desarrollarlo una vez aprobado por el Co-
mité Académico y presentarle a éste un informe anual, el cual deberá ser difundido entre 
los académicos del Programa;  

3. Proponer semestralmente al Comité Académico los profesores del Programa;  
4. Coordinar las actividades académicas y organizar los cursos del Programa;  
5. Coordinar el proceso de evaluación integral del Programa;  
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6. Representar al Comité Académico del Programa, en la formalización de los convenios y ba-
ses de colaboración, en los que pueden participar entidades académicas;  

7. Atender los asuntos no previstos en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, que 
afecten el funcionamiento del Programa y, en su momento, someterlos a la consideración 
del Comité Académico;  

8. Vigilar el cumplimiento de la legislación aplicable, los acuerdos emanados de las autorida-
des universitarias, del Comité Académico, y de las disposiciones que norman la estructura y 
funciones de la UNAM, y  

9. Otras que defina el Consejo de Estudios de Posgrado en los Lineamientos Generales para el 
Funcionamiento del Posgrado o que estén contenidas en estas normas operativas.  

 
Adicionalmente: 
 

1. Vigilar el cumplimiento de los objetivos, procedimientos y políticas académicas establecidas 
en el Programa;  

2. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Programa;  
3. Presentar al Comité Académico propuestas de solución para cualquier situación académica 

no prevista en el Programa, en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, en los Li-
neamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado o la Legislación Universitaria;  

4. Coordinar el funcionamiento de los subcomités que establezca el Comité Académico, e in-
formar al pleno del Comité Académico las consideraciones y propuestas que emanen de di-
chos subcomités, y 

5. Cualquier otra que derive de los acuerdos y resoluciones del Comité Académico o de las 
opiniones, disposiciones y recomendaciones del Consejo de Estudios de Posgrado. 

 
 

6.5. De los Procedimientos y Mecanismos de Ingreso para Maestría y Doctorado 
 
Norma 15. El Comité Académico emitirá semestralmente la convocatoria de ingreso al Programa y  
determinará la pertinencia de modificar la periodicidad de la convocatoria.   
 
Norma 16. Los aspirantes a ingresar a la Maestría en Ciencias de la Sostenibilidad deberán presen-
tar y cumplir con lo siguiente, de acuerdo a lo estipulado en el Plan de Estudios y en la convocato-
ria correspondiente: 
 

1. Título o acta de examen profesional de una licenciatura relacionada a las ciencias de la sos-
tenibilidad, particularmente con los campos de conocimiento del Programa, a juicio del 
Comité Académico del Programa. De conformidad con lo establecido en el acuerdo 279 de 
la Secretaria de Educación Pública, emitido el 10 de julio de 2010, los aspirantes prove-
nientes de una licenciatura de la UNAM, cuyo plan de estudios incluya la opción de titula-
ción mediante estudios en posgrado, ingresarán al plan de estudios con el 100% de créditos 
de la licenciatura de origen, y además deberán contar con la carta de registro de esta opción 
de la Facultad o Escuela correspondiente. 

2. Certificado de estudios de licenciatura con promedio igual o superior a 8.0 (ocho punto ce-
ro). En caso de que el certificado no presente el promedio, se deberá entregar constancia 
oficial de promedio emitida por la institución de procedencia. Con base en la trayectoria 
académica y los resultados en el proceso de selección, el Comité Académico podrá autorizar 
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el ingreso de aspirantes con promedio inferior a 8.0, siempre y cuando dicho promedio sea 
igual o  superior a 7.0 (siete punto cero), de acuerdo con lo establecido en la Legislación 
Universitaria;  

3. Presentar y, en su caso, aprobar los exámenes de ingreso correspondientes, a consideración 
del Comité Académico según lo dispuesto en la convocatoria.  

4. Constancia de comprensión de lectura de textos del idioma inglés, siguiendo los criterios 
señalados por el Comité Académico en la convocatoria, y emitida por el Centro de Ense-
ñanza de Lenguas Extranjeras (CELE), un centro de idiomas de la UNAM o instituciones 
externas que cuenten con convenio con el CELE para dicho fin, en el caso que de dicho 
idioma no sea la lengua materna del aspirante.  

5. Carta detallada de exposición de motivos de ingreso a la maestría, considerando los crite-
rios establecidos por el Comité Académico en la convocatoria correspondiente.  

6. Curriculum vitae actualizado, considerando los criterios establecidos por el Comité Acadé-
mico en la convocatoria correspondiente.  

7. Presentarse y aprobar la entrevista de acuerdo al mecanismo establecido por el Comité Aca-
démico en la convocatoria.  

8. Entregar los documentos obligatorios de exigencia administrativa, de acuerdo con lo seña-
lado en la convocatoria correspondiente. 

9. Carta de aceptación otorgada por el Comité Académico.  
 
Adicional a lo anterior, para el caso de aspirantes extranjeros o con estudios en el extranjero debe-
rán contar con:  

1. Constancia de equivalencia de promedio igual o superior a 8.0 (ocho punto cero), expedida 
por la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios de la UNAM. 

2. En el caso de aspirantes cuya lengua materna sea diferente al español, constancia de cono-
cimientos de la lengua española, nivel B, correspondiente a 701 a 850 puntos, expedida por 
el Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM. 

3. Los aspirantes con estudios realizados en el extranjero, deberán presentar los documentos 
apostillados o legalizados, según corresponda, de acuerdo a lo señalado en la convocatoria. 

 
El Subcomité de Admisión respectivo establecerá un dictamen debidamente razonado, que se ren-
dirá al Comité Académico, y éste, de acuerdo con el plan de estudios, aprobará o negará el ingreso 
de los diferentes aspirantes.  
 
En caso de aspirantes aceptados deberán realizar la inscripción en los tiempos establecidos por la 
Unidad de Administración del Posgrado. 

 

Norma 17. Los aspirantes a ingresar al Doctorado en Ciencias de la Sostenibilidad deberán presen-
tar y cumplir con lo siguiente, de acuerdo a lo estipulado en el Plan de Estudios y en la convocato-
ria correspondiente: 
 

1. Estudios previos relacionados con las ciencias de la sostenibilidad: 
a) Título de Licenciatura y Grado o Acta de Examen de una maestría relacionada con las 

ciencias de la sostenibilidad, a juicio del Comité Académico.   
b) Para el doctorado directo, el título de Licenciatura relacionada con las ciencias de la 

sostenibilidad, a juicio del Comité Académico.  
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c) En el caso de los aspirantes provenientes de una maestría de la UNAM cuyo plan de es-
tudios incluya la modalidad de graduación mediante estudios de doctorado deberán 
cubrir los requisitos establecidos por su Comité Académico y los establecidos en este 
Programa con excepción del grado o acta de examen de maestría. 

2. Certificado de estudios de maestría y, en su caso, de licenciatura con promedio igual o su-
perior a 8.5 (ocho punto cinco) en su último grado. En caso de que el certificado no pre-
sente el promedio,  se deberá entregar constancia oficial de promedio emitida por la insti-
tución de procedencia. 

3. Presentar y, en su caso, aprobar los exámenes de ingreso correspondientes, a consideración 
del Comité Académico según lo dispuesto en la convocatoria.  

4. Constancia de dominio del idioma inglés, siguiendo los criterios señalados por el Comité 
Académico en la convocatoria, y emitida por el Centro de Enseñanza de Lenguas Extranje-
ras (CELE), un centro de idiomas de la UNAM o instituciones externas que cuenten con 
convenio con el CELE para dicho fin, en el caso que de dicho idioma no sea la lengua ma-
terna del aspirante.  

5. Presentar y obtener dictamen favorable de un protocolo de investigación, considerando los 
criterios establecidos por el Comité Académico en la convocatoria correspondiente. 

6. Carta detallada  de exposición de motivos de ingreso al Doctorado, considerando los crite-
rios establecidos por el Comité Académico en la convocatoria correspondiente.  

7. Carta de un tutor del programa, en la que manifieste su aceptación para fungir como tutor 
principal del aspirante.   

8. Curriculum vitae actualizado, considerando los criterios establecidos por el Comité Acadé-
mico en la convocatoria correspondiente. 

9. Presentarse y aprobar la entrevista de acuerdo al mecanismo establecido por el Comité Aca-
démico en la convocatoria.  

10. Entregar los documentos obligatorios de exigencia administrativa, de acuerdo con lo seña-
lado en la convocatoria correspondiente. 

11. Carta de aceptación otorgada por el Comité Académico.  
 

Adicional a lo anterior, para el caso de aspirantes extranjeros o con estudios en el extranjero debe-
rán contar con:  

1. Constancia de equivalencia de promedio igual o superior a 8.5 (ocho punto cinco), expedi-
da por la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios de la UNAM. 

2. En el caso de aspirantes cuya lengua materna sea diferente al español, constancia de cono-
cimientos de la lengua española nivel B, correspondiente a 701 a 850 puntos, expedida por 
el Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM. 

3. Los aspirantes con estudios realizados en el extranjero, deberán presentar los documentos 
apostillados o legalizados, según corresponda, de acuerdo a lo señalado en la convocatoria. 

 
El Subcomité de Admisión respectivo establecerá un dictamen debidamente razonado, que se ren-
dirá al Comité Académico, y éste, de acuerdo con el plan de estudios, aprobará o negará el ingreso 
de los diferentes aspirantes.  
 
En caso de aspirantes aceptados deberán realizar la inscripción en los tiempos establecidos por la 
Unidad de Administración del Posgrado. 
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Norma 18. La recopilación e integración de la información referente al proceso de admisión y su 
entrega al Comité Académico para la decisión final, será responsabilidad del Coordinador del Pro-
grama.  
 
El Comité Académico, tomando en cuenta los resultados de la evaluación global del aspirante, emi-
tirá las cartas de aceptación o rechazo correspondientes. El Coordinador del Programa informará 
sobre los resultados a los interesados. 
 
 

6.6. De los Procedimientos y Mecanismos para la Permanencia de los Alumnos de Maestría y 
Doctorado  

 
Norma 19. El desempeño académico de cada alumno de Maestría y Doctorado deberá ser evaluado 
integralmente cada semestre por su comité tutor. Para la evaluación se tomará en cuenta el plan de 
trabajo del alumno, elaborado al inicio del semestre entre él y su tutor o tutores principales, y 
aprobado por su comité tutor.  
 
Dichas evaluaciones deberán ser presentadas al Comité Académico de acuerdo con los formatos 
que establezca, el cual acordará lo conducente respecto a su permanencia en el Programa. 
 
Norma 20. De acuerdo con lo señalado en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, el 
Comité Académico determinará las condiciones bajo las cuales un alumno puede continuar en la 
Maestría o Doctorado cuando reciba una evaluación semestral desfavorable de su comité tutor.  
 
Si el alumno obtiene una segunda evaluación semestral desfavorable causará baja en el plan de estu-
dios. De ser el caso, en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado se estable-
ce, que el Comité Académico notificará al alumno su baja del plan de estudios y enviará copia de la 
notificación al tutor para alumnos de Maestría, y al comité tutor para alumnos de Doctorado. El 
alumno que se vea afectado por esta disposición podrá, dentro de un plazo de cinco días hábiles, a 
partir de la fecha de haberle sido comunicada por escrito la resolución, solicitar la reconsideración 
de su baja ante el Comité Académico. El alumno deberá argumentar por escrito las razones que 
justifican su solicitud.  
 
El Comité Académico tomará en cuenta las opiniones del comité tutor para emitir un dictamen 
justificado, en un lapso no mayor a 10 días hábiles, el cual será inapelable. Si el dictamen resulta 
favorable, el alumno deberá cubrir, en su caso, las condiciones señaladas por el cuerpo colegiado. 
En el caso de que un dictamen favorable sea emitido después del periodo de inscripción, el Comité 
Académico autorizará la inscripción extemporánea.  
 
Norma 21. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado (Ar-
tículo 10), si el alumno se inscribe dos veces en una misma actividad académica sin acreditarla, 
causará baja del plan de estudios. 
 
Los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado señalan que: el Comité Acadé-
mico notificará al alumno su baja del plan de estudios y enviará copia de la notificación al tutor. El 
alumno que se vea afectado por esta disposición podrá, dentro de un plazo de cinco días hábiles, a 
partir de la fecha de haberle sido comunicada por escrito la resolución, solicitar la reconsideración 
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de su baja ante el Comité Académico. El alumno deberá argumentar por escrito las razones que 
justifican su solicitud. El Comité Académico tomará en cuenta igualmente las opiniones del comité 
tutor tanto para la Maestría como para el Doctorado.  
 
El Comité Académico, emitirá un dictamen justificado, en un lapso no mayor a diez días hábiles, el 
cual será inapelable. Si el dictamen resulta favorable, el alumno deberá cubrir, en su caso, las con-
diciones señaladas por el cuerpo colegiado. En el caso de que un dictamen favorable sea emitido 
después del periodo de inscripción, el Comité Académico autorizará la inscripción extemporánea. 
 
Norma 22. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado (en sus 
Artículos 22 y 28), el Comité Académico podrá otorgar un plazo adicional de dos semestres conse-
cutivos.  
 
Si el alumno no obtiene el grado en los plazos establecidos en el plan de estudios, podrá solicitar al 
Comité Académico un plazo adicional de hasta dos semestres consecutivos con el fin de concluir el 
plan de estudios, así como la totalidad de los créditos y graduarse para los alumnos de Maestría; o 
de concluir el plan de trabajo, así como las actividades académicas y graduarse para alumnos de 
Doctorado. Dicha solicitud deberá contar con el aval del comité tutor tanto para la Maestría como 
para el Doctorado. En caso de que no obtenga el grado en el plazo anteriormente descrito, el Co-
mité Académico decidirá si procede la baja definitiva del plan de estudios. En casos excepcionales, el 
Comité Académico podrá autorizar una prórroga con el único fin de que los alumnos obtengan el 
grado, previa solicitud del alumno. 
 
 

6.7. Del Procedimiento para la Obtención de la Candidatura al Grado de Doctor 
 
Norma 23. Aprobar el examen de candidatura al grado de doctor es un requisito previo indispen-
sable para la obtención del grado de doctor, el cual deberá presentarse a más tardar en el cuarto 
semestre. El Comité Académico, en casos excepcionales, podrá otorgar una prórroga a dicho plazo.  
 
Norma 24. El jurado de examen de candidatura al grado de doctor estará integrado por cinco tuto-
res; para la integración se deberán considerar los siguientes aspectos: 
 

1. El Comité Académico determinará la participación de miembros del comité tutor;  
2. Se propiciará la participación de miembros de más de una entidad académica participante;  
3. El Comité Académico procurará que un sinodal sea externo a la UNAM;  
4. Los sinodales deberán estar acreditados como tutores de Doctorado en el Programa, en 

otros programas de posgrado de la UNAM o en otras instituciones nacionales o extranjeras, 
con las cuales se tenga un convenio, y 

5. Para la integración del jurado el Comité Académico determinará el lugar que ocupará cada 
uno de sus miembros.  

 
Norma 25. Para obtener la candidatura al grado de doctor se seguirá el siguiente procedimiento: 
 

1. El comité tutor determinará si el alumno está preparado para presentar el examen; 
2. El Comité Académico tomando en cuenta la propuesta del comité tutor y del alumno, inte-

grará el jurado de candidatura y lo hará del conocimiento de los interesados; 
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3. El jurado recibirá la documentación necesaria previo al examen y procederá a realizar el 
examen según el calendario establecido; 

4. El estudiante entregará al jurado, por escrito, el avance de su investigación, que deberá co-
rresponder a lo señalado en el plan de estudios.  

5. El jurado evaluará el documento y la presentación de éste, y con base en la capacidad del es-
tudiante para defender su proyecto, emitirá el dictamen.  

 
Norma 26. Al finalizar el examen de candidatura al grado, los sinodales deberán: 
 

1. Firmar el acta señalando el resultado con una de las siguientes notas: 
a) Aprobado y candidato al grado de doctor; 
b) Aprobado y candidato al grado de doctor con recomendaciones, o 
c) No aprobado. 

2. En los casos a) y b) el Comité Académico otorgará la candidatura al grado de doctor; 
3. En caso de no aprobar el examen el Comité Académico podrá conceder otro examen por 

única vez, el cual deberá ser presentado a más tardar en un año contado a partir de la fecha 
de presentación del examen anterior; 

4. El jurado una vez realizado el examen enviará el acta del mismo, junto con la evaluación 
fundamentada, al Comité Académico, y 

5. Si el alumno obtiene una segunda evaluación negativa será dado de baja del plan de estu-
dios. 

 
 

6.8. Del Procedimiento para la Integración, Designación y Modificación de los Jurados en 
los Exámenes de Grado de Maestría y Doctorado. 

 
Norma 27. Los alumnos podrán iniciar el trámite para la obtención del grado al concluir el trabajo 
con el que se graduará. 
 
En el caso de la maestría se cuenta con las siguientes modalidades de graduación, que requieren de 
manera obligatoria la correspondiente réplica oral: 
 

 Tesis  
 Artículo científico 
 Reporte técnico 
 Protocolo de investigación doctoral 

 
Norma 28. El Comité Académico designará el jurado y lo hará del conocimiento de los interesa-
dos, tomando en cuenta la propuesta del alumno y del comité tutor. 
 
Norma 29. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, los jurados para exámenes 
de grado se integrarán de acuerdo a lo siguiente:  
 
Para exámenes de Maestría por tesis, reporte técnico y artículo científico: 
 

1. Se propiciará la participación de sinodales de más de una entidad académica;  



88 
 

2. Los sinodales deberán cumplir con los requisitos establecidos para ser tutor de Maestría;  
3. El jurado de exámenes de cualquier modalidad de graduación se integrará con cinco sino-

dales;  
4. El Comité Académico definirá la participación de los miembros del comité tutor en la inte-

gración del jurado. 
 
Para exámenes de Maestría por protocolo de investigación doctoral: 
 

1. Se propiciará la participación de sinodales de más de una entidad académica;  
2. Los sinodales deberán cumplir con los requisitos establecidos para ser tutor de Maestría o 

de Doctorado;  
3. El jurado de exámenes se integrará con cinco sinodales;  
4. El Comité Académico definirá la participación de los miembros del comité tutor en la inte-

gración del jurado. 
 
Para el Doctorado: 
 

1. El jurado se integrará con cinco sinodales;  
2. Se propiciará la participación de sinodales de más de una entidad académica;  
3. Los sinodales deberán cumplir con los requisitos establecidos para ser tutor de Doctorado, y  
4. El Comité Académico definirá la participación de los miembros del comité tutor en la inte-

gración del jurado. 
 
Norma 30. Los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado establecen que el 
Comité Académico decidirá sobre las solicitudes de cambio en la integración del jurado de grado, 
previa solicitud del alumno, en donde argumentará las razones que lo justifiquen y cuente con el 
aval del comité tutor. 
 
 

6.9. Del Procedimiento para la Obtención del Grado de Maestro o Doctor 
 
Norma 31. Una vez que el documento de tesis, artículo científico, reporte técnico o protocolo de 
investigación doctoral para obtener el grado de Maestría, haya sido avalado por el comité tutor, se 
procederá de acuerdo con lo siguiente: 
 

1. El alumno de Maestría deberá presentar al Comité Académico la solicitud para graduarse 
por alguna de estas modalidades; 

2. El trabajo debe ser entregado a los miembros del jurado;  
3. El jurado se integrará con cinco sinodales; 
4. Los sinodales deberán emitir su voto fundamentado por escrito en un plazo máximo de 30 

días hábiles, contados a partir del momento en que oficialmente reciban el trabajo, el cual 
será comunicado al Comité Académico; 

5. Si alguno de los sinodales no emite su voto en este periodo, el Comité Académico podrá 
sustituirlo, reiniciando el periodo de treinta días hábiles con el nuevo sinodal designado; 

6. Será requisito para presentar el examen de grado entregar los cinco votos, de los cuales al 
menos cuatro deberán ser favorables; 
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7. En caso de tener uno o más votos no favorables, el alumno contará con 30 días hábiles para 
reelaborar su trabajo, atendiendo las observaciones efectuadas por los sinodales, o bien po-
drá seguir el procedimiento para la revisión de los votos establecido en estas normas opera-
tivas, y 

8. En el examen de grado (réplica oral) deberán participar al menos tres sinodales. 
 
En la modalidad de graduación por artículo científico para el caso de maestría, dicho artículo debe-
rá contar con el aval del comité tutor y con el dictamen favorable de su jurado de examen, que  
determinará que el artículo tiene la calidad necesaria para ser publicado en una revista indexada o 
de prestigio académico.   
 
Norma 32. En cualquier modalidad de graduación de Maestría se otorgarán menciones honoríficas 
a aquellos alumnos que hayan realizado sus estudios dentro del tiempo establecido en el plan de 
estudios; que no hayan solicitado prórrogas, excepto por causa de fuerza mayor; que hayan obteni-
do un promedio superior a 9.0 (nueve punto cero); que hayan obtenido la totalidad de evaluacio-
nes semestrales favorables durante sus estudios, y que la calidad de su trabajo sea sobresaliente, a 
juicio del jurado de examen de grado.  

 
Norma 33. Una vez que el documento de tesis para obtener el grado de doctor ha recibido el aval 
del comité tutor se procederá de acuerdo a lo siguiente: 
 

1. La tesis deberá ser entregada a los miembros del jurado; 
2. El jurado se integrará con cinco sinodales; 
3. Los sinodales deberán emitir su voto fundamentado por escrito en un plazo máximo de 40 

días hábiles, contados a partir del momento en que oficialmente reciban la tesis, el cual será 
comunicado al Comité Académico; 

4. Si alguno de los sinodales no emite su voto en este periodo, el Comité Académico podrá 
sustituirlo, reiniciando el periodo de 40 días hábiles con el nuevo sinodal designado; 

5. Será requisito para presentar el examen de grado entregar los cinco votos, de los cuales al 
menos cuatro deberán ser favorables; 

6. En caso de tener uno o más votos no favorables, el alumno contará con 40 días hábiles para 
reelaborar su trabajo, atendiendo las observaciones efectuadas por los sinodales, o bien po-
drá seguir el procedimiento para la revisión de los votos establecido en estas normas opera-
tivas, y 

7. En el examen de grado deberán participar al menos tres sinodales. 
 
Norma 34. El alumno deberá solicitar la Revisión de Estudios expedida por la Unidad de Adminis-
tración del Posgrado, en la que cumpla documental y académicamente con los requisitos de ingre-
so, permanencia y graduación de acuerdo al Plan de estudios, los reglamentos y la Legislación Uni-
versitaria. 
 
Norma 35. En el Doctorado se otorgarán menciones honoríficas a aquellos alumnos que hayan 
realizado sus estudios dentro del tiempo establecido en el plan de estudios; que no hayan solicitado 
prórrogas, excepto por causa de fuerza mayor; que hayan obtenido la totalidad de evaluaciones se-
mestrales favorables durante sus estudios, y que la calidad de su trabajo sea sobresaliente, a juicio 
del jurado de examen de grado.  
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Norma 36. Tanto en la obtención del grado de Maestría, como en la obtención del grado de doc-
tor, el alumno que no cuente con al menos cuatro de los votos favorables requeridos podrá solicitar 
al Comité Académico la revisión del voto o votos no favorables, dentro de un plazo no mayor de 
cinco días hábiles a partir de que le fue comunicado por escrito el voto o votos desfavorables. Para 
ello deberá solicitar por escrito la revisión de su caso al Comité Académico, argumentando las ra-
zones que sustentan su solicitud. 
 
El Comité Académico podrá ratificar el dictamen no favorable o solicitar una nueva opinión de 
otro tutor acreditado en el Programa, y notificará la resolución al alumno y al tutor en el caso de 
alumnos de Maestría, y al alumno y al comité tutor en el caso de alumnos de Doctorado, en un 
lapso no mayor a 30 y 40 días hábiles respectivamente, a través de un dictamen justificado, el cual 
será inapelable. 
 
Norma 37. Para la aprobación de los exámenes de grado de Maestría y Doctorado se requiere de la 
mayoría de los votos aprobatorios de los sinodales. Sin embargo, en el acta sólo aparecerán las pa-
labras de “aprobado” y obtiene el grado de maestro o doctor; o bien de “suspendido”, debiendo 
firmar el acta todos los sinodales asistentes al examen independientemente del sentido de su voto. 
 
Norma 38. En el caso de que el alumno obtenga “Suspendido” en el examen de grado de maestro 
o doctor, el Comité Académico autorizará otro examen el cual deberá realizarse no antes de seis 
meses después de haber realizado el anterior. 
 
Norma 39. Una vez que el alumno tenga la constancia de examen de grado aprobada, el Posgrado 
deberá solicitar a la Unidad de Administración del Posgrado.  
 
Norma 40. De acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento 
del Posgrado y en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, la Coordinación de Estudios de 
Posgrado expedirá un certificado complementario al grado de maestro o doctor, mismo que pro-
porcionará una descripción de la naturaleza, nivel, contexto, contenido y estatus de los estudios 
concluidos por el alumno, facilitando el reconocimiento académico y profesional. 
 
Dicho certificado se expedirá y entregará en la Coordinación de Estudios de Posgrado en un plazo 
no mayor de 45 días hábiles, contados a partir de que el alumno  proporcione en la dependencia 
antes mencionada copia del acta que avale el grado de maestro o doctor. 
 
 

6.10. Procedimientos para la Suspensión, Reincorporación, Evaluación Alterna y Acla-
raciones respecto a Decisiones Académicas que afecten al Alumno 

 
Norma 41. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
los alumnos tienen derecho a: 
 

1. Suspender sus estudios hasta por un plazo máximo de dos semestres sin afectar su situación 
académica. La solicitud de suspensión deberá presentarse con anterioridad al inicio del se-
mestre lectivo o a más tardar al término del primer mes del semestre. En casos debidamente 
justificados, el Comité Académico podrá autorizar la suspensión cuando la solicitud sea 
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presentada fuera de los tiempos señalados, o bien podrá otorgar la suspensión por un plazo 
mayor. Se atenderán particularmente las especificaciones de género, en especial los casos de 
embarazo de las alumnas; 

2. Solicitar su reincorporación al plan de estudios cuando suspendan los estudios sin autoriza-
ción; el Comité Académico determinará la procedencia y los términos de la reincorpora-
ción. En este caso el tiempo total de inscripción efectiva no podrá exceder los límites esta-
blecidos en el plan de estudios; 

3. Solicitar autorización para realizar los exámenes o evaluaciones finales cuando por causas 
debidamente justificadas no hayan cumplido con este requisito. El Comité Académico es-
tudiará el caso y podrá establecer mecanismos alternos de evaluación, y 

4. Plantear por escrito al Coordinador del Programa o Comité Académico solicitudes de acla-
ración respecto a decisiones académicas que les afecten y recibir la respuesta por el mismo 
medio en un plazo máximo de 30 días hábiles. 

 
El Comité Académico podrá autorizar la baja definitiva del plan de estudios, a petición expresa del 
alumno. 
 
 

6.11. Procedimiento para las Revalidaciones y Acreditaciones de Estudios realizados en 
otros Planes de Posgrado 

 
Norma 42. Para solicitar la revalidación o acreditación de estudios realizados en otros planes de 
posgrado el alumno, deberá sujetarse al siguiente procedimiento: 
 

1. Solicitar su revalidación o acreditación por medio de un escrito dirigido al Comité Acadé-
mico, vía el Coordinador del Programa; 

2. El Coordinador del Programa presentará el caso al Comité Académico; 
3. Para la revalidación, el Comité Académico determinará las actividades académicas que pue-

den ser revalidadas en el plan de estudios a cursar; 
4. Para la acreditación, el Comité Académico determinará las actividades académicas que son 

equivalentes en el plan de estudios en el que se encuentra inscrito el alumno, previa reco-
mendación del comité tutor, y 

5. El Coordinador del Programa comunicará al alumno y a la Dirección General de Adminis-
tración Escolar la resolución del Comité Académico. 

 
El porcentaje de créditos a revalidar o acreditar no podrá exceder a los señalados en los Lineamien-
tos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, 40% para las revalidaciones y 50% para las 
acreditaciones.  
 

6.12. Del Sistema de Tutoría  
 
Norma 43. De acuerdo con los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, será 
atribución del Comité Académico aprobar la incorporación y permanencia de tutores; asimismo, 
solicitará al Coordinador del Programa la actualización periódica del padrón de tutores acreditados 
en el Programa, y vigilará su publicación semestral para información de los alumnos.  
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El académico que desee incorporarse como tutor en el Programa, deberá solicitarlo al Comité Aca-
démico y cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento General de Estudios de Posgra-
do y en estas normas operativas. La resolución del Comité Académico deberá hacerse del conoci-
miento del interesado por escrito.   
 
Un tutor podrá ser acreditado exclusivamente para la Maestría o el Doctorado, o para ambos. 
 

Norma 44. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado, 
y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado, los requisitos para ser tutor 
del Programa son los siguientes:  
 
Para tutores de Maestría: 
 

1. Contar al menos con el grado de Maestría o con la dispensa de grado aprobada por el Co-
mité Académico;  

2. Estar dedicado a actividades académicas o profesionales que a juicio del  Comité Académi-
co estén relacionadas con los campos de conocimiento;  

3. Tener, a juicio del Comité Académico, una producción académica y/o profesional de alta 
calidad, publicada recientemente. Para ser tutor principal, dicha obra deberá contar con ar-
tículos publicados en revistas indexadas, de los cuales al menos tres deberán haber sido pu-
blicados en los últimos cinco años; o bien contar con aportes al desarrollo técnico, tecnoló-
gico o docente demostrable por la obtención de patentes o la publicación de libros, capítu-
los en libros y manuales; 

4. Contar con experiencia docente avalada por la impartición de al menos una asignatura o 
actividad académica en los últimos tres años;  

5. Contar con experiencia en la formación de recursos humanos (dirección de tesis profesio-
nales y/o de grado, de estancias de investigación, de tutorías, de seminarios de titulación o 
dirección de servicios sociales); 

6. Contar con los recursos, espacio e infraestructura para apoyar el desarrollo del trabajo con 
el que se graduarán los alumnos del Programa, y  

7. Hacer explícito por escrito su compromiso con el Programa y la aceptación de sus prácticas 
y normas. 

8. Otros a juicio del Comité Académico, considerando la trayectoria académica y profesional 
del aspirante a tutor de maestría. 

 
Para tutores de Doctorado: 
 

1. Contar con el grado de doctor o con la dispensa de grado aprobada por el Comité Acadé-
mico; 

2. Estar dedicado a actividades de investigación que a juicio del Comité Académico estén rela-
cionadas con los campos de conocimiento; 

3. Tener, a juicio del Comité Académico, una producción académica y/o profesional de alta 
calidad, publicada recientemente. Para ser tutor principal, dicha obra deberá contar con ar-
tículos publicados en revistas indexadas, de los cuales al menos cinco deberán haber sido 
publicados en los últimos cinco años; o bien contar con aportes al desarrollo técnico, tecno-
lógico o docente demostrable por la obtención de patentes o la publicación de libros, capí-
tulos en libros y manuales; 
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4. Contar con experiencia docente avalada por la impartición de al menos una asignatura o 
actividad académica en los últimos cinco años; 

5. Contar con experiencia en la formación de recursos humanos (dirección de tesis de grado, 
de estancias de investigación, de tutorías o de seminarios de titulación);  

6. Ser un(a) académico(a) activo(a), con una línea de investigación establecida y tener autono-
mía académica; 

7. Contar con los recursos, espacio e infraestructura para apoyar el desarrollo de las investiga-
ciones de tesis de los alumnos de Doctorado bajo su tutoría, y 

8. Hacer explícito por escrito su compromiso con el Programa y la aceptación de sus prácticas 
y normas. 

9. Otros a juicio del Comité Académico, considerando la trayectoria académica y profesional 
del aspirante a tutor de doctorado. 

 
Los candidatos a tutor solicitarán su acreditación enviando al Comité Académico: 
 

1. Su solicitud, 
2. Copia de su currículum vitae único, y 
3. Compromisos por escrito de respetar las normas y criterios del Programa. 

 
Norma 45. El Comité Académico asignará a los alumnos del Programa un comité tutor, confor-
mado por al menos tres miembros, uno de los cuales fungirá como tutor principal. 

Podrán asignarse dos tutores principales cuando ambos poseen conocimientos y experiencia com-
plementarias y necesarias para el desempeño exitoso del alumno a lo largo del Programa.   
En caso de que se designe más de un tutor principal, el Comité Académico definirá el número de 
miembros que integrará el comité tutor y, se procurará que los comités tutores se integren con 
miembros de más de una entidad académica participante y/o de alguna institución externa. 

Para la asignación del tutor o tutores principales el Comité Académico tomará en cuenta la opi-
nión del alumno, y para la asignación del comité tutor tomará en cuenta la del alumno y del tutor 
o tutores principales.  

 

Norma 46. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
el tutor principal tiene las siguientes funciones: 

 

1. Establecer, junto con el alumno, el plan individual de actividades académicas que éste se-
guirá, de acuerdo con el plan de estudios; 

2. Dirigir el trabajo con el que se graduarán; 
3. Orientar a los alumnos en sus actividades considerando sus intereses y metas, y 
4. Establecer el compromiso de dedicar los recursos necesarios para la investigación de sus 

alumnos; 
5. Reunirse periódicamente con sus tutorandos, de acuerdo a lo señalado en los planes de es-

tudio; 
6. Cumplimiento de las actividades encomendadas por el Comité Académico, y 
7. Entregar las evaluaciones de los alumnos en el tiempo establecido por la Coordinación del 

Programa.  
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Norma 47. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
el comité tutor tiene las siguientes funciones:   
 

1. Aprobar el plan de trabajo del alumno;  
2. Asesorar el trabajo del alumno;   
3. Evaluar semestralmente el avance del plan de trabajo del alumno; 
4. Proponer al Comité Académico el cambio de un alumno de Maestría a Doctorado, o vice-

versa; 
5. Determinar, en su caso, si el alumno de Doctorado está preparado para optar por la candi-

datura al grado; 
6. Proponer la integración del jurado de examen de grado, y del examen de candidatura al 

grado de doctor; 
7. Coadyuvar y complementar al tutor principal en la guía académica del alumno;   
8. Establecer el compromiso de reunirse al menos una vez al semestre con el alumno para dis-

cutir el plan de trabajo y las actividades académicas a realizar;  
9. Cumplimiento de las actividades encomendadas por el Comité Académico, y 
10. Entregar las evaluaciones de los alumnos en el tiempo establecido por la Coordinación del 

Programa.  
 
Norma 48. Los académicos podrán fungir como tutor principal de un máximo de tres alumnos y 
como miembro de comités tutor hasta de cinco alumnos. 
 
Norma 49. El Comité Académico evaluará periódicamente la labor académica y la participación de 
los tutores en el Programa mediante:   
 

1. La evaluación a la docencia y a la tutoría realizada por los alumnos;  
2. Su producción académica reciente (tutores de Doctorado);  
3. El número de alumnos graduados y los tiempos de graduación; y  
4. Su participación en cuerpos colegiados encomendados por el Comité Académico.  

 
Norma 50. Para permanecer como tutor del Programa será necesario estar activo y haber cumplido 
con las funciones señaladas en el Reglamento General de Estudios de Posgrado y en las presentes 
normas operativas.   
 
El Comité Académico dará de baja al tutor, cuando en un periodo de seis semestres consecutivos, 
sin mediar causa debidamente justificada, incurra en cualquiera de las siguientes situaciones:   
 

1. No haya realizado adecuadamente sus funciones de tutoría;  
2. No haya graduado alumnos, en los tiempos establecidos en el plan de estudios y en el 

RGEP; 
3. No haya participado en ningún comité tutor, en su caso; 
4. No haya impartido actividades académicas en el Programa; 
5. No haya obtenido evaluaciones positivas en su labor docente; 
6. No haya participado en las actividades académicas encomendadas por el Comité Académi-

co, sin justificación alguna, o  
7. No haya entregado las evaluaciones semestrales de los alumnos dentro del tiempo estableci-

do por la Coordinación del Programa.  
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Asimismo, un tutor será dado de baja cuando haya incurrido en faltas a la ética, a recomendación 
del Comité Académico.   
 
Cuando el Comité Académico acuerde dar de baja a un tutor, informará su decisión al interesado, 
quien tendrá derecho a solicitar la reconsideración mediante una carta argumentada dirigida al 
Comité Académico.   
 

6.13. De los requisitos mínimos para ser profesor del Programa y sus funciones 
 
Norma 51. La selección de profesores para la impartición de las actividades académicas del Posgra-
do estará a cargo del Comité Académico, a propuesta del Coordinador del Programa. El Comité 
Académico recomendará la contratación de profesores a los consejos técnicos de las entidades aca-
démicas participantes, de acuerdo con el Reglamento General de Estudios de Posgrado y los Li-
neamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado. 
 
Norma 52. Los requisitos para ser profesor en alguna de las actividades académicas del Programa 
son: 
 

1. Estar dedicado a las actividades académicas o profesionales relacionadas con alguno de los 
campos de conocimiento del Programa, y 

2. Contar con el grado de maestro o doctor, o con la dispensa correspondiente según sea el 
caso. 

3. Acreditar el curso de inducción al Programa. 
4. Otros a juicio del Comité Académico, considerando la trayectoria académica y profesional 

del aspirante a profesor. 
 
Norma 53. Las funciones de los profesores de las actividades académicas del Programa son las si-
guientes: 
 

1. Conocer y dominar los contenidos de la o las actividades académicas que impartirá en el 
plan o planes de estudio; 

2. Impartir las actividades académicas en las instalaciones específicamente destinadas para ello 
en los horarios previamente definidos; 

3. Cumplir con la evaluación de los alumnos inscritos de conformidad con el programa de la 
actividad académica respectiva, e informar de los resultados de acuerdo al procedimiento 
establecido por el Coordinador del Programa, y 

4. Atender las recomendaciones del Comité Académico derivadas de la evaluación docente 
realizada por los alumnos.  

 
 

6.14. De los Criterios y Procedimientos para Adicionar, Modificar o Cancelar Campos 
de Conocimiento 

 
Norma 54. La adición, modificación y cancelación de campos de conocimiento deberá ajustarse a 
los siguientes criterios y procedimientos:   
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1. Las propuestas pueden ser presentadas por el propio Comité Académico, por alguna o va-
rias de las entidades académicas participantes, o por un grupo de tutores adscritos al Pro-
grama;  

2. La solicitud de adición deberá estar acompañada de:  
a) Fundamentación y descripción del nuevo campo de conocimiento;  
b) Lista de actividades académicas y para el caso de maestría con su respectivo valor en 

créditos;  
c) Descripción de la estructura y organización de los estudios;  
d) Programas de las actividades académicas;  
e) Relación tentativa de la plantilla de profesores y tutores, y  
f) La infraestructura en que se desarrollarían las actividades académicas del nuevo 

campo de conocimiento. 
3. La modificación deberá acompañarse de:  

a) Fundamentación y descripción del campo de conocimiento;  
b) En el caso de modificación interna de actividades académicas, la justificación y los 

alcances esperados;  
c) Lista de actividades académicas y para el caso de maestría con su respectivo valor en 

créditos, y  
d) Los programas de las actividades académicas a modificar.  

4. La propuesta de cancelación de un campo de conocimiento deberá contener:  
a) Los argumentos que justifiquen su cancelación.  

 
El Comité Académico analizará las propuestas de adición, modificación o cancelación, según sea el 
caso y emitirá una resolución al respecto.   
 
Norma 55. Aprobada la propuesta de adición o modificación por el Comité Académico, se enviará 
al Consejo de Estudios de Posgrado para su opinión, y será turnada al Consejo Académico del Área 
de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud (CAABQYS), al Consejo Académico del Área de 
las Ciencias Sociales (CAACS) y al Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas 
y de las Ingenierías (CAACFMI) para que determinen si las modificaciones sólo requieren de la 
aprobación del Comité Académico, o si la propuesta deberá contar con la aprobación de los conse-
jos técnicos de las entidades académicas participantes en el Programa y se remitirá al CAABQYS, 
CAACS y CAACFMI para su estudio y aprobación final.    
 
Norma 56. Para el caso de cancelación de un campo de conocimiento, una vez aprobada la pro-
puesta la turnará al Consejo de Estudios de Posgrado para su opinión, quien la remitirá al Consejo 
Académico del Área Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud (CAABQYS), al Consejo Acadé-
mico del Área de las Ciencias Sociales (CAACS) y al Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Físico Matemáticas y de las Ingenierías (CAACFMI), para su aprobación final, y se informará a las 
instancias correspondientes.   
 
 

6.15. De los Mecanismos y Criterios para la Evaluación y Actualización de los Planes de 
Estudio que conforman el Programa  
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Norma 57. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Estudios de Posgrado 
y en los Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado la evaluación integral del 
Programa deberá:   
 

1. Realizarse al menos cada cinco años;  
2. Será organizada por el Comité Académico del Programa, y  
3. Conducida por el Coordinador del Programa.  

 
Dicha evaluación deberá contemplar los criterios de la “Guía de autoevaluación para los programas 
de posgrado de la UNAM”, así como los establecidos en el rubro de evaluación de este Programa, 
adicionalmente, si es el caso, se tomarán en consideración otros criterios aprobados por el Consejo 
de Estudios de Posgrado.   
 
En la Coordinación de Estudios de Posgrado se proporcionará dicha Guía, así como la asesoría 
necesaria para la evaluación del Programa.    
 
Una vez concluida la evaluación, el Comité Académico informará de los resultados al Consejo de 
Estudios de Posgrado y al Consejo Académico del Área Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud 
(CAABQYS), al Consejo Académico del Área de las Ciencias Sociales (CAACS) y al Consejo Aca-
démico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías (CAACFMI). 
 
Norma 58. Para actualizar los contenidos (cambio en contenidos temáticos y bibliografía) de los 
programas de las actividades académicas del plan o planes de estudio se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 
 

1. Las propuestas pueden ser presentadas por los académicos que impartan las actividades 
académicas a actualizar u otros que determine el Comité Académico;  

2. La propuesta deberá ser presentada al Comité Académico, e incluirá la justificación y el 
programa propuesto para la actividad académica a actualizar;  

3. El Comité Académico evaluará dicha propuesta y su congruencia con las demás actividades 
académicas impartidas en el plan de estudios, y  

4. El Comité Académico emitirá su resolución.  
 
De aprobarse la actualización de contenidos de uno o más programas de actividades académicas, el 
Coordinador del Programa deberá notificarlo al Consejo de Estudios de Posgrado.   
 
En caso de que las actualizaciones a los contenidos de las actividades académicas del plan de estu-
dios se hayan realizado, el Consejo de Estudios de Posgrado remitirá el proyecto de modificación al 
Consejo Académico del Área Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud (CAABQYS), al Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Sociales (CAACS) y al Consejo Académico del Área de las 
Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías (CAACFMI), para su estudio y aprobación, en su 
caso, informándolo a las instancias pertinentes.   
 
 

6.16. De los Criterios y Procedimientos para Modificar las Normas Operativas  
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Norma 59. Para la modificación de las presentes normas operativas se deberá llevar a cabo el si-
guiente procedimiento:   
 

1. El Comité Académico elaborará la propuesta de modificación que considere las disposicio-
nes establecidas para tal efecto en el Reglamento General de Estudios de Posgrado y en los 
Lineamientos Generales para el Funcionamiento del Posgrado; 

2. El Comité Académico turnará la propuesta para su opinión al Consejo de Estudios de Pos-
grado;  

3. En sesión plenaria el Comité Académico, tomando en cuenta la opinión del Consejo de Es-
tudios de Posgrado, aprobará la modificación de las normas operativas del Programa; 

4. El Coordinador del Programa notificará al Consejo de Estudios de Posgrado, a la Dirección 
General de Administración Escolar y al Consejo Académico del Área Ciencias Biológicas, 
Químicas y de la Salud (CAABQYS),  al Consejo Académico del Área de las Ciencias Socia-
les (CAACS) y al Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las 
Ingenierías (CAACFMI), y  

5. El Coordinador notificará a los tutores y alumnos del Programa.  
 
Cualquier situación académica no contemplada en estas Normas Operativas será resuelta por el 
Comité Académico del Programa.     
 
Norma transitoria. De conformidad con lo establecido en el artículo séptimo transitorio del Re-
glamento General de Estudios de Posgrado, una vez aprobado el Programa se constituirá un Comi-
té Académico provisional integrado por los directores de las entidades académicas participantes, un 
académico designado por el consejo técnico o interno de cada entidad participante y el coordina-
dor designado por el Rector. El Comité Académico provisional conducirá inicialmente el Programa 
y organizará las elecciones para conformar el Comité Académico definitivo, el cual deberá instalarse 
en un plazo máximo de seis meses. 
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9. ANEXOS 
9.1. Anexo 1. Actas de opiniones favorables de los Consejos Técnicos de la Investigación 

Científica y de Humanidades, así como, de la Facultad de Ciencias y de las Escuelas Na-
cionales de Estudios Superiores Unidad León y Unidad Morelia.  
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9.2. Anexo 2. Acta de opinión favorable del Consejo de Estudios de Posgrado 
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9.3. Anexo 3. Bases de colaboración 
 
Las bases de colaboración son convenios entre el programa de posgrado y las entidades que partici-
pan en el programa: la Facultad de Ciencias, el Centro de Investigaciones en Ecosistemas, los Insti-
tutos de Ecología, de Ciencias del Mar y Limnología, de Biología, de Investigaciones Económicas y 
de Investigaciones Sociales, de Ingeniería y de Energías Renovables, así como las Escuelas Naciona-
les de Estudios Superiores unidades León y Morelia. Las entidades participantes comparten y en-
tienden la filosofía del programa y a través de ellas se han logrado afianzar las actividades de tuto-
ría, docencia e investigación del programa. 
 
El objeto de las bases es la colaboración académica y administrativa entre las partes con el fin de 
apoyar al programa con infraestructura, servicios, recursos humanos y presupuesto. Para su cum-
plimiento, las “entidades académicas” aportan: 
 

 Recursos humanos, según lo especificado en el listado de tutores del programa. 
 Infraestructura, con base en los recursos disponibles para el programa y para el desarrollo 

de la investigación de los estudiantes a través de sus tutores, en las instalaciones de cada en-
tidad. 

 Gestión académico-administrativa y apoyo logístico. 
 Recursos financieros, en relación con los apoyos específicos que el programa solicite y se au-

toricen. 
 Difusión en eventos ad hoc que den a conocer el Programa. 

 
Las entidades colaboradoras (Facultad de Arquitectura, Facultad de Economía y el Instituto de In-
vestigaciones sobre la Universidad y la Educación) comparten y entienden la filosofía del programa 
y colaboran en la implementación del Programa poniendo a disposición de profesores y alumnos 
espacios de trabajo como aulas, laboratorios, bibliotecas, entre otros. Asimismo cuentan con, por lo 
menos, un profesor que imparte alguna de las actividades académicas del programa.  

 
 

 
9.4. Anexo 4. Lista de tutores y profesores y síntesis curricular 

 
ENTIDAD: CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ECOSISTEMAS, UNAM 
NOMBRE 
DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investiga-
ción 

PRIDE SNI 

Arroyo Ro-
dríguez Víctor 

Doctorado 
INECOL, 

México 
Inv. Titular A 

Ecología de Paisajes 
Fragmentados Bio-
diversidad, Ecología 
y Conservación de 
Plantas y Animales 
en Bosques Tropica-
les, Ecología y Con-
servación de Prima-
tes 

B II 

Ávila García 
Patricia Doctorado 

CIESAS, 
México 

Inv. Titular B 
Ecología política, 
gestión urbana y 
culturas del agua 

D II 

Balvanera 
Levy Patricia 

Doctorado 
Universidad 

Nacional 
Inv. Titular B 

Biodiversidad y 
servicios ecosistémi-

D II 



112 
 

ENTIDAD: CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ECOSISTEMAS, UNAM 
NOMBRE 
DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investiga-
ción 

PRIDE SNI 

Autónoma de 
México 

cos, Sistemas socio-
ecológicos y servicios 
ecosistémicos, Sus-
tentabilidad y servi-
cios ecosistémicos 

Benítez Mal-
vido Julieta 

Doctorado 
Universidad 

de Cambridge 
Inv. Titular B 

Ecología de la frag-
mentación; interac-
ciones bióticas; 
regeneración de 
selvas; restauración 

C II 

Casas Fer-
nández Ale-
jandro 

Doctorado 
Universidad 
de Reading, 
Inglaterra 

Inv. Titular C 

Manejo sustentable 
de biodiversidad, 
manejo de recursos 
genéticos, etnoeco-
logía, evolución bajo 
domesticación. 

D III 

Castillo Álva-
rez Alicia 

Doctorado 
Universidad 
de Reading, 
Inglaterra 

Inv. Titular B 

Sistemas socio-
ecológicos; Procesos 
de generación, 
comunicación y 
utilización del cono-
cimiento socio-
ecológico. 

C II 

Del Val de 
Gortari Ek 

Doctorado 

Imperial 
College of 

Science and 
Technology 

Inv. Titular A 

Ecología de las 
interacciones bióti-
cas, especies invaso-
ras, restauración 
ecológica 

D II 

De la Barrera 
Montppellier 
Erick 

Doctorado 
University of 
California, 
Los Angeles 

Inv. Titular A 

Ecofisiología de 
plantas; cambio 
global; seguridad 
alimentaria 

C I 

García Frapo-
lli Eduardo 

Doctorado 
Universidad 

Autónoma de 
Barcelona 

Inv. Titular A 

Economía ecológica, 
instrumentos eco-
nómicos y de políti-
ca pública para la 
conservación, valo-
ración del manejo 
de recursos natura-
les, áreas naturales 
protegidas, conser-
vación comunitaria. 

C I 

Gavito Pardo 
Mayra Elena 

Doctorado 
University of 
Guelph, Ca-

nadá 
Inv. Titular B 

Ecología de las 
interacciones planta-
microbio, conserva-
ción, manejo y 
recuperación de las 
funciones ecosisté-
micas del suelo en 
ecosistemas natura-
les y transformados. 

C II 

González 
Esquivel 
Carlos 

Doctorado 
Universidad 
de Londres 

Inv. Asociado C 

Agroecología, eva-
luación de sustenta-
bilidad, sistemas 
silvopastoriles, 
control biológico. 

C I 

Lindig Cisne-
ros Roberto 

Doctorado 
Universidad 

de Wisconsin 
Inv. Titular B 

Restauración, diná-
micas no lineales de 

D II 
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ENTIDAD: CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ECOSISTEMAS, UNAM 
NOMBRE 
DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investiga-
ción 

PRIDE SNI 

Antonio ecosistemas. 

Maass Mo-
reno José 
Manuel 

Doctorado 
Universidad 
de Georgia 

Inv. Titular C 

Ecología de Ecosis-
temas, Investigación 
Ecológica de Largo 
Plazo, Manejo Sus-
tentable de Socio-
Ecosistemas 

C I 

Martínez 
Ramos Miguel 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular C 

Ecología de pobla-
ciones y comunida-
des, ecología del 
aprovechamiento de 
recursos bióticos, 
sucesión ecológica y 
restauración, mane-
jo de sistemas socio-
ecológicos 

D III 

Masera Cerut-
ti Omar Raúl 

Doctorado 
Universidad 
de California 

Berkeley 
Inv. Titular C 

Bioenergía, energías 
sustentables, evalua-
ción de sustentabili-
dad, cambio global. 

D III 

Mwampamba 
Tuyeni Heita 

Doctorado 
Universidad 
de California 

Inv. Asociado C 

Manejo forestal, 
procesos participati-
vos, sistemas socio-
ecológicos sustenta-
bles. 

B I 

Pérez Salicrup 
Diego Rafael 

Doctorado 
University of 
Missouri - St. 

Louis 
Inv. Titular B 

Ecología vegetal 
aplicada al manejo 
de recursos foresta-
les, ecología de 
fuegos, ecología de 
lianas. 

C II 

Schondube 
Friedewold 
Jorge 

Doctorado 
Universidad 
de Arizona 

Inv. Titular B 

Ecología de fauna en 
paisajes modificados 
por actividades 
humanas, ecología 
urbana, especies 
invasores, ecofisio-
logía animal 

D II 

Vega Peña 
Ernesto Vi-
cente 

Doctorado  Inv. Asociado C 

Ecología de zonas 
áridas, demografía 
vegetal, modelación 
de sistemas socio-
ambientales. 

B I 

 
 
ENTIDAD: ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES-LEÓN, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución que lo 
otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

García Vázquez 
Arlene Izkra 

Doctorado 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Prof. Titular A 
Desarrollo y gestión inter-
culturales 

- I 

Kumar  Arthika-
la Manoj 

Doctorado 
Kuvempu University, 

India 
Prof. Titular A 

Genómica funcional  de 
plantas y fisiología vegetal. 

_ C 

Lara Flores 
Miguel 

Doctorado 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Inv. Titular C 
Biología Molecular  y  
genómica funcional de 
plantas. 

C II 

Nanjareddy Doctorado Kuvempu University, Prof. Titular A Genómica funcional de _ C 
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ENTIDAD: ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES-LEÓN, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución que lo 
otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

Kalpana India plantas y citogenética vege-
tal 

Paniagua Susana Doctorado 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Prof. Titular A 
Desarrollo y gestión inter-
culturales 

C I 

Rougon Alejan-
dra 

Doctorado 
University of East An-

glia, Norwich, Inglaterra 
Prof. Titular A 

Genómica agrícola 
_ _ 

Shimada Harumi Doctorado 
Instituto Politécnico 

Nacional, Unidad Ira-
puato 

Prof. Titular A 
Biología Molecular de 
Plantas _ _ 

Vega Arreguin 
Julio 

Doctorado 
Université de Paris-sud, 

Orsay, Francia 
Prof. Titular A 

Bioinformática de la inter-
acción planta-patógeno 

C I 

 
 
ENTIDAD: ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES-MORELIA, UNAM 

NOMBRE 
DEL TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último 
grado aca-
démico 

Institución que lo 
otorga 

Nombramiento Líneas de investiga-
ción 

PRIDE SNI 

Álvarez Añor-
de Mariana 
Yólotl  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Prof. Asociado C 

Manejo y conserva-
ción de sistemas 
tropicales; Ecología 
de comunidades; 
Ecología funcional; 
Ecología molecular; 
Técnicas espectros-
cópicas para el uso 
de sensores remotos 
en el estudio de la 
vegetación. 

- I 

Armendáriz 
Arnez Cynthia  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Prof. Asociado C 

Contaminación 
intramuros; conta-
minación por activi-
dad minera; Conta-
minación y Salud 
Ambiental 

- Candidata 

Ávila Cabadi-
lla Luis Daniel  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Prof. Asociado C 

Ecología y conserva-
ción de comunidades 
de plantas y verte-
brados terrestres, 
ecología del paisaje; 
sucesión ecológica 

- I 

Camou Gue-
rrero Andrés  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Prof. Asociado C 

Acción en ciencias 
ambientales; Manejo 
y conservación de 
recursos naturales 

- - 

Escalera Ma-
tamoros 
Claudia  

Maestría 

El colegio de 
México; Depar-

tamento de Inge-
niería Industrial 
de la Facultad de 
Ciencias Físicas y 
Matemáticas de la 

Universidad de 
Chile 

Prof. Asociado B 

Economía del sector 
público mexicano 

- - 

Franch Pardo 
Iván  

Maestría 
Universidad de 

Zaragoza, España 
Téc. Acad. Titu-

lar A 

Sistemas de Informa-
ción Geográfica; 
Cartografía 

- - 
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ENTIDAD: ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES-MORELIA, UNAM 

NOMBRE 
DEL TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último 
grado aca-
démico 

Institución que lo 
otorga 

Nombramiento Líneas de investiga-
ción 

PRIDE SNI 

Fuentes Junco 
José de Jesús 
Alfonso  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Prof. Titular A 
Ordenamiento 
ecológico territorial C - 

Galán Gueva-
ra Carla Patri-
cia  

Maestría 
London School of 

Economics and 
Political Science 

Prof. Asociado C 

Diseño, implementa-
ción y evaluación de 
programas en el área 
de Desarrollo Sus-
tentable 

- - 

Quesada 
Avendaño 
Mauricio 
Ricardo 
 
 

Doctorado 
Universidad 

Estatal de Pensil-
vania 

Inv. Titular C 

Efectos de la frag-
mentación de pobla-
ciones de árboles 
tropicales, producto 
de la destrucción de 
bosques, sobre la 
polinización, repro-
ducción y genética de 
estas especies. 

D II 

Martínez Ruiz 
Diana Tamara 

Doctorado CIESAS Prof. Asociado C 

Estudios sociales y 
ambiente; Dinámica 
de grupos familiares 
de migrantes en 
contexto trasnacio-
nal; Situaciones 
migratorias en el 
estado de Michoacán 

- Candidata 

Moreno Calles 
Ana Isabel  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Prof. Asociado C 

Sistemas agroforesta-
les y agrícolas; mane-
jo de diversidad 
biológica y biocultu-
ral en sistemas agrí-
colas; Etnobotánica y 
etnoecología 

- Candidata 

Oyama Naka-
gawa Alberto 
Ken 

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Inv. Titular C 

Ecología y Genética 
molecular; Biología 
de la Conservación; 
Biología Evolutiva de 
Interacciones Bióti-
cas 

D III 

 
 
ENTIDAD: FACULTAD DE CIENCIAS, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

Almeida Leñero 
Lucía Oralia  Doctorado 

Universidad 
de Ámster-
dam, Holanda 

Prof.  Titular B 
Vegetación, servicios eco-
sistémicos, palinología y 
recursos naturales. 

C - 

Álvarez Sánchez 
Francisco Javier  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular B 
Ciencias de la Tierra y del 
Cosmo. Ciencias del suelo. 
Ecología de micorrizas. 

C I 

Bonfil Sanders 
María del Con-
suelo Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular B 

Biotecnología. Ciencias 
agropecuarias. Ciencias 
agronómicas y veterinarias. 
Silvicultura y restauración 
ecológica. 

C I 

Cabirol Nathalie  Doctorado Universidad Prof. Titular A Biotecnología.   Ciencias C - 
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ENTIDAD: FACULTAD DE CIENCIAS, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

UCBL, Fran-
cia 

agropecuarias. Ciencias de 
la vida. Microbiología. 
Ecología microbiana fun-
cional en el suelo y agua.  

Cantoral Uriza 
Enrique Arturo  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular B 

Biología y Química. Cien-
cias de la vida, Botánica y 
Ecología Taxonomía de 
algas continentales. 

C I 

Carmona Jiménez 
Javier  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular B 

Bilogía y Química. Cien-
cias de la vida. Botánica. 
Ecología. Fisiología  de 
algas continentales 

C I 

Esteva Peralta 
María de Lourdes  

Doctorado 

Centro de 
Investigación 
y de Estudios 
Avanzados del 
Instituto 
Politécnico 
Nacional 

Prof. Titular B 
Ecuaciones diferenciales. 
Sistemas dinámicos. Bio-
matemáticas. 

D II 

Falconi Magaña 
Manuel Jesús  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular B 
Sistemas dinámicos, bio-
matemáticas, ecuaciones 
diferenciales. 

D II 

Lara Aparicio 
Miguel  

Maestría 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular B 
Biomatemáticas. Ecuacio-
nes diferenciales ordina-
rias. 

C - 

Málaga Íguiñiz 
Carlos   

Doctorado 

Universidad 
de Cambrid-
ge, Reino 
Unido 

Prof. Asociado C   
Física. Física de los Fluidos. 
Mecánica de Fluidos y 
Física Estadística 

B Candidato 

Mandujano 
Sánchez Francisco 
Javier  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Asociado C   
Mecánica de Fluidos. Física 
Estadística 

B - 

Mantilla Beniers 
Natalia B.  

Doctorado 

Universidad 
de Cambrid-
ge, Reino 
Unido 

Prof. Asociado C 

Biomatemáticas, Epidemio-
logía Matemática, Ecología 
Teórica, Ecología de Infec-
ciones, Dinámica No 
Lineal, Sistemas Comple-
jos. 

C I 

Miramontes Vidal 
Pedro E.  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Prof. Titular C 
Sistemas Dinámicos, Bio-
logía Matemática. 

D II 

Ponce de León 
Hill Claudia 
Alejandra  

Doctorado 
Universidad 
de Cincinnati Prof. Titular A 

Ciencias de la Tierra y del 
Cosmo. Contaminación 
ambiental 

C I 

Sánchez Garduño 
Faustino  

Doctorado 

Universidad 
de Oxford, 
Reino Unido Prof. Titular B 

Ecuaciones de Reacción-
Difusión. Morfogénesis. 
Propagación de ondas en 
medios excitables. Ecología 
Matemática. 

C II 

Stern Forgach 
Catalina Eliza-
beth  

Doctorado 
Universidad 
de Houston Prof. Titular B 

Física. Acústica. Acústica y 
Fluidos 

D I 

Vanegas Pérez 
Ruth Cecilia  

Doctorado 
Universidad 
Nacional 

Prof. Titular A 
Biología y Química, Cien-
cias de la Vida.  Biología 

C I 
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ENTIDAD: FACULTAD DE CIENCIAS, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

Autónoma de 
México 

animal y Zoología. Ecotoxi-
cología acuática. 

 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE BIOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución que lo 
otorga 

Nombramiento Líneas de investiga-
ción 

PRIDE SNI 

Bye Boettler 
Robert 

Doctorado 
Harvard Universi-
ty 

Inv. Titular C  
Etnobotánica, manejo 
de ecosistemas y 
conservación 

D III 

Caballero Nieto 
Javier 

Doctorado 
University of 
California, Berke-
ley 

Inv. Titular C  
Etnobotánica y mane-
jo de ecosistemas 

D II  

Contreras Ra-
mos Atilano 

Doctorado 
University of 
Minnesota, St. 
Paul 

Inv. Titular B  
Sistemática de insec-
tos (Neuropterida, 
insectos acuáticos) 

C I  

De la Lanza 
Espino Guada-
lupe Judith 

Doctorado 
Universidad 
Nacional Autó-
noma de México 

Inv. Titular C  
Ecología y manejo de 
ecosistemas acuáticos 

C III  

Escalante Pliego 
Bertha Patricia 

Doctorado 
City University of 
New York 

Inv. Titular A  
Sistemática y conser-
vación de Aves 

C I 

Estrada Medina 
Jesús Alejandro 

Doctorado 

Rutgers, The 
State University 
of New Jersey, 
New Brunswick 

Inv. Titular C  
Ecología y conserva-
ción de primates 

D II  

Gernandt David 
Sebastián 

Doctorado 
Oregon State 
University 

Inv. Titular A  
Sistemática molecular 
de pinos 

C I   

Martínez Meyer 
Enrique 

Doctorado 
University of 
Kansas 

Inv. Titular B  
Biogeografía y ecolo-
gía de la conservación 

D II 

Nieto Sotelo 
Jorge 

Doctorado 
Washington 
University in St. 
Louis 

Inv. Titular B  
Ecofisiología y evolu-
ción vegetal 

B I  

Ortega Huerta 
Miguel Alfonso 

Doctorado 
University of 
Kansas 

Inv. Titular A  
Biogeografía y ecolo-
gía de la conservación 

B II 

Ricker Reymann 
Hans Martin 

Doctorado Yale University Inv. Titular B  
Ciencias forestales y 
restauración ecológica 

B I  

Sánchez Cordero 
Dávila Víctor 
Manuel Gui-
llermo 

Doctorado 
University of 
Michigan 

Inv. Titular C  
Ecología de la conser-
vación y zoonosis 

D III 

Villaseñor Ríos 
José Luis 

Doctorado 
Claremont Gra-
duate School 

Inv. Titular C  
Sistemática y biogeo-
grafía de la familia 
Asteraceae 

D II  

Zaldívar Riverón 
Alejandro 

Doctorado 
Imperial College 
London 

Inv. Titular A  
Sistemática de avispas 
parasitoides de la 
familia Braconidae 

D II 

Zambrano Gon-
zález Luis 

Doctorado 
Universidad 
Nacional Autó-
noma de México 

Inv. Titular B  
Ecología y restaura-
ción de comunidades 
acuáticas 

D II  

 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución que 
lo otorga 

Nombramiento Líneas de investi-
gación 

PRIDE SNI 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución que 
lo otorga 

Nombramiento Líneas de investi-
gación 

PRIDE SNI 

Alonso Rodríguez 
Rosalba 

Doctorado 

Centro de 
Investigaciones 
Biológicas del 
Noroeste, S.C. 

(CIBNOR) 

Inv. Titular A 

Biotoxinas mari-
nas y sus efectos 
sobre organismos. 
Ecología del fito-
plancton de lagu-
nas costeras. Fito-
plancton nocivo 
en sistemas de 
cultivo y zona 
costera. Produc-
ción de metaboli-
tos por microalgas. 

C I 

Escobar Briones 
Elva G. 

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Inv. Titular C 

Mar profundo, 
biodiversidad, 
conservación, 
planeación espa-
cial y 
restauración de 
ecosistemas bénti-
cos 

D III 

Fernández Aceves 
Guillermo Juan 

Doctorado 
Simon Fraser 

University 
Inv. Titular A 

Ecología y conser-
vación en aves. 

C II 

Flores Verdugo 
Francisco Javier  

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Inv. Titular A 

Conservación, 
manejo y restaura-
ción de ecosiste-
mas de manglar y 
otros humedales 
costeros. Vincula-
ción funcional de 
los ecosistemas de 
manglar y las 
pesquerías. 

B I 

López Rosas Hugo 

Doctorado 
Instituto de 

Ecología, A.C. 
Inv. Asociado C 

Ecología vegetal en 
ecosistemas coste-
ros  
tropicales (hume-
dales y dunas); 
efecto de invasio-
nes biológicas en 
el  
funcionamiento y 
diversidad vegetal 
de humedales; 
restauración  
experimental de 
humedales coste-
ros; procesos 
biogeoquímicos en 
humedales  
costeros. 

B 1 

Maldonado Man-
jarrez Luis Ángel 

Doctorado 

Universidad de 
Newcastle upon 

Tyne, Reino 
Unido 

Inv. Titular A 

Diversidad micro-
biana en ambien-
tes acuáticos, 
específicamente 
bacterias de la 
clase Actinobacte-
ria. Bioprospec-

B I 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 
académico 

Institución que 
lo otorga 

Nombramiento Líneas de investi-
gación 

PRIDE SNI 

ción y estudio de 
Actinobacterias en 
el medio ambien-
te. Biodegrada-
ción, ciclos bioló-
gicos y mineraliza-
ción. 

Ruiz Fernández 
Ana Carolina 

Doctorado 
Universidad 

Nacional Autó-
noma de México 

Inv. Titular B 

Geoquímica iso-
tópica y geocrono-
logía para el estu-
dio del cambio 
global. 

D II 

 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE ECOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

 Boege Paré Kari-
na  

Doctorado 
Universidad 
de Missouri 

Inv. Titular A 

Ecología evolutiva 
de las interaccio-
nes bióticas y 
dinámicas com-
plejas de selec-
ción natural 

C I 

 Bojórquez Tapia 
Luis Antonio 

Doctorado 
University of 

Arizona 
Inv. Titular B 

Ciencias de la 
sostenibilidad. 
Planeación am-
biental, modela-
ción geoespacial 
para la resolución 
de conflictos 
ambientales, 
evaluación de 
impacto ambien-
tal y ordenamien-
to ecológico.   

B I 

Alcaraz Peraza 
Luis David  

Doctorado 

Centro de 
Investigación y 

de Estudios 
Avanzados del 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

Inv. Asociado C 

Genómica y 
metagenómica 
comparativa de 
bacterias. Meta-
genómica de 
rizósferas y bacte-
rias asociadas a 
plantas. 

B I 

Alvarez-Buylla 
Roces Elena  

Doctorado 
Universidad 

de California, 
Berkeley 

Inv. Titular C 

Biología y genéti-
ca de poblaciones 
y evolución mole-
cular de plantas. 
Enfoques experi-
mentales y teóri-
cos 

D III 

Barradas Miranda 
Victor Luis  

Doctorado 
University of 
Nottingham, 
Gran Bretaña 

Inv. Titular B 

Microclimatología 
y ecofisiología de 
comunidades 
vegetales natura-
les y urbanas. Uso 
del agua por las 
plantas. Bioclima-

C II 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE ECOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

tología 

Benítez Keinrad 
Mariana 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular A 

Ecología evolutiva 
y del desarrollo, 
agroecología,  
modelos dinámi-
cos de redes. 

C I 

Campo Alves 
Homero Julio  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular B 

Ecología vegetal, 
en particular 
sobre relaciones 
planta-suelo 

C II 

Ceballos González  
Gerardo 

Doctorado 
Universidad 
de Arizona 

Inv. Titular C 

Ecología de po-
blaciones y co-
munidades de 
mamíferos. Bio-
geografía. Con-
servación de 
ecosistemas y 
especies en peli-
gro de extinción. 

D III 

Domínguez Pérez-
Tejada César 
Augusto  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular C 

Estudio de la 
evolución de los 
sistemas de re-
producción de 
plantas 

D III 

Drummond Durey 
Hugh Michael  

Doctorado 
Universidad 
de Tennessee 

Inv. Titular C 

Ecología conduc-
tual y etología. 
Conducta social 
de aves marinas y 
culebras 

D III 

Escalante Her-
nández Ana Elena  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Asociado C 

Diversidad bioló-
gica y su relación 
con las funciones 
ecositémicas.  

B I 

Espinosa García 
Ana Cecilia  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Técnico Acadé-
mico Titular B 

Salud ambiental, 
evaluación de 
riesgo microbio-
lógico. 

C Candidata 

Fornoni Agnelli 
Juan Enrique  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular B 

Evolución de la 
defensa en plan-
tas contra enemi-
gos naturales 

D I 

Mazari Hiriart 
Marisa 

Doctorado 
University of 
California, 
Los Angeles 

Inv. Titular B 

Sostenibilidad, 
monitoreo de 
ecosistemas acuá-
ticos y su relación 
con la salud 
humana. 

C II 

Medellín Legorre-
ta Rodrigo Anto-
nio  

Doctorado 
Universidad 
de Florida 

Inv. Titular C 

Ecología de co-
munidades y 
conservación de 
mamíferos tropi-
cales 

D II 

Molina Freaner 
Francisco Elizan-
dro  

Doctorado 
Universidad 

de California, 
Davis 

Inv. Titular C 

Genética de 
poblaciones de 
plantas en zonas 
áridas 

C II 

Souza Saldivar 
Valeria  

Doctorado 
Universidad 

Nacional 
Inv. Titular C 

Genética y evolu-
ción bacteriana 

D III 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE ECOLOGÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

Autónoma de 
México 

Tinoco Ojanguren 
Clara Leonor  

Doctorado 
Universidad 

de California, 
Davis 

Inv. Titular A 

Ecofisiología 
vegetal, en zonas 
áridas y semiári-
das 

B I 

Vázquez Domín-
guez Ella  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular B 

Filogeografía, 
genética de po-
blaciones y pa-
trones de diversi-
dad de vertebra-
dos 

C I 

 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE ENERGÍAS RENOVABLES, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de 

investigación 
PRIDE SNI 

del Río Portilla 
Jesús Antonio 

 

Doctorado 
 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

 

Inv. Titular C 

Termodinámica 
de la sustenta-
bilidad e indi-
cadores de 
sustentabilidad 

D III 

García Valladares 
Octavio 
  

Doctorado 
 

Universidad 
Politécnica de 

Cataluña. 
España 

Inv. Titular C 
 

Calentamiento 
solar de baja y 
medina tempe-
ratura, y refri-
geración solar 

D II 

Huelsz Lesbros 
Guadalupe 
 
 

Doctorado 
 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

 

Inv. Titular B 
 

Energía en 
edificaciones, 
diseño biocli-
mático, ventila-
ción natural en 
edificaciones, 
trasferencia de 
calor y mecáni-
ca de fluidos 

D II 

Martínez Fernán-
dez Manuel 

 
Doctorado 

Universidad 
de Oxford, 
Inglaterra 

Inv. Titular B 
Energía y desa-
rrollo sustenta-
ble 

B - 

Mathew Xavier 
 

Doctorado 
 

Universidad 
de Kerala, 

India 
 

Inv. Titular C 
Celdas fotovol-
taicas 

D III 

Villafán Vidales 
Heidi Isabel 
  

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Asociado "C" 

Combustibles 
solares, reacto-
res solares y 
concentración 
solar 

B I 

 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE INGENIERÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

Buitrón Méndez 
Germán 

Doctorado 
Instituto 

Nacional de 
Inv. Titular C 

1. Operación 
eficiente de proce-

D III 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE INGENIERÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

Ciencias 
Aplicadas 

(INSA), Tou-
louse, Francia 

sos discontinuos 
para tratamiento 
de aguas industria-
les 
2. Producción de 
bio-energía: Pro-
ducción de hidró-
geno y celdas de 
combustibles mi-
crobianas 
3. Bio-reactores con 
membranas el 
tratamiento de 
aguas 
4. Proceso híbrido 
fotoquímico-
biológico para el 
tratamiento de 
efluentes textiles 
5. Bio-eliminación 
de sulfatos y sulfu-
ros en aguas resi-
duales 

Güereca Hernán-
dez Leonor Patri-
cia 

Doctorado 

Universidad 
Pontificia de 

Cataluña, 
España 

Inv. Asociado C 

1. Análisis de Ciclo 
de Vida   
2. Desarrollo de 
inventarios de 
contaminantes 
primarios y de 
Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) 
3. Sistemas de 
gestión integral de 
residuos 

B - 

Lozano Cuevas 
Angélica del Rocío 

Doctorado 

Universitá 
degli Studi di 

Roma, La 
Sapienza, 

Italia 

Inv. Titular A 

1. Modelación de 
redes para diseño 
de rutas, asignación 
de tráfico y diseño 
de redes. 
2. Estimación 
macroscópica del 
flujo vehicular y las 
emisiones en redes 
metropolitanas 
3. Estimación de 
flujos y análisis del 
transporte urbano 
de carga 
4. Integración de 
modelos matemáti-
cos con software y 
sistemas de infor-
mación del trans-
porte. 
5. Análisis de rutas 
viables mínimas en 
redes multidimen-
sionales 

D I 

Morillón Gálvez Doctorado  Universidad Inv. Titular A 1. Diseño bioclimá- D I 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE INGENIERÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

David Nacional 
Autónoma de 

México 

tico 
2. Edificación 
sustentable 
3. Cambio climáti-
co 
4. Ahorro de ener-
gía 
5. Energías renova-
bles 

Orta Ledesma 
María Teresa 

Doctorado 
Universidad 
de Rennes, 

Francia 
Inv. Titular C 

1. Oxidación avan-
zada de agua 
2. Desinfección de 
agua 
3. Calidad de agua 
4. Saneamiento de 
ríos 
5. Reúso de agua 
tratada 

D II 

Pedrozo Acuña 
Adrián 

Doctorado  
Universidad 
de Plymouth, 

Inglaterra 
Inv. Titular A 

1. Caracterización 
de los riesgos de 
inundación y 
erosión debidas a 
eventos extremos. 
2. Modelado pro-
babilístico de 
inundaciones, 
cuantificación y 
propagación de la 
incertidumbre. 
3. Modelado nu-
mérico y experi-
mental de la mor-
fodinámica costera. 
4. Hidrodinámica 
costera en desem-
bocaduras de ríos y 
lagunas.  
5. Ingeniería hi-
dráulica y costera. 

D I 

Ramírez Zamora 
Rosa María 

Doctorado 
Universidad 
de Rennes, 

Francia 
Inv. Titular B 

1. Procesos fisico-
químicos avanza-
dos de transferen-
cia de masa para el 
tratamiento y 
aprovechamiento 
de agua y residuos 
2. Calidad del 
agua. 
3. Agua potable, 
agua residual, agua 
de mar y aguas 
salobres 
4. Lodos y residuos 
sólidos industriales 

C I 

Noyola Robles 
Adalberto 

Doctorado 

Instituto 
Nacional de 

Ciencias 
Aplicadas 

(INSA), Tou-

Inv. Titular C 

1. Tratamiento de 
aguas residuales 
por vía anaerobia 
2. Tratamiento de 
lodos y residuos 

D III 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE INGENIERÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

louse, Francia sólidos por vía 
anaerobia 
3. Remoción de 
nutrientes 
4. Remoción de 
olores por biofil-
tración 
5. Bioreactores 
anaerobios con 
membrana 
(BRAM) 

Sheinbaum Pardo 
Claudia 

Doctorado  

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular B  

1. Energía y Medio 
Ambiente 
2. Privatización del 
sector energético 

C II 

Silva Casarín
 Rodolfo 

Doctorado 
Universidad 

de Cantabria, 
España 

Inv. Titular C 

1.Procesos costeros 
y cercanos a las 
costas  
2. Diseño de es-
tructuras de pro-
tección costera  
3. Diagnóstico de 
estabilidad de 
playas  
4. Eficiencia de 
barreras disipado-
ras de energía del 
oleaje  
5. Evaluación de 
estabilidad de 
dunas costeras y 
flujos  
6. Aprovechamien-
to de la energía del 
océano 

D II 

Torres Freyermuth 
Alec 

Doctorado 
Universidad 

de Cantabria, 
España 

Inv. Titular A 

1.Generación y 
propagación de 
oleaje  
2.Hidrodinámica 
costera y de siste-
mas lagunares  
3. Transporte de 
sedimentos y mor-
fología costera a 
diferentes escalas 
(sedimento cohesi-
vo y no cohesivo)  
4. Difusión de 
vertidos de densi-
dad  
5. Protección 
costera  
6. Manejo de zonas 
costeras y ordena-
miento territorial  
7. Sistemas de 
Información Geo-
gráfica aplicados a 
la costa  

B I 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE INGENIERÍA, UNAM 

NOMBRE DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último grado 

académico 
Institución 

que lo otorga 
Nombramiento Líneas de investi-

gación 
PRIDE SNI 

8. Energías renova-
bles (corrientes, 
mareas y viento)  
9. Riesgo oceano-
gráfico 

 
 

ENTIDAD: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS, UNAM 

NOMBRE 
DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último 
grado aca-
démico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

Aguilar 
Ibarra Alon-
so 

Doctorado 

Instituto 
Politécnico de 
Toulouse, 
Francia 

Prof. Titular B 
Economía y gestión de los 
recursos naturales. 

C II 

Ávila Foucat 
Veronique 
Sophie 

Doctorado 
Universidad 
de York, 
Reino Unido 

Prof. Titular B 
Economía ecológica y diversi-
ficación sustentable del sector 
rural. 

C I 

Borrayo 
López Rafael 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México 

Inv. Titular A 

1. Análisis de fronteras de 
producción (no-paramétrico y 
paramétrico): Aplicaciones 
regionales y ambientales. 
2. Crecimiento y sustentabili-
dad: Desarrollo regional 
sustentable.  
3. Modelos multi-regionales 
de equilibrio general compu-
table y modelos Input-
Output, con aplicaciones 
ambientales.  
4. Aplicaciones de métodos 
de econometría espacial y 
técnicas no paramétricas a 
problemas económico-
ambientales. 
5. Elaboración de indicadores 
e índices de sustentabilidad y 
vulnerabilidad: Aplicaciones 
nacionales y regionales. 
6. Economía ambiental y de 
los recursos naturales  
7. Valuación económica de 
bienes y servicios ambientales.  
8. Diseño y evaluación de 
políticas públicas para el 
medio ambiente.  
9. Sistemas de contabilidad 
integrados (económico-
ambiental). 

C I 

Campos 
Aragón 
Norma 
Leticia 

Doctorado 

Universidad 
Autónoma 
Metropolitana, 
Unidad Xo-
chimilco 

Inv. Titular C 
Industria eléctrica y sostenibi-
lidad, política energética, 
política industrial 

C - 

Cruz Blanco 
Moritz A. Doctorado 

Universidad 
de Manches-
ter, Inglaterra 

Inv. Titular C 
Crecimiento económico 
sustentable. 

D II 
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ENTIDAD: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS, UNAM 

NOMBRE 
DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último 
grado aca-
démico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

Gasca Zamo-
ra José 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Inv. Titular C 

Gestión comunitaria de 
recursos naturales. Desarrollo 
local/regional sustentable. 
Gobernanza ambiental. 

D I 

López Pardo 
Gustavo 

Maestría 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Inv. Asociado C 

Turismo y medio ambiente; 
comunidades indígenas y 
turismo; empresas comunita-
rias, turismo y medio ambien-
te 

C - 

Nava Bola-
ños Isalia 

Doctorado 

El Colegio de 
México 

Inv. Titular A 

Demografía y economía, 
Impacto económico del 
cambio poblacional, Econo-
mía y envejecimiento de la 
población. 

Inscripción 
al programa 
de Estímu-
los Acadé-
micos por 

Equivalencia 

Candidata 

Pérez Espejo 
Rosario 
Haydee 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Inv. Titular C 

Sector agropecuario y medio 
ambiente (Contaminación del 
agua por la agricultura;  
biodigestores en granjas 
porcinas); 2. seguridad hídri-
ca y alimentaria (política y 
gestión del agua, alimenta-
ción y huella hídrica). 
 

C II 

Ramírez 
López Bere-
nice P. 

Maestría 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Inv. Titular B 
Mercado laboral y seguridad 
social, desarrollo y políticas 
Sociales 

D - 

 
 
ENTIDAD: INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES, UNAM 

NOMBRE 
DEL 
TUTOR 

SÍNTESIS CURRICULAR 
Último 
grado aca-
démico 

Institución 
que lo otorga 

Nombramiento Líneas de investigación PRIDE SNI 

Azuela de la 
Cueva An-
tonio 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Inv. Titular B 
Sociología del Derecho, 
Derecho Ambiental, Derecho 
Urbanístico. 

D III 

Lazos Cha-
vero Elena 

Doctorado 

Escuela de 
Altos Estudios 
en Ciencias 
Sociales, París 

Inv. Titular C 

Sustentabilidad en el medio 
rural, género y medio am-
biente, manejo de recursos 
naturales, 
participación social. 

D II 

Merino 
Pérez Leticia 

Doctorado 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Inv. Titular B 

Recursos naturales de pro-
piedad común y pública; 
acción colectiva, capital social 
y prácticas de manejo de los 
recursos naturales en comu-
nidades rurales. 

C III 

Perló Cohen 
Manuel Doctorado 

Universidad 
de California, 
Berkeley 

Inv. Titular C 
Políticas urbanas y adminis-
tración, desarrollo económico 
regional. 

C I 

 
 


